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México atraviesa una transición demográfica acelerada caracterizada por el envejecimiento 
progresivo de su población. De acuerdo con Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática ( INEGI ,  2024), el 14.9% de la población total corresponde a personas de 60 
años y más, cifra que se prevé alcanzará el 25% hacia el año 2050, según proyecciones de 
Consejo Nacional de Población (CONAPO). Este cambio plantea importantes desafíos para 
el sistema nacional de salud y para los servicios especializados en el cuidado y atención de 
las personas adultas mayores. 

Estudios recientes de la Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en México 
(ENASEM, 2021) y del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) señalan que una gran 
parte de la población mayor vive con enfermedades crónicas no transmisibles, como 
hipertensión arterial (56.5%), diabetes mellitus (30.2%), artritis (24.8%) y depresión 
(25.9%). Asimismo, más del 40% presenta algún grado de limitación funcional para realizar 
actividades de la vida diaria, lo que afecta su autonomía y calidad de vida. Estas 
condiciones requieren una atención médica oportuna e integral. 

En este contexto, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), como 
órgano rector de la política nacional en favor de este sector, cuenta con las atribuciones 
establecidas en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. De acuerdo con 
el Artículo 28, fracción XI ,  corresponde al Instituto promover en coordinación con las 
autoridades competentes y en los términos de la legislación aplicable, que la prestación de 
los servicios y atención que se brinde a las personas adultas mayores en las instituciones, 
casas hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro centro de atención, se realice 
con calidad y cumplan con sus programas, objetivos y metas para su desarrollo humano 
integral. 

Por ello, la Dirección de Gerontología coordina Centros gerontológicos que responden a las 
necesidades e intereses de las personas adultas mayores, entre ellos se encuentra el 
Centro de Atención Integral, espacio donde se brinda atención médica gratuita de primer 
nivel con el objetivo de promover, proteger y restaurar la salud de las personas adultas 
mayores, a través de consultas de medicina general y de especialidades como Acupuntura, 
Audiología, Dermatología, Geriatría, Ginecología, Homeopatía, Nutrición, Odontología, 
Optometría, Ortopedia, Psicología, Psiquiatría, Rehabilitación, Tanatología, así como 
estudios de gabinete de electrocardiograma y ultrasonido. 

El presente Reglamento Interno del Centro de Atención Integral del INAPAM tiene como 
finalidad establecer las disposiciones generales, normativas y de convivencia que regulan 
su funcionamiento, organización y prestación de servicios. Asimismo, busca garantizar una 
atención ordenada, segura, respetuosa y profesional para todas las personas adultas 
mayores usuarias. 
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ORDENAMIENTO APARTADO l 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
Constitución Política de los Estados Unidos Ultima reforma publicada en el D .O.F .  
Mexicanos. el 1 5  de octubre de 2025. 

LEYES GENERALES 
Ley General de Salud. Ultima reforma publicada en el D.O.F. 

el 07 de junio del 2024. 
Ley General de Protección de Datos Personales en Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
Posesión de Sujetos Obligados. el 20 de marzo del 2025. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Ultima reforma publicada en el D.O.F. 
el 02 de enero del 2025. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
Libre de Violencia. el 16  de diciembre del 2024. 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Ultima reforma publicada en el D.O.F. 
Hombres. el 16  de diciembre del 2024. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
Información Pública. el 20 de marzo del 2025 

LEYES FEDERALES 

Ley de Asistencia Social. 
Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
el 01 de abril del 2024. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
Mayores. el 14 de junio del 2024. 

Ultima reforma publicada en el D.O.F. 
el 16  de abril del 2025. 
Declaratoria de invalidez de artículos 

Ley Federal de Austeridad Republicana. por Sentencia de la SCJN notificada 
al Congreso de la Unión para efectos 
legales el 06-04-2022 y publicada 
DOF 02-09-2022. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
Discriminación. el 01 de abril del 2024. 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Ultima reforma publicada en el D.O.F.  

el 1 8  de mayo del 2018. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ultima reforma publicada en el D.O.F. 
el 16  de julio del 2025. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Ultima versión publicada en el D.O.F .  
Personas Adultas Mayores. el 16  de agosto del 2019.  

CODIGOS FEDERALES 

Código Civil Federal. 
Ultima reforma publicada en el D .O.F .  
el 17  de enero de 2024. f 
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Código Penal Federal. 
Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
el 16  de julio de 2025. 

Código de Etica de la Administración Pública Ultima reforma publicada en el D .O.F .  
Federal el 08 de febrero del 2022. 

LINEAMIENTOS Y REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
de Prestación de Servicios de Atención Médica 17  de julio del 2018 .  
Lineamientos en Materia de Austeridad Ultima reforma publicada en el D.O.F .  
Republicana de la Administración Pública Federal. el 1 8  de septiembre del 2020. 
Lineamientos Operativos del Programa E003 Ultima actualización publicada en el 
"Servicios a grupos con necesidades especiales" SANI, en septiembre del 2025. 
Lineamientos para Realizar el Servicio Social o Ultima versión publicada en octubre 
Prácticas Profesionales en el INAPAM. del 2024. 

DECRETOS 

DECRETO por el que se aprueba la Convención Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
lnteramericana sobre la Protección de los Derechos 10  de enero de 2023. 
Humanos de las Personas Mayores, adoptada en 
Washington D.C. ,  Estados Unidos de América, el 15  
de junio de 2015 .  
DECRETO Promulgatorio de la Convención Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
lnteramericana sobre la Protección de los Derechos 20 de abril de 2023. 
Humanos de las Personas Mayores, adoptada en 
Washington D.C. ,  Estados Unidos de América, el 
quince de junio de dos mil quince. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM) 

NOM-002-STPS-201 O, Condiciones de seguridad- Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
Prevención y protección contra incendios en los 09 de diciembre de 201 O. 

centros de trabajo. 

NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
Ultima reforma publicada en el D .O.F .  
el 1 5  octubre de 2012 

NOM 005-SSA3-201 O Requerimientos mínimos Ultima reforma publicada en el D .O.F .  
indispensables de infraestructura y equipamiento el 09 de julio de 2020. 
para establecimientos para la atención médica que 
proporcionan servicios a pacientes ambulatorios: 

NOM-015-SSA3-2023, Para la atención médica 
Ultima reforma publicada en el D.O.F.  

integral a personas con discapacidad. 
el 22 de mayo de 2023. 

NOM-016-SSA3-2012, Que establece las Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
características mínimas de infraestructura y el 08 de enero de 2013 .  
equipamiento de hospitales y consultorios de 
atención médica especializada. 

NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia 
Ultima reforma publicada en el D.O.F. 

epidemiológica. 
el 1 9  de febrero del 2013 .  

NOM-017-SSA3-2012 Regulación de servicios de Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
salud. Para la práctica de la acupuntura humana y el 18  de septiembre del 2012 .  
métodos relacionados. 
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NOM-030-SSA3-2013. Características Ultima reforma publicada en el D.O.F. 
arquitectónicas para facilitar el acceso, tránsito, uso el 12  de septiembre de 2013 .  
y  permanencia de las personas con discapacidad en 
establecimientos para la atención médica 
ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de 
Salud. 
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
Ambiental- Salud Ambiental-Residuos Peligrosos el 17  de febrero de 2003. 
Biológico- Infecciosos. Clasificación y 
Especificaciones de Manejo. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS INTERNOS 
Manual General de Organización del Instituto Última publicación el 09 de julio de 
Nacional de las Personas Adultas Mayores. 2024. 
Reglamento Interno del Centro de Atención Integral Ultima actualización publicada en el 
del Instituto Nacional de las Personas Adultas SANI octubre 2023. 
Mayores. 

Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Ultima publicación en el 23 de junio 

Nacional de las Personas Adultas Mayores del 20 1 1  

Código de Conducta de las Personas Servidoras 
Ultima publicación de la ratificación 
en la Normateca Interna del INAPAM 

Públicas del INAPAM el 28 de julio del 2023. 

Código de Ética de la Administración Pública Ultima reforma publicada en el D.O.F .  

Federal. el 08 de febrero del 2022. 

PLANES Y PROGRAMAS NACIONALES 

Plan Nacional de Demencias 2024 
Publicado por la Secretaría de Salud 
en diciembre de 2024. 

Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030. Ultima reforma publicada en el D.O.F.  
el 1 5  de abril de 2025. 

PROPÓSITO 

Establecer las disposiciones de carácter obligatorio a las que deberán sujetarse las 
personas adultas mayores, personal del Centro de Atención Integral, visitantes, personas 
prestadoras de servicio social y demás participantes en la atención médica del Centro de 
Atención Integral, con el propósito de fortalecer las bases de respeto, colaboración, 
responsabilidad, compromiso y comunicación. Asimismo, promover que la organización y 

el funcionamiento del Centro de Atención Integral del INAPAM se desarrollen en un 
ambiente respetuoso, conforme a los derechos establecidos en la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores y demás normatividad aplicable. 

ALCANCE 

El presente Reglamento es aplicable y obligatorio para las personas servidoras públicas 
que laboran en el Centro de Atención Integral del INAPAM, así como para las personas 
adultas mayores usuarias, visitantes, personas prestadoras de servicio social o prácticas 

r 
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profesionales y demás participantes en la atención médica dentro del Centro de Atención 
Integral. 

CAPÍTULO l. DE LOS CRITERIO DE INTERPRETACIÓN 

Artículo 1 .-  Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

l. Atención médica: Conjunto de actividades preventivas, curativas y de 
rehabilitación, que se llevan a cabo por el personal de salud, en el Centro de 
Atención Integral, a través de los servicios de consulta médica general, de 
especialidad y estudios de gabinete; 

11. Archivo clínico: Área asignada en el Centro de Atención Integral para el control y 
custodia de los expedientes clínicos y demás documentos derivados de la atención 
medica que se brinda a las personas adultas mayores; 

Autonomía: Capacidad de una persona para tomar decisiones por sí misma, sobre 
su cuerpo, su entorno y su vida, independientemente de su funcionalidad. Una 
persona puede ser dependiente de la ayuda de otros y, aun así, ser autónoma, es 
decir, ser responsable de sus elecciones y decisiones, así como participar 
activamente en la organización del apoyo que necesita 

Aviso de privacidad: Documento a disposición de la persona adulta mayor, a partir 
del momento en el cual se recaben sus datos personales en el Centro de Atención 
Integral, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento de estos; 

IV. 

111. 

V. Calidad: Conjunto de propiedades inherentes a un servicio que permiten juzgar su 
valor, considerando las dimensiones de seguridad, efectividad, atención centrada 
en la persona, accesibilidad, integración, eficiencia, equidad y sostenibilidad. En los 
servicios de salud, se refiere a la capacidad para mejorar los resultados en la salud 
de la población, con base en evidencia; 

VI. Capacidad funcional: Combinación de las capacidades físicas y mentales de una 
persona con las características de su entorno que le permiten ser y hacer lo que 
considera significativo en su vida; 

VII. Carnet de consulta: Documento individual e intransferible que se expide a la 
persona adulta mayor en la primera consulta, el cual permite llevar el control de sus 
citas subsecuentes; 

VIII. Carta de consentimiento informado: Documento escrito, signado por la persona 
adulta mayor o su representante legal, mediante el cual se acepta un procedimiento f 
médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos 
o de investigación, una vez que se ha recibido información de los riesgos y 

4 beneficios esperados para el paciente; 

IX. Centro Gerontológico: Espacio que independientemente de su denominación, 
régimen jurídico y modalidad de atención, brinda servicios de asistencia social 
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mediante la realización de actividades tendientes a mejorar las condiciones de la 
calidad de vida de las personas adultas mayores; 

Cita subsecuente: Atención médica brindada a una persona adultas mayor usuaria 
a partir de su segunda visita al Centro de Atención Integral; 

Confidencialidad: Es la propiedad de la información, por la que se garantiza que 
está accesible únicamente a personal autorizado a acceder a dicha información; 

Dirección de Gerontología: Área responsable de los Centros Gerontológicos del 
INAPAM; 

Discapacidad: Limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que 
le impone su entorno social, puede impedir su inclusión plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

Enfoque gerontológico: Perspectiva interdisciplinaria, cuyo propósito es reconocer 
la importancia del proceso de envejecimiento y ofrecer prácticas profesionales que 
permitan mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores; 

Enlace Administrativa: Persona trabajadora del INAPAM que, por designación de 
la Dirección General se encarga de administrar y organizar internamente la 
operación en cada turno (matutino y vespertino) del Centro de Atención Integral; 

Expediente clínico: Conjunto físico único de información y datos personales de una 
persona adulta mayor, el cual consta de documentos escritos, gráficos, 
imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto­ 
ópticos y de cualquier otra índole, en el que el personal de salud del Centro de 
Atención Integral deberá agregar los registros, anotaciones, constancias y 
certificaciones correspondientes a su intervención; 

Envejecimiento: Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida 
y que conlleva cambios biológicos, fisiológicos, psico-sociales y funcionales 
de variadas consecuencias, las cuales se asocian con interacciones 
dinámicas y permanentes entre el sujeto y su medio; 

XVIII. Envejecimiento saludable: Es un proceso continuo de optimización de 
oportunidades para mantener y mejorar la salud física y mental, la independencia y 
la calidad de vida a lo largo de la vida; 

XIX. 

XX. 

Identificación oficial: Documento oficial que se utiliza para constatar la identidad 
con fotografía de una persona, son válidos: credencial de afiliación del INAPAM, 
credencial del INE, pasaporte, cédula profesional y la licencia de conducir; 

INAPAM: Instituto Nacional de las Persona Adultas Mayores; 

XXI. Informe mensual: Se refiere al formato donde la persona Enlace administrativa de 
cada turno reportan mensualmente la atención médica brindada a las personas 
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adultas mayores en el Centro de Atención Integral del INAPAM (consulta de 
medicina general, especialidades y estudios de gabinete); 

XXII. Informe diario: Formato donde el personal de salud registra diariamente la atención 
médica brindada en el Centro de Atención Integral, mismo que contiene información 
a las personas adultas mayores y de la atención médica brindada, de acuerdo a su 
intervención; 

XXIII. Normatividad aplicable: Conjunto de leyes, reglamentos, normas oficiales 
mexicanas, lineamientos, acuerdos y disposiciones administrativas vigentes que 
regulan y orientan la operación, funcionamiento, prestación de servicios y gestión 
institucional del Centro de Atención Integral del INAPAM; 

XXIV. Persona adulta mayor: Aquella que cuenta con sesenta años o más, que se 
encuentra domiciliada o en tránsito en el territorio nacional; 

XXV. Personal del Archivo clínico: Persona designada por la persona Enlace 
administrativa de cada turno para manejar y resguardarlos expedientes clínicos; 

XXVI. Personal del Centro de Atención Integral: Personas servidoras públicas que, 
independientemente de su esquema de contratación o colaboración hayan sido 
designadas por la Dirección General o Dirección de Gerontología para formar parte 
del equipo interdisciplinario que participa en la prestación de atención médica a 
personas adultas mayores en el Centro de Atención Integral; 

XXVII. Personal de recepción: Personal designado la persona Enlace administrativa de 
cada turno para recibir la solicitud de atención de la persona adulta mayor y realizar 
los trámites administrativos necesarios para el registro y control de la atención 
médica otorgada; 

XXVIII. Personal de salud: Persona profesional de la salud que participa directamente en 
la prestación de alguno de los servicios que componen la atención médica 
proporcionada en el Centro de Atención Integral a las personas adultas mayores 
personales de medicina general y especialidades, de enfermería, de trabajo social, 
de psicología, auxiliares, etc.); 

XXIX. Práctica profesional: Proceso mediante el cual las y los estudiantes egresadas(os) 
de una institución académica formalizan las habilidades y conocimientos adquiridos 
durante su formación profesional al llevarlos a la práctica durante determinado 
periodo en un contexto laboral; 

XXX. Primer nivel de atención: Aquellas unidades que brindan servicios de atención f 
ambulatoria basada en una combinación de recursos de poca complejidad técnica, 
que se dedican a la atención, prevención y promoción de la salud y son reconocidos 
por la población como referentes locales de salud; 

XXXI. Práctica profesional: Proceso mediante el cual las y los estudiantes y/o 
egresados(as) de una institución académica formalizan las habilidades y 
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conocimientos adquiridos durante su formación profesional al llevarlos a la práctica 
durante determinado periodo en un contexto laboral; 

XXXII. Servicio social: Proceso mediante el cual las y los estudiantes de una institución 
académica refuerzan las habilidades y conocimientos adquiridos en su formación 
profesional realizando una labor social a manera de devolución a la comunidad en 
un periodo determinado; 

XXXIII. Valoración médica: Es una evaluación clínica del estado de salud de una persona 
adulta mayor; 

XXXIV. Vejez: Construcción social de la última etapa del curso de vida; 

XXXV. Violencia: Cualquier acción u omisión que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como 
en el público a las personas adultas mayores; 

XXXVI. Voluntariado: Expresión de solidaridad organizada que implica compromiso de una 
o más personas para con las necesidades de una persona o grupo social con 
características determinadas; la realización de voluntariado implica la participación, 
solidaria y voluntaria, por lo que la realización de actividades no precisa de ninguna 
remuneración o devolución económica o de cualquier otro tipo; 

\ XXXVII. Voluntarios(as): Persona(s) que realizan voluntariado; 

CAPITULO 11. DE LA COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL INAPAM 

Artículo 2.- La Dirección de Gerontología supervisará la operación, el funcionamiento y la 
prestación de servicios a las personas adultas mayores en el Centro de Atención Integral. 
Asimismo, realizará visitas de manera periódica, las cuales deberán registrarse en el 
Formato de visita de supervisión correspondiente (Anexo 1 .  FO-DGERO-03-01). 

Artículo 3.- La Subdirección de Modelos Gerontológicos y Capacitación coordinará la 
prestación de servicios y atención a las personas adultas mayores en el Centro de Atención 
Integral. 

Articulo 4.- La Subdirección de Modelos Gerontológicos y Capacitación evaluará de 
manera semestral los servicios y atención brindadas a las personas adultas mayores 
usuarias mediante la aplicación de Encuesta de satisfacción (Anexo 2. FO-DGERO-03-02), 
con el objetivo de identificar áreas de oportunidad y coordinar la implementación de 
acciones de mejora. 

Artículo 5. -La persona Enlace administrativa de cada turno será la encargará de organizar 
la operación y el funcionamiento de cada horario. Asimismo, participará con la identificación 
de áreas de oportunidad e implementación de acciones de mejora para el fortalecimiento 
de la atención brindada a las personas adultas mayores. 
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Artículo 6.- El Centro de Atención Integral del INAPAM tiene como misión brindar atención 
médica gratuita de primer nivel, orientada a proteger, promover y restaurar la salud de las 
personas adultas mayores, fortaleciendo su capacidad funcional y bienestar integral 
mediante servicios de calidad y trato digno. 

Artículo 7.-EI Centro de Atención Integral del INAPAM tiene la visión de consolidarse como 
un modelo de atención médica replicable por instituciones públicas y privadas, que 
contribuya a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores y promover el 
ejercicio de sus derechos humanos. 

Artículo 8.- La Dirección de Gerontología, en conjunto con la Dirección de Fortalecimiento 
y Operación de Políticas Públicas, establecerá las metas institucionales aplicables al Centro 
de Atención Integral. Estas metas serán comunicadas al personal para su conocimiento, 
seguimiento y cumplimiento, promoviendo el trabajo interdisciplinario, la calidad en la 
atención y los resultados en beneficio de las personas adultas mayores. 

CAPÍTULO 111. DE LOS CRITERIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LA ATENCIÓN 
MÉDICA 

Articulo 9.- Serán sujetas de la atención médica proporcionada en el Centro de Atención 
Integral las personas adultas mayores que acudan al Centro de Atención Integral en los 
días y horarios establecidos. 

Articulo 10.-  Los requisitos que deberán cumplir las personas adultas mayores son 
presentar Credencial INAPAM o una identificación oficial con fotografía ( INE,  Pasaporte, 
Cartilla o Cédula profesional), Carnet de consultas (a partir de la segunda cita), Aviso de 
privacidad firmado (se entrega en CAi) y Carta de consentimiento firmada (se entrega en 
CAi). 

Articulo 1 1 . - L a s  personas adultas mayores recibirán atención médica proporcionada en el 
Centro de Atención Integral de manera gratuita, sin discriminación alguna e 
independientemente de que sean derechohabientes de algún otro tipo de unidad médica 
del Estado o particular. 

CAPÍTULO IV. DE LA ATENCIÓN MÉDICA 

Articulo 12.- La atención médica proporcionada en el Centro de Atención Integral a las 
personas adultas mayores se compone de los siguientes servicios: 

l. Consulta de medicina general; 

11. Consultas de especialidades: Acupuntura, Audiología, Dermatología, Geriatría, 
Ginecología, Homeopatía, Nutrición, Odontología, Optometría, Ortopedia, Psicología, 
Psiquiatría, Rehabilitación y Tanatología. 

111. Estudios de gabinete: electrocardiograma y ultrasonido. 

f 



BIENESTAR 

Código: RI-DGERO-03 

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Revisión: 04 14 de 177 

Artículo 13 .-  El Centro de Atención Integral brindará atención médica de lunes a viernes 
en un horario de 08:00 a 13 :00 horas de primera vez y subsecuente de 08:00 a 13:30 en el 
turno matutino y de 14:00 a 19:00 de primera vez y subsecuente de 14:00 a 20:00 horas en 
el turno vespertino. 

Artículo 14.- Para evitar aglomeraciones dentro del Centro de Atención Integral, sólo se 
permitirá la entrada a la persona adulta mayor que recibirá el servicio, máximo con dos 
personas acompañantes, considerando la capacidad funcional de la persona adulta mayor 
usuaria. 

Artículo 15.- Al solicitar la atención médica por primera vez, la persona adulta mayor deberá 
presentar su Credencial del INAPAM o cualquier identificación oficial vigente a efecto de 
generar su Carnet de consulta y aperturar su expediente clínico, y se le dará a conocer y 
firmar el Aviso de privacidad (Anexo 3. FO-DGERO-03-03) y Carta de consentimiento 
(Anexo 4. FO-DGERO-03-04) 

Artículo 16.-  Para solicitar atención médica de Cita subsecuente, la persona adulta mayor 
deberá presentar su Carnet de consulta (Anexo 5. FO-DGERO-03-05.). 

rticulo 17.- El Centro de Atención Integral no proporciona tratamientos farmacológicos ni 
paratos auxiliares (bastones, andaderas, lentes, auxiliares auditivos, entre otros) como 
arte de la atención médica que brinda a las personas adultas mayores. 

� rticulo 18.- El Centro de Atención Integral no brinda atención a urgencias médicas. En 
\ caso de presentarse una situación de emergencia, el personal realizará una valoración 

inicial de la persona adulta mayor y procederá a referirla de manera inmediata a la unidad 
médica correspondiente, a fin de garantizar su atención oportuna y adecuada. 

CAPÍTULO V. DEL EXPEDIENTE Y ARCHIVO CLÍNICO 

Artículo 19.- Las medidas establecidas en el presente capítulo tienen el objetivo de 
garantizar la seguridad, integridad, confiabilidad, confidencialidad, y evitar la alteración, 
pérdida y acceso no autorizado a los Expedientes clínicos y al Archivo clínico del Centro de 
Atención Integral. 

Artículo 20.- El Expediente clínico es el conjunto físico único de información y datos 
personales de una persona adulta mayor, el cual consta de documentos escritos, gráficos, 
imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y 
de cualquier otra índole, en el que el personal de salud del Centro de Atención Integral 
deberá agregar los registros, anotaciones, constancias y certificaciones correspondientes a 
su intervención. 

Artículo 21.-  Todo Expediente clínico deberá contar con los siguientes datos generales: 

l. Hoja frontal con nombre de la institución, nombre del establecimiento, domicilio del 
establecimiento, nombre de la persona adulta mayor, número de expediente, fecha 
de nacimiento de la persona adulta mayor, sexo de la persona adulta mayor y 
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registro de atención médica brindada que incluye fecha, diagnóstico, nombre y firma 
del personal de salud (Anexo 6. FO-DGERO-03-06.) 

11. Historia clínica de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico (Anexo 7.FO-DGERO-03- 
07); 

111. Aviso de privacidad firmado por la persona adulta mayor (Anexo 3. FO-DGERO-03- 
03); 

IV. Carta de consentimiento informado firmado por la persona adulta mayor (Anexo 4. 

FO-DGERO-03-04.) 

V. Instrumentos de valoración gerontológica actualizados; 

VI. Notas de evolución de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico (Anexo 8. FO­ 
DGERO-03-08): 

VII. Estudios de laboratorio y gabinete; 

VIII. Otros documentos y registros. 

Articulo 22.- Durante la primera consulta de la persona adulta mayor, o en caso de que la 
última haya ocurrido en un periodo mayor a cinco años, el personal médico tratante deberá 
apertura su Expediente clínico a partir de la elaboración de su historia clínica. 

Articulo 2 3 . -La historia clínica contenida en el expediente médico deberá actualizarse cada 
cinco años a partir de su apertura o cuando el personal médico tratante identifique un 
cambio significativo en el estado de salud de la persona adulta mayor. Para tal efecto, el 
personal médico deberá verificar la fecha de apertura del expediente al inicio de cada 
consulta y realizar las actualizaciones correspondientes. 

Artículo 24.- En caso de que una persona adulta mayor cuente con dos Expedientes 
clínicos, toda la información deberá ser unificada en el primer expediente, verificando 
previamente que los datos personales de identificación sean correctos. 

Artículo 25.- Toda documentación contenida en el Expediente clínico deberá expresarse 
en lenguaje técnico-médico, sin abreviaturas, con letra legible, sin enmendaduras, ni 
tachaduras y conservarse en buen estado, la cual deberá ser elaborada por el personal de 
salud que proporcione atención a la persona adulta mayor, y anotando su nombre completo, 
cédula profesional y firma autógrafa. 

Articulo 26.- Toda documentación derivada de la prestación de atención médica por parte 
del personal de salud deberá ser elaborada durante su intervención, evitando con ello 
sesgos de información. 

Artículo 27.- Con el objetivo de mantener ordenado el registro de atención médica brindada 
a las personas adultas mayores y de facilitar su consulta por parte del equipo 
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interdisciplinario del Centro de Atención Integral, el personal de salud deberá elaborar e 
integrar las Notas de evolución al Expediente clínico de manera consecutiva, es decir, de 
la más antigua a la más reciente de manera ascendente independientemente del servicio 
(consulta general o de especialidad). 

Artículo 28.- L a  información contenida en el Expediente clínico de la persona adulta mayor 
será manejada con discreción y confidencialidad por todo el personal del INAPAM que 
tenga acceso a él, atendiendo a los principios científicos y éticos que orientan la práctica 
médica y los de protección de datos personales, por lo que, queda estrictamente prohibida 
la divulgación verbal o escrita de cualquier dato contenido en el Expediente clínico a 
cualquier persona que no sea el titular de los datos personales o su representante legal, 
debidamente acreditado. 

Artículo 29.- El Archivo clínico del Centro de Atención Integral es el lugar físico destinado 
para el resguardo ordenado de Expedientes clínicos de las personas adultas mayores 
usuarias, producidos en la prestación de los servicios que componen su atención. 

Artículo 30.- El Archivo clínico deberá ser debidamente custodiado por el personal 
designado, garantizando el manejo apropiado de los Expedientes clínicos. 

Artículo 31.- El personal designado deberá mantener los expedientes clínicos dentro del 
Archivo clínico, de manera ordenada y considerando los tiempos para depuración 

tablecidos dispuestos en la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA32012, Del 
expediente clínico. 

Articulo 32.- N i n g ú n  expediente clínico podrá salir del Archivo clínico sin que su destino 
sea registrado en los medios dispuestos para tal fi n . 

Artículo 33.- El personal de archivo y médico deberá realizar el registro de movimiento de 
Expedientes clínicos de manera diaria mediante una Bitácora de Control de Expedientes, 
en donde se registrará la entrada y salida de éstos con fecha, hora, nombre y firma de quien 
entrega y recibe el Expediente clínico (Anexo 9.FO-DGERO-03-09.).  

Artículo 34.- Los expedientes clínicos no podrán permanecer en los consultorios del 
personal de salud fuera del horario de servicio, por lo que deberán ser devueltos al Archivo 
clínico para su resguardo correspondiente al término de su jornada laboral. 

Artículo 35.- El personal designado al Archivo clínico de cada turno deberá entregar 
diariamente la Bitácora de control de expedientes debidamente requisitada a la persona 
Enlace administrativa de cada turno al finalizar su jornada laboral, para evitar su extravío. 

Artículo 36.- Para garantizar la custodia y confidencialidad del Archivo y los expedientes 
clínicos: 

l. Queda estrictamente prohibida la entrada a toda persona no autorizada al 
Archivo clínico; 

11. Queda estrictamente prohibido extraer expedientes clínicos del Centro de 
Atención Integral; 
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111. Queda estrictamente prohibido extraer del Centro de Atención Integral 
información documental (notas de evolución, estudios de laboratorio o cualquier 
documento) de los expedientes clínicos sin la autorización de la o el titular de la 
Dirección de Gerontología; 

IV. Queda estrictamente prohibido cualquier tipo de reproducción, ya sea parcial o 
total, por cualquier medio de tecnología, incluyendo video, audio, fotografía, 
fotocopias, etc., con fines diferentes al de incluirse en el expediente clínico; 

V. Queda estrictamente prohibida la divulgación no autorizada de la información 
contenida en los expedientes clínicos. 

Artículo 37.- En caso de extravío total o parcial de algún expediente clínico, la persona 
Enlace administrativa en turno, deberá levantar un acta de hechos ante las autoridades 
competentes del Instituto, así como un acta ante la agencia del Ministerio público que 
corresponda; coadyuvando en la investigación y aportando todos los elementos probatorios 
con los que cuente. 

Artículo 38.- En caso de la divulgación de los datos personales de las personas adultas 
mayores contenidos en su expediente clínico para uso ajeno a la atención médica 
proporcionada en el Centro de Atención Integral, la persona Enlace administrativa realizará 
la denuncia por escrito ante la Dirección de Gerontología y demás autoridades 
competentes; 

Artículo 39.- La Dirección de Gerontología supervisará y evaluará de manera periódica y 
aleatoria el manejo de los expedientes clínicos de las personas adultas mayores y del 
Archivo clínico, tomando como base el Modelo de Evaluación del Expediente Clínico 
Integrado y de Calidad (MECIC), establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-004- 
SSA32012, Del expediente clínico, para ello deberá emplear el formato de evaluación de 
expedientes (Anexo 10. FO-DGERO-03-10.). 

Articulo 40.- El personal que infrinja las disposiciones establecidas relacionadas al manejo 
de expedientes clínicos, será sujeto a las medidas disciplinarias de acuerdo con la 
normatividad vigente y a las autoridades competentes, mismas que establecerán las 
sanciones correspondientes previa investigación y cada una en el ámbito de su 
competencia. Para tal efecto, la persona Enlace administrativa en turno deberá informar del 
incumplimiento a la Dirección de Gerontología para los efectos procedentes. 

CAPÍTULO VI. DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL INAPAM 

Artículo 4 1 . -  Todas las personas adultas mayores, sus acompañantes, visitantes y el 
personal del Centro de Atención Integral deberán mantener en todo momento una conducta 
basada en el respeto, la colaboración, la empatía y el buen trato, promoviendo un ambiente 
de armonía y convivencia sana dentro de las instalaciones. 

? 
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: 

CAPÍTULO VII. DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA ADULTA QUE RECIBE 
ATENCIÓN EN EL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

Artículo 49.- Son derechos de la persona adulta mayor del Centro de Atención Integral: 

l. Ser tratada con respeto en un ambiente que garantice la dignidad humana y el ejercicio 
de sus derechos; 

11. Recibir atención médica de lunes a viernes en un horario de 08:00 a 13:00 horas de 
primera vez y subsecuente de 08:00 a 13:30 en el turno matutino, y de 14:00 a 19:00 
de primera vez y subsecuente de 14:00 a 20:00 horas en el turno vespertino; 

111. Recibir por parte del personal del Centro de Atención Integral información suficiente, 
clara, oportuna y veraz sobre su estado de salud, diagnósticos, tratamiento y 
pronóstico, misma que será tratada con absoluta confidencialidad; 

IV. Decidir con libertad, de manera personal y sin ninguna forma de presión, su 
consentimiento para aceptar o rechazar los procedimientos ofrecidos en el Centro de 
Atención Integral; 

Artículo 42.- No se permitirán actitudes de discriminación, agresión física o verbal, hacia 
las personas adultas mayores usuarias, acompañantes o personal del Centro de Atención 
Integral. 

Artículo 43.- Está prohibido tomar, dañar o apropiarse de pertenencias ajenas, así como 
alterar el orden o el uso de las áreas médicas y destinadas a la prestación de servicios. 

Articulo 44.- Las personas adultas mayores usuarias deberán permanecer únicamente en 
las áreas autorizadas para la atención, espera o actividades complementarias, siguiendo 
las indicaciones del personal y respetando los señalamientos de acceso restringido o de 
seguridad. 

Artículo 45.- No se permitirá acumular objetos, dejar basura o consumir alimentos dentro 
del Centro de Atención Integral, a fin de mantener la limpieza, prevenir accidentes y 
conservar un entorno saludable. 

Artículo 46.- El uso de salas de espera o áreas de orientación deberá realizarse con orden 
y respeto, evitando conductas que generen desorden, ruido excesivo o daño al mobiliario e 
instalaciones. 

\,\ Artículo 47.- Las personas adultas mayores deberán respetar los horarios de cita, consulta 
� y servicios del Centro de Atención Integral procurando la puntualidad y el cumplimiento de 

las indicaciones médicas o administrativas para favorecer una atención ordenada y 
eficiente. 

Articulo 48.- Las personas adultas mayores podrán participar en las actividades 
educativas, preventivas o de promoción de la salud que organice el Centro de Atención 
Integral 
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V. A la confidencialidad y no divulgación de los datos personales contenidos en su 
expediente, salvo para fines relacionados con la atención médica brindada en el Centro 
de Atención Integral conforme a la normativa aplicable; 

VI. Contar con un Expediente clínico único; 

VII. Expresar sus preocupaciones y ser escuchada por parte del personal de salud; 

VIII. Participar en las actividades de prevención y promoción de la salud que se organicen 
en el Centro de Atención Integral; 

IX. Manifestar su inconformidad sobre la atención brindada en el Centro de Atención 
Integral de manera verbal o por escrito a la persona Enlace administrativa en turno; 

X. Solicitar a la Unidad de Transparencia del INAPAM cualquier información relacionada 
con su expediente, a los medios de contacto, a través del correo 
e.olivares@inapam.gob.mx 

XI. Presentar cualquier duda, queja y/o sugerencia sobre la atención médica o del 
personal, a la Dirección de Gerontología, ubicada en Mitla 73, Col. Narvarte, Ale. Benito 
Juárez, C.P.  03020, Ciudad de México, vía telefónica al 55 5687 9182 o al correo 
electrónico: buzoninstitucional@inapam.gob.mx. En caso de que la queja y/o 
denuncia sea contra alguna persona servidora pública, será canalizada al Órgano 
Interno de Control de la Secretaría de Bienestar para su investigación y atención 
procedente. 

XII. Presentar de manera anónima cualquier alertar de actos graves de corrupción, en los 
que se encuentren involucradas las personas servidoras públicas del Centro de 
Atención Integral, a través de la plataforma Ciudadanos Alertadores Internos y Externos 
de la Corrupción de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en el sitio 
electrónico: https://alertadores.buengobierno.gob.mx/ 

CAPÍTULO VIII. DE LAS OBLIGACIONES DE LA PERSONA ADULTA QUE 
RECIBE ATENCIÓN MÉDICA EN EL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

Artículo 50.- Son obligaciones de la persona adulta mayor que recibe atención médica en 
el Centro de Atención Integral: 

l. Tratar al personal del Centro de Atención Integral y demás ocupantes del Centro con 
respeto y dignidad; 

11. Proporcionar información completa, veraz y precisa sobre sus antecedentes personales 
que puedan influir en el estado actual de su salud; 

111. Asistir con puntualidad a sus citas programadas; 
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IV. Seguir las indicaciones señaladas por el personal del Centro de Atención Integral para 
el acceso y desplazamiento seguro dentro de la unidad; 

V. Hacer buen uso de las instalaciones, y material empleado para la atención recibida en 
el Centro de Atención Integral; 

VI. Otorgar su consentimiento informado y firmar la carta correspondiente antes de recibir 
cualquier servicio o atención en el Centro de Atención Integral, asegurando que su 
decisión sea libre, voluntaria y consciente. En caso de no poder hacerlo, su 
representante legal o persona responsable designada firmará en su nombre, 
garantizando el respeto a su dignidad y derechos humanos. 

VII. Ante eventos no considerados en el presente reglamento, atender los protocolos, 
programas y/o recomendaciones dispuestas por el Instituto o autoridad competente, 
para promover la seguridad y el bienestar de las personas adultas mayores, personal y 
demás ocupantes del Centro de Atención Integral; 

Artículo 5 1 . -  Queda estrictamente prohibido para las personas adultas mayores que 
reciben atención en el Centro de Atención Integral: 

l. Introducir al Centro de Atención Integral bebidas alcohólicas, drogas enervantes, armas 
e instrumentos punzocortantes; 

11. Causar disturbios o daño a las demás personas adultas mayores, al personal del Centro 
de Atención Integral o a cualquier ocupante de la unidad, en el presente supuesto se 
realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

111. Violentar a las personas adultas mayores, al personal del Centro de Atención Integral o 
a cualquier ocupante de la unidad, en el presente supuesto se realizará la denuncia 
correspondiente ante la autoridad competente; 

IV. Violentar sexualmente a las demás personas adultas mayores, al personal del Centro 
de Atención Integral o a cualquier ocupante de la unidad, en el presente supuesto se 
realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

V. Presentarse al Centro de Atención Integral en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
cualquier droga; 

VI. Fumar dentro de las instalaciones del Centro de Atención Integral, incluidos los espacios 
al aire libre, en el entendido de que las instalaciones constituyen propiedad de la 
Federación; 

VII. Introducir cualquier tipo de animal de compañía, salvo que este atienda a motivos de 
apoyo y asistencia; 

VIII. Robar o dañar cualquier material o instalación propiedad del INAPAM o de las demás 
personas adultas mayores y del personal del Centro de Atención Integral, en el presente 
supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

r 
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IX. Dar dádivas en dinero o especie, así como solicitar préstamos al personal del Centro de 
Atención Integral, personas prestadoras de práctica profesional y servicio social, en el 
presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad 
competente; 

X. Vender cualquier tipo de mercancía y ejercer cualquier actividad u oficio remunerado en 
el interior de la unidad; 

CAPÍTULO IX. DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES QUE RECIBEN ATENCIÓN EN EL CENTRO 

DE ATENCIÓN INTEGRAL 

Articulo 52.- En caso de incumplimiento de las obligaciones y/o por la ejecución de actos 
o acciones establecidas como prohibidas en el presente Reglamento, por parte de las 
personas adultas mayores, se procederá de la siguiente manera: 

I. Amonestación verbal por parte de la persona Enlace administrativa en turno del 
Centro de Atención Integral. 

11. En caso de reincidencia, la persona Enlace administrativa en turno realizará una Nota 
Informativa dirigida a Dirección de Gerontología, describiendo el incumplimiento de la 
obligación de la persona adulta mayor, la Dirección de Gerontología determinará .la 
sanción a aplicar. 

CAPÍTULO X. ORGANIZACIÓN INTERNA Y PERSONAL DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL INAPAM 

Articulo 53.- Con el propósito de garantizar que la atención médica en el Centro de 
Atención Integral se realice de una manera organizada, la Dirección de Gerontología 
establecerá los planes de trabajo específicos para cada área y servicio. 

Articulo 54.- Cada plan de trabajo definirá las responsabilidades y actividades del personal 
en el Centro de Atención Integral. La Dirección de Gerontología será responsable de la 
elaboración, y actualización de estos planes. 

Articulo 55.- La organización del Centro de Atención Integral se estructura en áreas 
funcionales coordinadas por la Dirección de Gerontología, es decir, administración, área 
médica, de enfermería, recepción y limpieza. 

Artículo 56.- La Dirección de Gerontología es responsable de establecer el Organigrama 
funcional del Centro de Atención Integral, precisando las áreas, niveles jerárquicos y líneas 
de comunicación para facilitar la coordinación interna y la eficiencia operativa (Anexo 1 1 .  
ORG-DG ERO-03-01). 

Articulo 57 . -La función principal del personal que labora en el Centro de Atención Integral 
del INAPAM es brindar atención médica a las personas adultas mayores usuarias, 
promoviendo su bienestar, y ejercicio de sus derechos humanos. 

f 
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Manual de Procedimientos del Centro de Atención Integral del INAPAM, para dar 
cumplimiento a los objetivos del Instituto. Artículo 59.- Las obligaciones del personal que labora en el Centro de Atención Integral 
son: 

l. 

11. 

111. 

� I V .  
& 

v. 

VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X. 

Cumplir con las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto, las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables, así como los Manuales y Reglamentos internos 
del Instituto. 

Conducirse bajo los principios, valores y reglas de integridad establecidos en el 
Código de Conducta del INAPAM (Anexo 12 .  COD-DGERO-03-01.), 
promoviendo un ambiente de respeto, ética y profesionalismo. 

Cooperar con la persona Enlace administrativa y las áreas correspondientes 
para atender las actividades, trámites, solicitudes de información, etc., que 
soliciten las autoridades y/o instancias competentes, relacionadas a la atención 
médica que se brinda a las personas adultas mayores. 

Trabajar de manera conjunta y mantener una comunicación efectiva para 
satisfacer las necesidades de atención médica de las personas adultas mayores 
usuarias. 

Tratar a las personas adultas mayores usuarias, compañeras(os) y demás 
ocupantes del centro con respeto; lo que supone abstenerse de realizar 
cualquier acto u omisión que implique maltrato, en sus múltiples dimensiones y 
manifestaciones. 

Mantener limpios y ordenados los cajones, escritorios, vitrinas y demás áreas de 
trabajo, evitando resguardar objetos personales o materiales ajenos a los 
servicios, así como su exposición o acumulación de artículos que obstaculicen 
el desempeño de sus labores o el uso adecuado de los espacios. 

Participar en conjunto para brindar una atención médica de calidad a las 
personas adultas mayores. 

Colaborar en conjunto con la Dirección de Gerontología en la actualización de 
documentos normativos y operativos del Centro de Atención Integral. 

Participar en actividades de capacitación para fortalecer la atención médica que 
se brinda en el Centro de Atención Integral. 

Cumplir con las funciones conferidas en los manuales de procedimientos, 
protocolos, lineamientos, programas, oficios circulares y demás documentos 
normativos establecidos por la Dirección de Gerontología y las autoridades 
competentes del Instituto. ° 
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111. 

IV. 

La persona Enlace administrativa de cada turno deberá mantener comunicación 
constante con el personal de la Dirección de Gerontología para informar, notificar 
y atender situaciones con respecto a la atención gerontológica, las personas 
adultas mayores, el personal y demás asuntos relacionados a la organización y 
administración del centro. 

Ante la ausencia de la persona Enlace administrativo de las instalaciones del 
Centro Gerontológico, la responsabilidad quedará a cargo el personal designado 
por ésta, previa notificación a la Dirección de Gerontología, a través de oficio o 
correo electrónico. 

Articulo 60.- Del Plan de Trabajo de la persona Enlace administrativa del Centro de 
Atención Integral: 

l. El objetivo de la persona Enlace administrativa de cada turno es garantizar la 
administración y organización de los recursos humanos y materiales del Centro 
de Atención Integral, asegurando el cumplimiento la normativa aplicable y la 
calidad de la atención médica brindada a las personas adultas mayores. 

11. La Dirección General designará a una persona como Enlace Administrativa en 
cada turno. En caso de ausencia de dicha persona, quedará a cargo el personal 
que ésta designe previamente y notifique a la Dirección de Gerontología. 

Articulo 6 1 . -  Las personas Enlaces administrativas deberán contar con formación 
profesional en áreas administrativas o de salud (administración o medicina). 

Articulo 62.- Las personas Enlaces administrativas deberán contar con conocimientos en, 
normativa de salud, planeación operativa, control de insumos, gestión documental, manejo 
de equipos de cómputo, administración de recursos, elaboración de informes y con plena 
disposición de servicio. 

Articulo 6 3 . -Las responsabilidades de las personas Enlaces administrativas son: 

l. Organizar y coordinar las actividades del personal, priorizando las necesidades de 
atención de las personas adultas mayores; 

11. Vigilar el funcionamiento y operación del Centro de Atención Integral, garantizando 
el cumplimiento de las normas de operación y los reglamentos internos; 

111. Administrar de manera eficiente los recursos disponibles asignados al Centro de f 
Atención Integral; 

, 

IV. Participar en conjunto con todo el personal para brindar una atención médica de 
calidad a las personas adultas mayores; 

V. Elaborar, conjuntar y reportar informes, notas, y demás documentación relacionada 
con la atención médica que se brinda a las personas adultas mayores y a la 
operación y funcionamiento del Centro de Atención Integral; 
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VI. Colaborar con las autoridades correspondientes ante cualquier visita de supervisión 
y vigilancia internas o externas, facilitando la documentación relacionada con la 
prestación de los servicios; 

Artículo 64.- Las actividades de las personas Enlaces administrativas son: 

l. Revisar las instalaciones, insumos, equipos y personal disponible al inicio de cada 
turno; 

fU • Vigilar que la atención médica, de enfermería y servicios auxiliares se brinde de 
manera continua y segura; 

111. Atender de manera directa a personas adultas mayores y familiares para 
información u orientación; 

IV. Recopilar y revisar los informes generados diariamente relacionados con la atención 
médica proporcionada en el Centro de Atención Integral y elaborar y entregar los 
informes mensuales a la Dirección de Gerontología; 

Verificar que la atención y los servicios proporcionados por cada área se realicen 
según la normatividad aplicable; 

l. Verificar el correcto rellenado de la Base de Datos del Centro de Atención Integral y 
enviar las bases del mes de ambos turnos a la Dirección de Gerontología, los 
primeros siete días hábiles por correo electrónico (Anexo 13 .  BD-DGERO-03-01) 

VII. Concentrar los servicios brindados a las personas adultas mayores registrados por 
el personal de salud en sus informes diarios de los Informes diarios del personal de 
salud (Anexo 14 .  FO-DGERO-03-11), escanearlos y enviarlos a la Dirección de 
Gerontología por correo electrónico juntos de manera mensual en las fechas 
establecidas, junto con el informe mensual. 

VIII. Elaborar y reportar mensualmente los servicios brindados por el personal a las 
personas adultas mayores en el Informe mensual y de productividad, mismos que 
deberán entregarse en las fechas señaladas por la Dirección de Gerontología 
(Anexo 15 .  FO-DGERO-03-12). 

IX. Informar a la Dirección de Gerontología sobre cualquier anomalía que se presente 
con las personas adultas mayores, así como de situaciones alteren el 
funcionamiento del Centro de Atención Integral de manera semanal, a través del 
Formato de informe semanal (Anexo 16.  FO-DGERO-03-13). f 

X. Adoptar oportunamente las medidas sanitarias y epidemiológicas que correspondan 
ante la presencia de enfermedades transmisibles para su detección y control en 
coordinación con las autoridades competentes; 

XI. Difundir mediante su colocación en lugares de tránsito común el reglamento interno, 
manual de procedimientos, lineamientos, protocolos y demás disposiciones emitidas 
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y compartidas por la Dirección de Gerontología, a fin de garantizar su consulta por 
parte del personal y su disponibilidad para las autoridades competentes en caso de 
visita de inspección; 

XII. Revisar que la integración del expediente único se realice de acuerdo con la NOM- 
004-SSA3-2012. Del Expediente clínico y las disposiciones establecidas por la 
Dirección de Gerontología 

XIII. Llevar el control de las vacaciones, días económicos y de riesgos del personal con 
la finalidad que no se vean afectadas las necesidades del servicio. 

XIV. Enviar quincenalmente la lista de asistencia a la Dirección de Gerontología, así 
como las incidencias, bitácora de pases de salida y vacaciones en los formatos y 
fechas establecidas para su reporte oportuno al Departamento de Personal (Anexo 
1 7 , 1 8 , 1 9  y  20). 

XV. Actualizar la plantilla de personal de manera periódica; 

XVI. Informar a la Dirección de Gerontología en caso de existir necesidad de 
actualización de documentos relacionados con la operación del Centro de Atención 
Integral; 

XVII. Solicitar mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones y equipos del Centro 
de Atención Integral al Departamento de Mantenimiento y Servicios para su 
atención; 

XVIII. Llevar el control de materiales de limpieza y papelería y destinados para el Centro 
de Atención Integral; 

XIX. Resguardar el archivo documental del Centro de Atención Integral; 

XX. Detectar y solicitar el abastecimiento de insumos y suministros básicos para la 
operación del Centro de Atención Integral, conforme a las necesidades del servicio; 

XXI. Reportar movimientos y caducidades de insumos médicos de manera mensual a la 
Dirección de Gerontología, a través del Informe de insumos (Anexo 21 .FO-DGERO- 
03-14); 

1 XXII. Vigilar que el manejo de residuos peligrosos (RP) se realice y reportar 
eventualidades conforme a los Lineamientos de manejo de residuos peligros 
biológico-infecciosos de los Centros gerontológicos del INAPAM (Anexo 22. LIN­ 
DGERO-03-01.) 

XXIII. Verificar la calidad sanitaria del agua utilizada en los servicios médicos, sanitarios y 
de limpieza, conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables deberá cumplir 
con el Procedimiento de Monitoreo de Cloro Residual en el Agua del Centro de 
Atención Integral y reportar los resultados según los formatos establecidos (Anexo 
23. PRO-DGERO-03-01 ); 

$ 
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XXIV. Garantizar el almacenamiento y manejo adecuado de los insumos para la salud, conforme a las disposiciones establecidas en los Lineamientos de manejo de los 
insumos para la salud del Centro de Atención Integral (Anexo 24. LIN-DGERO-03- 02); 

XXV. Apegarse al Procedimiento del Reporte para el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica (SU/VE) del Centro de Atención Integral, notificando oportunamente los casos, eventos o brotes detectados, conforme a los lineamientos de la Secretaría de Salud y los canales de comunicación establecidos (Anexo 25. PRO-DGERO-03- 02); 

XXVI. Reportar la necesidad de actualización del responsable sanitario a la Dirección de Gerontología. 
XXVII. En caso del término del encargo de persona Enlace administrativa, deberá entregar una relación de los recursos humanos, materiales, expedientes de las personas adultas mayores y archivo administrativo. 

XXVIII. Las conferidas por la Dirección de Gerontología y las autoridades competentes 
Articulo 65.- Del Plan de trabajo del personal de medica general y especialidades en el Centro de Atención Integral: 

l. El objetivo del personal médico es brindar atención médica integral, continua y de calidad a las personas adultas mayores, mediante acciones de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y seguimiento, orientadas a proteger, promover y restaurar su salud; 
11. El personal médico deberá exhibir en un lugar visible de su consultorio su título ylo cédula profesional vigente, para consulta de las personas adulas mayores usuarias y las autoridades competentes en caso de supervisión o inspección sanitaria; 
111. El personal deberá realizar el lavado de manos antes y después de cualquier contacto con la persona adulta mayor, antes de cualquier intervención médica, después de la exposición a fluidos corporales y al finalizar la jornada, siguiendo � la técnica indicada en la Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, con el fin de prevenir infecciones y garantizar la seguridad en la atención; 

4 IV. El personal médico deberá mantenerse actualizado en su formación profesional y entregar a la persona Enlace administrativa de su turno la documentación que acredite dicha actualización; 
Artículo 66 . -El personal médico deberá contar con título y cédula profesional como médico cirujano, preferentemente con especialidad o diplomado en geriatría, gerontología o medicina familiar, garantizando que su formación académica y experiencia respalde la atención segura, integral y de calidad a las personas adultas mayores. 
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Artículo 67.- El personal médico deberá poseer conocimientos actualizados en 
enfermedades crónicas, síndromes geriátricos, farmacología de la persona adulta mayor, 
promoción de la salud y seguridad del paciente. 

Artículo 68.- Las responsabilidades del personal médico en el Centro de Atención Integral 
son: 

l. Brindar atención médica general y de especialidad a las personas adultas 
mayores, con enfoque preventivo, terapéutico y de rehabilitación; 

11. Elaborar, integrar y actualizar los expedientes clínicos de conformidad con la 
NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico, asegurando la confidencialidad, 
trazabilidad y registro completo de la atención; 

111. Realizar actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades y 
detección oportuna de riesgos; 

IV. 

v. 

Elaborar informes, notas médicas, resultados e interpretaciones de estudios 
diagnósticos, reportes de gabinete y toda la documentación relacionada con la 
atención médica de las personas adultas mayores; 

Realizar, en el caso del personal médico especialista, las valoraciones 
diagnósticas, tratamientos, interconsultas y seguimientos clínicos propios de su 
disciplina; 

VI. En el caso del personal que desempeña funciones en los servicios de gabinete, 
efectuar los procedimientos diagnósticos con base en criterios técnicos, éticos y 

de calidad, asegurando la integridad y seguridad de la persona adulta mayor; 

Artículo 69.- De las actividades del personal médico, de especialidades y de estudios de 
gabinete en el Centro de Atención Integral: 

l. Brindar consultas médicas generales y de especialidad, valoraciones 
diagnósticas y tratamientos a las personas adultas mayores usuarias; las cuales 
deberán considerar interrogatorio, exploración física (inspección, palpación, 
auscultación, percusión) para generar un diagnóstico. ? 

11. Coordinar con el personal de enfermería la toma y registro de signos vitales y 
otros datos clínicos necesarios para la atención médica; 

111. Elaborar y actualizar las historias clínicas y notas médicas cada vez que se 
realice una intervención, consulta o seguimiento, conforme a la NOM-004-SSA3- 
2012.Del Expediente clínico; 

IV. Aplicar las acciones esenciales para la seguridad del paciente durante cualquier 
intervención médica o de diagnóstico, incluyendo: 
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v. 

VI. 

i 
VII. 

VIII. 

IX. 

• Realizar el lavado de manos antes y después de cualquier contacto con la 
persona adulta mayores 

• Identificar correctamente a la persona adulta mayor al momento de realizar 
cualquier intervención. 

• Mantener comunicación efectiva 
• Mantener la seguridad en el proceso de medicación y en los procedimientos 
• Registrar y análisis incidentes en seguridad del paciente que varían en su 

gravedad (eventos centinela adversos y cuasi fallas) 
• Respetar la privacidad y toma de decisiones de la persona adulta mayor 

Cuando la condición de salud de la persona adulta mayor requiera la 
intervención de otra especialidad médica, deberá emitir una interconsulta, según 
corresponda, utilizando el formato correspondiente (Anexo 26. FO-DGERO-03- 
15) .  La interconsulta deberá incluir los datos de identificación de la persona 
adulta mayor, el motivo de solicitud o diagnóstico presuntivo, resumen clínico 
con los estudios previos realizados; 

Realizar la referencia médica de las personas adultas mayores cuando, derivado 
de la valoración clínica, se identifique la necesidad de atención especializada o 
la continuidad de tratamiento en otra institución. La referencia deberá efectuarse 
conforme al formato correspondiente (Anexo 27. FO-DGERO-03-16), de manera 
clara, completa y legible, especificando el motivo de la referencia, diagnóstico 
clínico, estudios realizados, tratamiento indicado y recomendaciones 
pertinentes. Asimismo, anexar copia de dicha referencia en el Expediente clínico 
de la persona usuaria; 

Solicitar los estudios de gabinete o auxiliares de diagnóstico necesarios para la 
valoración y seguimiento clínico de las personas adultas mayores. Toda solicitud 
deberá realizarse en el formato correspondiente (Anexo 28. FO-DGERO-03-17), 
con datos completos de identificación, tipo de estudio requerido, justificación 
clínica y firma del médico tratante; 

Interpretar y registrar los resultados de estudios de laboratorio o gabinete que 
apoyen el diagnóstico médico; 

En el caso del personal de especialidades, realizar los procedimientos de 
acuerdo con los lineamientos técnicos establecidos, registrar los resultados en ¿J 
el Expediente clínico de las personas adultas mayores; l 

X. Emitir prescripciones médicas de manera clara, legible y conforme a la 
normatividad vigente, utilizando el formato de receta establecido (Anexo 29. FO­ 
DGERO-03-18); 

XI. Explicar de manera comprensible a la persona adulta mayor o su representante 
legal el motivo de los estudios, tratamientos o procedimientos a realizar, así 
como sus beneficios y posibles riesgos, recabando su firma en la carta de 
consentimiento Informado cuando corresponda; 
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XII. Elaborar y remitir informes diarios, mensuales y notas informativas sobre la 
atención médica y diagnóstica brindada, conforme a los requerimientos 
institucionales; 

XIII. Cumplir con las disposiciones de la NOM-087-ECOL-SSA1-2002 en lo relativo 
al manejo de Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI) y las normas 
sanitarias vigentes. Vigilar que el manejo de residuos peligrosos conforme a los 
Lineamientos de manejo de residuos peligros biológico-infecciosos de los 
Centros gerontológicos del INAPAM (Anexo 22. LIN-DGERO-03-01); 

XIV. Registrar e integrar la información relacionada con las intervenciones brindadas 
a las personas adultas mayores en su Expediente clínico de forma veraz, clara, 
precisa, legible, a fin de que pueda ser consultada y considerada al momento de 
la toma de decisiones por todo el personal que interviene en su atención y 
cumpliendo con las características de la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente 
clínico, anotando su nombre completó, cédula profesional y firma autógrafa; 

XV. Exhibir en un lugar visible del consultorio copia de su título profesional o en su 
caso cédula profesional, al momento de brindar la atención a las personas 
adultas mayores; 

XVI. Avisar a la persona Enlace administrativo en turno, sobre los casos de 
enfermedades transmisibles, posteriormente a su diagnóstico o sospecha 
diagnóstica correspondientes de su intervención; 

XVII. Guiar su práctica clínica por los protocolos establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes a las intervenciones que brinda a las personas 
adultas mayores; 

XVIII. Explicar con claridad a la persona adulta mayor, o a su representante legal, en 
qué consiste cada procedimiento médico que se requiera realizar, sus 
beneficios, riesgos y opciones, y dejar constancia en el expediente, a través de r 
la formalización de Carta de Consentimiento Informado. (Anexo 30. FO-DGERO- 
03-19) , 

XIX. Informar a la persona adulta mayor sobre los riesgos que puedan implicar las 
intervenciones durante su atención; 

XX. Registrar y rellenar el formato correspondiente a su Informe diario con letra 
legible, sin abreviaturas, enmendaduras, ni tachaduras; 

XXI. Entregar la persona Enlace administrativo de cada turno en buen estado en 
tiempo y forma, su Informe diario de consulta debidamente requisitado; 

XXII. Mantener una conducta ética, respetuosa y profesional hacia las personas 
adultas mayores, sus familiares y el equipo de trabajo 

XXIII. Las conferidas por la Dirección de Gerontología y las autoridades competentes. 
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Artículo 70.- Del Plan de trabajo social en el Centro de atención Integral: 

l. Brindar información sobre la atención médica brindada en el Centro de Atención 
Integral a las personas adultas mayores que lo soliciten de manera presencial y vía 
telefónica. 

11. Orientar a las personas adultas mayores usuarias sobre los mecanismos para la 
presentación y atención de quejas y sugerencias sobre los servicios brindados en el 
Centro de Atención Integral. 

111. Orientar a las personas adultas mayores sobre diversos centros de atención médica 
y otros Centros Gerontológicos, de acuerdo con las necesidades de cada persona. 

IV. Participar en la planeación, elaboración e implementación de acciones de promoción 
de la salud. 

V. Mantener un control sobre la programación de eventos a realizarse en el Auditorio 
del Centro de Atención Integral. 

VI. Participar en la implementación de acciones enfocadas a recuperar la percepción 
de las personas adultas mayores usuarias sobre la prestación de los servicios, a fin 
de identificar áreas de oportunidad e implementar acciones de mejora. 

VII. Participar en acciones orientadas a que la atención brindada en el Centro de 
Atención Integral tenga un impacto positivo en la calidad de vida de las personas 
adultas mayores usuarias, interpretando los factores sociales relacionados. 

VIII. Las conferidas por la Dirección de Gerontología y las autoridades competentes. 

Artículo 71 . -  Del Plan de trabajo del personal de enfermería en el Centro de atención 
Integral: 

l. 

11. 

El objetivo del personal de enfermería es valorar el estado de salud de las 
personas adultas mayores usurarias, y la promoción de hábitos de autocuidado 
y prevención de riesgos, con un enfoque de seguridad y bienestar; 

El personal de enfermería deberá contar con título y cédula profesional de 
enfermería general o licenciatura en enfermería, con formación o experiencia en 
atención geriátrica o gerontológica; 

f 
111. El personal de enfermería deberá poseer habilidades clínicas para toma de 

signos vitales y curaciones. En el caso del personal de enfermería que participa 
en los servicios o áreas de especialidad deberá contar con capacitación, 
certificación o experiencia específica en la disciplina correspondiente. 

Artículo 72.- Las responsabilidades del personal de enfermería en el Centro de Atención 
Integral son: 
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l. Toma de signos vitales de las personas adultas mayores; 

11. Realizar curaciones y otros procedimientos de enfermería; 

111. Apoyar al personal médico en procedimientos clínicos; 

IV. Promover hábitos saludables, higiene y autocuidado. 

V. Elaborar, informes, notas y demás documentación relacionada a la atención médica 
brindada a las personas adultas mayores; 

Artículo 73.- Las actividades del personal de enfermería del Centro de Atención Integral 
son: 

l. Realizar y registrar la toma de signos vitales de las personas adultas mayores 
usuarias en su informe diario; 

11. Considerar la disminución de riesgos al realizar cualquier intervención de enfermería 
en las personas adultas mayores usuarias: 

• Identificar correctamente a la persona adulta mayor al momento de realizar 
cualquier intervención de enfermería. 

• Mantener una comunicación efectiva con el personal en torno a la atención de 
las personas adultas mayores usuarias 

• Realizar la técnica correcta para el lavado de manos, así como los cinco 
momentos establecidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

• Valorar el riesgo de caídas y aplicar medidas preventivas 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

El personal de enfermería asignado a la Central de Equipos y Esterilización deberá 
cumplir con los Lineamientos de Manejo de la C.E. Y.E. del INAPAM, asegurando la 
limpieza, desinfección, esterilización, almacenamiento y distribución del material e 
instrumental médico (Anexo 31.LIN-DGERO-03-03.) ;  

Elaborar y remitir informes diarios y mensuales relacionadas a la atención medica í 
brinda a las personas adultas mayores; 

Cumplir con las disposiciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-087- - 
ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos 
biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo, así como las 
dispuesta por la autoridad competente y demás normatividad aplicable, relacionadas 
al manejo de RP en el Centro de Atención Integral; 

Las conferidas por la Dirección de Gerontología y las autoridades competentes 

Artículo 74.- Del Plan de trabajo del personal de archivo en el Centro de Atención Integral 

l. El objetivo del personal de archivo es garantizar la organización, conservación, 
confidencialidad, disponibilidad y resguardo de los expedientes clínicos del 
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Centro de Atención Integral, conforme a la normatividad aplicable y a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de Gerontología; 

11. El personal de archivo deberá contar preferentemente con formación técnica o 
profesional en archivonomía, administración o áreas afines, así como con 
conocimientos o experiencia en gestión documental y en la aplicación de la 
NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico; 

111. El personal de archivo deberá poseer habilidades en organización, clasificación, 
registro y digitalización de expedientes, manejo de bases de datos y resguardo 
de información sensible, además de cumplir con los principios de 
confidencialidad, orden, precisión y seguridad documental; 

Artículo 75.- De las responsabilidades del personal de archivo en el Centro de Atención 
Integral 

l. Recibir, organizar, clasificar y custodiar los Expedientes clínicos conforme a la 
normativa vigente y los lineamientos internos; 

11. Registrar y controlar el préstamo, consulta y devolución de expedientes por parte 
del personal autorizado; 

111. Mantener actualizado el inventario físico y digital de los expedientes del Centro 
de Atención Integral; 

IV. Garantizar la confidencialidad de la información contenida en los expedientes, 
evitando el acceso no autorizado; 

v. Apoyar al personal médico, de enfermería, trabajo social y demás áreas en la 
localización y resguardo de la documentación requerida para la atención de las 
personas adultas mayores; 

VI. Colaborar con el área administrativa en el inventario de archivo documental, 
conforme a la normatividad institucional; 

VII. Desarrollar las funciones conferidas en los manuales de procedimientos, 
lineamientos, programas, oficios circulares y demás disposiciones emitidas por 
la Dirección de Gerontología y autoridades competentes del Instituto; 

Artículo 76.- De las actividades del personal de archivo en el Centro de Atención Integral 

l. Recibir, registrar los expedientes clínicos nuevos, asignando el número de 
identificación correspondiente; 

11. Clasificar y archivar los expedientes según tipo de servicio, especialidad y 
condición (vigente, conservación o baja); 

111. Elaborar y remitir informes y reportes estadísticos sobre el movimiento, 
conservación y disponibilidad de expedientes cuando se requiera; 
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IV. Apoyar en la depuración y baja documental de expedientes clínicos conforme a 
los plazos y procedimientos autorizados por la normatividad aplicable; 

V. Participar en las acciones de capacitación que fortalezcan las competencias en 
gestión documental, archivo clínico, protección de datos personales y 
normatividad aplicable al área de archivo; 

VI. Mantener el área de archivo en condiciones adecuadas de limpieza, ventilación, 
orden y seguridad para la conservación física de los documentos; 

VII. Cumplir con las disposiciones establecidas en los protocolos de manejo de 
documentos confidenciales y destrucción segura de materiales; 

VIII. Participar en reuniones internas convocadas por la Dirección de Gerontólogos 
para fortalecer los procesos de registro y archivo clínico; 

IX. Las demás que le confieran la Dirección de Gerontología y las disposiciones 
normativas vigentes del Instituto; 

Artículo 77.- Del Plan de trabajo del personal de Recepción en el Centro de Atención 
Integral 

l. El objetivo del personal de recepción es garantizar una atención amable y 
respetuosa a las personas adultas mayores usuarias, sus familiares y visitantes; 

11. El personal de recepción deberá contar preferentemente con formación de nivel 
medio superior o técnico administrativo, y con experiencia o capacitación en 
atención al público, trato digno a personas adultas mayores y manejo de bases 
de datos; 

111. El personal de recepción deberá poseer habilidades en comunicación efectiva, 
empatía, organización, manejo de información confidencial y dominio básico de 
herramientas informáticas; 

Articulo 78.- De las responsabilidades del personal de Recepción en el Centro de Atención 
Integral 

l. Atender de manera cordial y respetuosa a las personas adultas mayores, 
familiares, visitantes y personal interno que acudan al Centro de Atención 
Integral; 

11. Proporcionar información general sobre los servicios, horarios y procedimientos 
del Centro de Atención Integral, canalizando a las personas al área 
correspondiente según su solicitud o necesidad; 

111. Capturar los datos de la persona adulta mayor y del servicio solicitado en la Base 
de Datos del Centro de Atención Integral; 

r 
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q El personal de intendencia deberá contar preferentemente con conocimientos 
básicos en limpieza, desinfección, manejo de insumos, materiales y residuos, 
preferentemente con experiencia en espacios de atención a personas adultas 
mayores o centros de salud; 

11. 

IV. Cumplir con las funciones establecidas en los manuales de procedimientos, 
lineamientos, programas, circulares y demás disposiciones normativas emitidas 
por la Dirección de Gerontología y autoridades competentes del Instituto. 

Artículo 79.- De las actividades del personal de Recepción en el Centro de Atención 
Integral 

l. Orientar a las personas adultas mayores y visitantes sobre los servicios 
disponibles, horarios, requisitos y ubicación de las áreas dentro del Centro; 

11. Canalizar a las personas adultas mayores a las áreas de atención 
correspondientes (trabajo social, enfermería, psicología, medicina, entre otras); 

111. Mantener el orden, limpieza del área de recepción, asegurando una imagen 
institucional adecuada; 

IV. Reportar oportunamente a la persona Enlace administrativa en turno cualquier 
incidencia, irregularidad o situación de riesgo detectada; 

V. Participar en reuniones internas, actividades de capacitación y sesiones de 
retroalimentación que fortalezcan la calidad de la atención y el trato digno a las 
personas adultas mayores; 

VI. Coadyuvar en la implementación de medidas de protección civil y seguridad en 
caso de emergencia, siguiendo los protocolos establecidos; 

VII. Cumplir con las demás funciones y actividades que le sean conferidas por la 
Dirección de Gerontología y disposiciones vigentes; 

Articulo 80.- Del Plan de trabajo del personal de Intendencia en el Centro de Atención 
Integral 

l. El objetivo del personal de intendencia es garantizar la limpieza, desinfección, 
orden de las áreas comunes, administrativas y de atención del Centro de 
Atención Integral; 

111. El personal de intendencia deberá poseer habilidades en el uso adecuado de 
productos de limpieza, aplicación de técnicas seguras de desinfección, 
organización del trabajo, así como capacidad para identificar riesgos sanitarios 
o de infraestructura y reportarlos oportunamente; 

Artículo 8 1 . -  De las responsabilidades del personal de Intendencia en el Centro de 
Atención Integral 
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l. Mantener en condiciones de limpieza, higiene y orden las instalaciones del 
Centro de Atención Integral, incluyendo áreas de atención, pasillos, sanitarios, 
oficinas, consultorios, auditorio y salas de espera; 

11. Asegurar el manejo correcto de los residuos sólidos urbanos y, en su caso, el 
traslado al almacén temporal de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, 
conforme procedimientos internos establecidos por la Dirección de 
Gerontología; 

111. Mantener el control y uso racional de los insumos, materiales y equipos de 
limpieza, reportando oportunamente necesidades de mantenimiento; 

IV. Colaborar en la implementación de medidas de protección civil y seguridad en 
caso de emergencias o contingencias; 

V. Cumplir con las funciones establecidas en los manuales de procedimientos, 
lineamientos, circulares y demás disposiciones normativas emitidas por la 
Dirección de Gerontología y autoridades competentes del Instituto. 

Artículo 82.- De las actividades del personal de Intendencia en el Centro de Atención 
Integral 

l. Realizar la limpieza diaria de las áreas asignadas, de acuerdo con la 
organización interna del Centro de Atención Integral y las indicaciones de la 
persona Enlace administrativa; 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Efectuar la desinfección de superficies, mobiliario y sanitarios con la periodicidad 
definida en los protocolos internos; 

Clasificar, recolectar y trasladar los residuos al área designada, conforme a su 
tipo y siguiendo las medidas de seguridad correspondientes; 

Notificar a la persona Enlace administrativa cualquier daño, fuga, desperfecto o 
situación que comprometa la seguridad o funcionalidad de las instalaciones, f 
para su reporte con el Departamento de Mantenimiento y Servicios; 

Mantener los materiales, herramientas y equipo de limpieza en condiciones 
óptimas, asegurando su almacenamiento adecuado; 

Participar en las capacitaciones sobre higiene, seguridad, prevención de 
infecciones y atención digna a las personas adultas mayores; 

Mantener limpio el auditorio para actividades, reuniones o eventos, garantizando 
su limpieza antes y después del uso; 

Cumplir con el Procedimiento de manejo de residuos sólidos no peligrosos del 
Centro de Atención Integral garantizando la separación, recolección y 
disposición final de los residuos (Anexo 32.PRO-DGERO-03-03.); 
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IX. Mantener una conducta de respeto, cordialidad y discreción con las personas 
adultas mayores, personal y visitantes, promoviendo un ambiente de 
convivencia sana; 

X. Cumplir con las demás funciones que le sean conferidas por la Dirección de 
Gerontología, la persona Enlace administrativa y las disposiciones vigentes 
aplicables. 

Articulo 83.- De las responsabilidades del personal de apoyo administrativo en el Centro 
de Atención Integral 

l. Apoyar a la persona Enlace Administrativa en el desarrollo de las actividades 
administrativas relacionadas con la coordinación, organización y funcionamiento 
del Centro de Atención Integral; 

l. Administrar y mantener actualizado el registro de personas adultas mayores 
usuarias, citas médicas, expedientes y reportes de atención, en coordinación 
con las áreas médicas, de enfermería y de trabajo social; 

11. Recibir, revisar, registrar y archivar la documentación oficial que ingrese o se 
genere en el Centro; 

111. Elaborar reportes y bases de datos de las actividades realizadas por las distintas 
áreas del Centro, conforme a los requerimientos de la Dirección de Gerontología 
y otras instancias del INAPAM; 

IV. Mantener comunicación efectiva y colaboración permanente con el personal 
médico, de enfermería, intendencia, recepción, trabajo social y demás áreas del 
Centro; 

V. Resguardar y utilizar de manera responsable los recursos materiales, mobiliario 
y equipo informático asignado, reportando cualquier anomalía o necesidad de 
mantenimiento. 

11. Recibir, organizar y distribuir la correspondencia, oficios, circulares y demás 
documentos internos o externos del Centro; f 

Artículo 84.- De las actividades del personal de apoyo administrativo en el Centro de 
Atención Integral 

111. Apoyar en la gestión de oficios, circulares, informes, requisiciones, inventarios y 
solicitudes de insumos o materiales; 

IV. Verificar la asistencia diaria del personal y apoyar en el control de incidencias, 
vacaciones o permisos, según las instrucciones de la persona Enlace 
administrativa; 

V. Apoyar en la elaboración, revisión y envío de reportes e informes diarios, 
semanales y mensuales a la Dirección de Gerontología; 
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VI. Apoyar en el controlar los insumos de papelería, material de oficina y otros bienes del área administrativa, llevando el registro correspondiente; 
VII. Cumplir con las medidas de seguridad e higiene establecidas en el Centro, así como con los protocolos de protección civil; 
VIII. Participar en actividades de capacitación y actualización relacionadas con la gestión administrativa, atención a personas mayores y normatividad aplicable; 
IX. Cumplir con las demás funciones que le sean conferidas por la Dirección de Gerontología, la persona Enlace administrativa y las disposiciones normativas aplicables; 

Artículo 85.- Queda estrictamente prohibido para el personal del Centro de Atención Integral: 
l. Introducir al Centro de Atención Integral bebidas alcohólicas, drogas enervantes, armas e instrumentos punzocortantes; en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
1 1.  Presentarse al Centro de Atención Integral en estado de ebriedad o bajo el influjo de cualquier droga, en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
111. Fumar dentro de las instalaciones del Centro de Atención Integral, incluidos los espacios al aire libre, en el entendido de que las instalaciones constituyen propiedad de la Federación; 
IV. Robar o dañar cualquier material o instalación propiedad del INAPAM, de las personas adultas mayores y del personal del Centro de Atención Integral, en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
V. Solicitar dádivas en dinero o especie, así como préstamos a las personas adultas mayores, personas prestadoras de práctica profesional y servicio social, en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
VI. Causar disturbios o daño a las personas adultas mayores, al personal adscrito al Centryo de Atención Integral o a cualquier ocupante de la unidad, en el presente supuesto s realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

f 

VII. Cometer agresión física, verbal, o robo a las personas adultas mayores, al personal del Centro de Atención Integral o a cualquier ocupante de la unidad, en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
VIII. Violentar sexualmente a las personas adultas mayores, al personal del Centro de Atención Integral o a cualquier ocupante de la unidad, en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
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IX. Vender cualquier tipo de mercancía y ejercer cualquier actividad u oficio remunerado en 
el interior de la unidad; 

X. Ausentarse del Centro de Atención Integral dentro de su jornada laboral de manera 
injustificada; 

XI. Hacer uso indebido y divulgar los datos personales de las personas adultas mayores y 
del personal; 

XIII. Permitir el ingreso al Centro de Atención Integral a personas, empresas u 
organizaciones ajenas al Centro o al Instituto, a las áreas de trabajo o acercamiento a 
las personas adultas mayores sin su consentimiento, y sin autorización de la Dirección 
de Gerontología; 

XIV. Permitir el ingreso o promocionar a representantes médicos en el Centro de Atención 
Integral, así como personas que ofrezcan servicios funerarios o venta de aparatos 
auxiliares o cualquier otro tipo de apoyo técnico u otros productos a las personas 
adultas mayores y demás ocupantes de la unidad. 

XV. Recibir durante su jornada laboral a representantes de laboratorios farmacéuticos o de 
cualquier otro producto y resguardar muestras médicas u originales de obsequio dentro 
los consultorios o cualquier otro espacio dentro del Centro de Atención Integral; 

XVI. Proporcionar o vender medicamentos, aparatos auxiliares o cualquier tipo de 
tratamiento a las personas adultas mayores; 

XVII. Hacer uso indebido de los consultorios u otros espacios del Centro de Atención Integral 
para fines ajenos a la atención médica proporcionada a las personas adultas mayores; 

XVIII. Resguardar objetos personales, ajenos a sus funciones dentro de los consultorios o 
cualquier otro espacio del Centro de Atención Integral. 

XIX. Obstruir, bloquear o utilizar indebidamente las zonas de seguridad y los espacios 
destinados para ambulancia, ya que estas áreas deberán permanecer libres para 
garantizar la circulación interna, permitir la atención oportuna ante una emergencia y 
proteger la integridad de las personas adultas mayores. 

XX. Falsificar, alterar u omitir información en los expedientes, registros o información 
relacionada a la atención médica se brinda a las personas adultas mayores. 

XXI. Ingresar mascotas o animales a las instalaciones, salvo aquellos que cumplan 
funciones de apoyo o asistencia previamente acreditadas y autorizadas por la 
Dirección de Gerontología. 

XXII. Difundir, grabar, fotografiar o videograbar a las personas adultas mayores, al 
personal o las instalaciones sin la autorización correspondiente. 
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Artículo 86.- Las demás especificadas en la normatividad aplicable vigente. 

CAPÍTULO XI. DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y 
OBLIGACIONES DEL PERSONAL DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

Artículo 87.- En caso de incumplimiento de las funciones y obligaciones y/o por la ejecución 
de actos o acciones establecidas como prohibidas en el presente Reglamento, por parte de 
las(os) trabajadoras(es) del INAPAM, se procederá conforme a las Condiciones Generales 
de Trabajo del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y las demás que 
dispongan las autoridades competentes dentro de la normatividad vigente y aplicable. 

CAPÍTULO XII. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PRESTADORAS 
DE SERVICIO SOCIAL O PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Artículo 88.- Son obligaciones de las personas prestadoras de servicio social o prácticas 
profesionales, 

l. Presentar a la Dirección de Gerontología solicitud para desarrollar las actividades 
correspondientes, cuya autorización dependerá de su pertinencia; 

11. Presentar un plan de trabajo calendarizado a la Dirección de Gerontología, para 
desarrollar la actividad correspondiente, cuya autorización dependerá de su pertinencia; 

111. Registrar su entrada y salida en el libro de visitas; por motivos de seguridad, en caso de 
no mostrar identificación le será negado el acceso al Centro de Atención Integral; 

IV.Presentarse en los días y horarios establecidos para desarrollar sus actividades de 
servicios social o prácticas profesionales; 

V. Tratar a las personas adultas mayores, al personal y demás ocupantes del Centro de 
Atención Integral con respeto y dignidad; 

VI. Verificar con la persona Enlace administrativa del Centro de Atención Integral que las 
actividades propuestas no pongan en riesgo la integridad de las personas adultas 
mayores; 

VII. Hacer caso a las indicaciones la persona Enlace administrativa del Centro de Atención 
Integral; 

VIII. Realizar actividades únicamente en beneficio de las personas adultas mayores; 

IX. Respetar la voluntad de las personas adultas mayores con respecto de las actividades 
propuestas; 

X. Abstenerse en todo momento de recibir dádivas en dinero o especie, así como solicitar 
préstamos al personal del Centro de Atención Integral, personas adultas mayores y/o 
cualquier ocupante de la unidad; 

r 
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XI. Abstenerse en todo momento de vender cualquier tipo de servicio o mercancía hacia el 
interior del Centro de Atención Integral; 
XII. Presentarse al Centro de Atención Integral en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
cualquier droga; 
XIII. Fumar dentro de las instalaciones del Centro de Atención Integral, incluidos los 
espacios al aire libre, en el entendido de que las instalaciones constituyen propiedad de la 
Federación; 
XIV. Respetar y hacer un uso adecuado de cualquier material o instalación propiedad del 
INAPAM o de las personas adultas mayores que reciben atención médica; 
XV. Ante eventos no considerados en el presente reglamento, atender los protocolos 

dispuestos por el instituto o autoridad competente, para garantizar la seguridad de las 
personas adulta� mayores, personal y demás ocupante de la unidad. 

CAPITULO XIII. DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIO SOCIAL O PRÁCTICAS PROFESIONALES 
� Artículo 89.- En caso de incumplimiento de las obligaciones y/o por la ejecución de actos 

o acciones establecidas como prohibidas en el presente Reglamento, por parte de las 
personas prestadoras de servicio social o prácticas profesionales, se procederá de la 
siguiente manera: 

l. Amonestación verbal por parte de la persona del Enlace administrativa del Centro de 
Atención Integral; 

11. En caso de reincidencia, la persona Enlace administrativa del Centro de Atención 
Integral realizará un escrito dirigido a Dirección de Gerontología, con copia a la persona 
que incumple la obligación describiendo los hechos. La Dirección de Gerontología 
determinará la sanción a aplicar o la cancelación definitiva de la actividad desarrollada. 

Artículo 90.- Será motivo de la cancelación definitiva automática de la actividad 
desarrollada por parte de las personas prestadoras de servicio social o prácticas 
profesionales: 

l. Introducir al Centro de Atención Integral bebidas alcohólicas, drogas enervantes, armas e instrumentos punzocortantes; 
11. Causar disturbios o daño a las personas adultas mayores, al personal adscrito al Centro 

de Atención Integral o a cualquier ocupante de la unidad, en el presente supuesto se 
realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

111. Cometer agresión física, verbal, o robo a las personas adultas mayores, al personal del 
Centro de Atención Integral o a cualquier ocupante de la unidad, en el presente 
supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 
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IV. Violentar sexualmente a las personas adultas mayores, al personal del Centro de 
Atención Integral o a cualquier ocupante de la unidad, en el presente supuesto se 
realizará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente; 

V. Destruir o dañar intencionalmente bienes del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores, en el presente supuesto se realizará la denuncia correspondiente ante la 
autoridad competente; 

CAPÍTULO XIV. DE LA SEGURIDAD Y URGENCIAS MÉDICAS 

Artículo 9 1 . -  El INAPAM proporcionará a las personas adultas mayores usuarias 
lineamientos de seguridad e higiene, ante cualquier evento natural o sanitario extraordinario 
que afecte la prestación de la atención médica; asimismo, en caso necesario, se 
adicionarán normas para el cuidado de la salud en casos no previstos en el presente 
Reglamento. 

Artículo 92.- En caso de que una persona adulta mayor presente algún accidente o 
urgencia médica dentro del Centro de Atención Integral, recibirá asistencia por parte del 
personal de salud que se encuentre al momento del evento, de acuerdo con lo establecido 
en los protocolos compartidos por la Dirección de Gerontología y demás autoridad 
competente. 

Artículo 93.- La persona Enlace administrativa o personal de salud del Centro de Atención 
Integral dará aviso inmediato del evento al contacto de emergencia de la persona adulta 
mayor; en caso requerido, solicitará una ambulancia al 9 1 1 ,  sin que ello implique 
responsabilidad administrativa o jurídica alguna por las posibles complicaciones de su 
evolución. 

CONSERVACIÓN DE REGISTROS 

TIEMPO DE CODIGODE 

REGISTRO 
CONSERVACIÓN RESPONSABLE DE REGISTRO O 

De acuerdo con al Catálogo CONSERVARLO IDENTIFICACIÓN 
de Disposición Documental ÚNICA 
del INAPAM 2024. 

1 .  Formato de visita de Dirección de FO-DGERO-03-01 supervisión 5 años Gerontología 

Encuesta de Dirección de FO-DGERO-03-02 satisfacción 5 años Gerontología 

3. Aviso de privacidad 5 años a partir de la fecha Dirección de FO-DGERO-03-03 
del último servicio otorgado Gerontología 

a la PAM. 

4. Carnet de consulta 
5 años a partir de la fecha 

Área de archivo FO-DGERO-03-04 
del último servicio 

otorgado a la PAM. 
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5.Carta de 5 años a partir de la fecha 
consentimiento Área de archivo FO-DGERO-03-05 
informado del último servicio 

otorgado a la PAM. 

6. Hoja frontal 
5 años a partir de la fecha 

Área de archivo FO-DGERO-03-06 
del último servicio 

otorgado a la PAM. 

7. Historia clínica 
5 años a partir de la fecha 

Área de archivo FO-DGERO-03-07 
del último servicio 

otorgado a la PAM. 

8. Nota de evolución 
5 años a partir de la fecha 

Área de archivo FO-DGERO-03-08 
del último servicio 

otorgado a la PAM. 
Area de 

9. Bitácora diaria de archivo/Enlaces 
control del expediente y 5 años 

administrativos del FO-DGERO-03-09 
instructivo de llenado Centro de Atención 

Integral 

10.Formato de 
supervisión y Dirección de 

FO-DGERO-03-10 
evaluación de 5 años Gerontología 
expedientes clínicos 

Dirección de 
11.Organigrama Gerontología/ Enlaces 
Funcional del Centro de Vigente 

administrativos del ORG-DGERO-03-01 
Atención Integral Centro de Atención 

Integral 

12.Código de conducta Dirección de 
COD-DGERO-03-01 

del INAPAM Vigente Gerontología 

Area de recepción / 
13.Base de datos diaria 5 años 

Dirección de BD-DGERO-03-01 
Gerontología 

Enlaces 

14.lnformes diarios 
administrativos del 

FO-DGERO-03-11 
5 años Centro de Atención 

Integral 

Enlaces 
administrativos del 

15 .  Informe mensual 5 años 
Centro de Atención FO-DGERO-03-12 
Integral/Dirección de 

Gerontología 
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Enlaces 
administrativos del 

16. lnforme semanal 
5 años 

Centro de Atención FO-DGERO-03-13 
Integral/Dirección de 

Gerontología 

Enlaces 

2 1 .  Informe mensual de administrativos del 

insumos médicos 5 años 
Centro de Atención FO-DGERO-03-14 
Integral/Dirección de 

Gerontología 

22. Lineamientos de 
Enlaces manejo de residuos 

administrativos del peligros biológico- 
Centro de Atención LIN-DGERO-03-01 infecciosos de los Vigente Integral/Dirección de centros gerontológicos 

del INAPAM 
Gerontología 

Enlaces 
23.Procedimiento de administrativos del 
monitoreo de cloro 

Vigente Centro de Atención PRO-DGERO-03-01 
residual Integral/Dirección de 

Gerontología 

Enlaces 
24.Lineamientos de administrativos del 
manejo de insumos 

Vigente Centro de Atención LIN-DGERO-03-02 
para la salud Integral/Dirección de 

Gerontología 

Enlaces 
25. Procedimiento de administrativos del 
elaboración y reporte 

Vigente 
Centro de Atención PRO-DGERO-03-02 

SUIVE Integral/Dirección de 
Gerontología 

26.Nota de 5 años a partir de la fecha 
Área de archivo FO-DGERO-03-15 interconsulta del último servicio 

otorgado a la PAM. 

27.Nota de referencia 
5 años a partir de la fecha 

Área de archivo FO-DGERO-03-16 
del último servicio 

otorgado a la PAM. 

28.Solicitud de estudios 
5 años a partir de la fecha 

Área de archivo FO-DGERO-03-17 
del último servicio 

otorgado a la PAM. 

29.Formato de receta Persona adulta mayor FO-DGERO-03-18 
3 meses usuaria 

r 



. B I E N E S T A R  REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

"V- INAPAM 
- n -  . . .  

Código: RI-DGERO-03 Revisión: 04 44 de 177 

$ 

30.Carta de 5 años a partir de la fecha 
consentimiento Area de archivo FO-DGERO-03-19 
informado del último servicio 

otorgado a la PAM. 

Enlaces 
administrativos del 

31.Lineamientos de Centro de Atención 
LIN-DGERO-03-03 

manejo de la e.E.Y. E Vigente Integral/Dirección de 
Gerontología/Area de 

C.E.Y. E 

Enlaces 

32.Procedimiento de 
administrativos del 
Centro de Atención 

manejo de residuos 
Vigente Integral/Dirección de PRO-DGERO-03-03 

solidos Gerontología/Personal 
de limpieza 
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ANEXOS DEL REGLAMENTO INTERNO 

ANEXO 1 .  FORMATO DE VISITA DE SUPERVISIÓN (FO-RI- GERO-03-01) 

SUPERVISIÓN INTERNA DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL INAPAM 

Fundamento 

Articulo 28, Fracción XL Estatuto orgánico del instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Articulo 3, del Reglamento Interno del Centro de Atención Integral del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores 
Politica 6.1.1 del Manual de Procedimientos del Centro de Atención integral del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores 

Objetivo 

Supervisar la operación y funcionamiento del Centro de Atención Integral del INAPAM en términos de 
infraestructura, personal, servicios, documentación y atención brindada a las personas adultas mayores, 
verificando el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Procedimiento de Supervisión 

1. La Dirección de Gerontologia designa la fecha de la visita supervisión y la(s) persona(s) responsabie(s) de 
realzarla. 

2. La persona enlace administrativa falita a la(s) responsable(s) los expedientes, bitacoras, protocolos, avisos 
de funcionamiento, inventarios y demas documentación requerida. 

3. Las) responsable(s de la visita recorren todas las áreas del Centro junto con la persona enlace administrativa, 
evaluando limpieza, mantenimiento, accesibilidad, seguridad, iluminación y funcionamiento de cada servicio, 
conforme al instrumento de supervisión. 

4. Se registran los hallazgos, observaciones e incumplimientos en el instrumento, pudiendo anexarse evidencias 
como fotografías o documentos. 

5. Al finalizar, la persona enlace administrativa y la(s) responsables) firman el instrumento, acuerdan fechas 
para dar seguimiento a los hallazgos y, si procede, ofrecen retroalimentacion preliminar. 

6. En un plazo de una semana, la Dirección de Gerontología entrega a la persona enlace administrativa presenta 
los hallazgos identificados en la visita de supervisión, recomendaciones y estrategias para su seguimiento y 

atención 

Instututo Nacional de las Personas utas Mayores 

Drecon de Ger ontoogia 
Centro de Atención Integral 

Bienestar _"t INAPAM 
orar» o» toe  

Instrucciones de llenado de instrumento. 

Cada item debe ser evaluado como. 

• Cumple ] No cumple ] NA No aplica 
• Deberá llenarse el apartado de observaciones y, si procede, sugerencias de mejora. 
• Se puede anexar evidencas (totografias, documentos, registros). 
• Los criterios del formato son susceptibles de modificación en función de las necesidades de actualización u 

operación de la unidad 
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? Bienestar 3"t¿_ INAPAM 
$rwre  4  tea  

Insttuto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Drecin de Gerontoloqia 

entro de Atención Integral 

Fecha de visita 

Tumo 

[] Moto 

l lnicto: 

[]veservo 

Hora de visita 
[Término. 

[]nos 

SUPERVISIÓN INTERNA DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL INAPAM 

Nombre de Enlace administrativa/o: 

1. Condiciones sanitarias generales 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
( 

() 

Aviso de funcionamiento y responsable sanitario ante 
COFEPRIS visible 
Letrero de horario de atención v servicios visible 

Ultima fecha de constancia: 
Constancia de fumigación vigente y visible 

Disponibilidad de jabón, papel, toallas, gel antibacterial 
en baños (Bitácora de limpieza de baños llenada 
correctamente) 
Ruta y área de almacenamiento temporal de RPBI se Ultima fecha de manifiesto de 
llevaba a cabo conforme al procedimiento de manejo recolección: 
interno (Bitácora de generación y entrega de RPBI llenada 
correctamente). 
Registro Y notificación de enfermedades Ultima fecha de acuse de Jurisdicción 
infectocontagiosas (SINAVE) se llevaba a cabo conforme sanitaria. 

al Procedimiento de reporte interno 
(Uso de formatos de reporte, estudios e informes ). 
El almacenamiento de medicamentos e insumos médicos 
se llevaba a cabo conforme a los lineamentos de insumos 
interno (Bitácora de entradas y salidas de insumos 
llenada correctamente). 

El manejo de residuos solidos no peligrosos (basura) se 
lleva a cabo conforme el procedimiento de manejo 
interno. 
Se realiza la toma y registro de determinación de cdoro en 
tomas de aaua (Bitácora llenada correctamente). 
Comentarios 

% 
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Insututo Nacional de las Personas Adultas Mayores 

Drecaón de Gerontologia 
Centro de Atención Integral 

2. Documentación Técnico - Administrativa 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

Reglamento Interno visible (Copia impresa y cartel con 
QR) 

Manual de Procedimientos visible (Copia impresa y cartel 
con QR) 

Carteles de Buzón de quejas y sugerencias de la DGERO 
e Institucional visibles. 

Encuestas de satisfacción accesibles (Impresas y cartel 
con Código QR) 

Directorio de número de emergencias visible 

Control de asistencia del personal llenado correctamente 

Comentarios. 

3. Condiciones generales del inmueble 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
() 

() 

Señalización visible de todas las áreas. 
Accesibilidad (rampas, pasamanos y cinta 
antiderrapante) 

reas limpias, ventiladas e iluminadas adecuadamente 

ventanas v puertas funcionales 
Techos, paredes y pisos limpios y sin daños 

Instalaciones eléctricas protegidas, señalizadas Y sin 
riesaos 

Comentarios. 

4. Protección civil y primeros auxilios 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

Proarama de Protección civil visible 
Salidas de emergencia señalizada y libre de obstáculos 

Alarmas de emeraencia 

armas y detectores 

Extintores colocados, cargados y con verificación vigente 
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, e .  Bienestar " 1APAM 
' . - -  

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Dreción de Gerontologia 

Centro de Atención Integral 

Directorio con números de contacto de emergencia de 
las personas adultas mayores y del personal accesible 
Personal capacitado en temas de protección civil Utuma fecha y tema de apautaión 

Equipo de protección civil 

Simulacros realizados y registrados 
Fecha y tipo de ultimo simulacro. 

Protocolo actuación ante una emergencia visible 
Comentarios: 

5. Sala de espera 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

Señalización visible del área 
Area limpia, ordenada y sin objetos ajenos al centro 
Accesibilidad adecuada (pasamanos Y cinta 
antiderrapante) 
Ventilación e iluminación adecuada 
Comentarios: 

6. Area de recepción 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

Señalización visible del área 
Area limpia, ordenada y sin objetos personales. 
Funcionamiento adecuado de la linea telefónica y equipo 
de computo 
Base de datos de las personas adultas en el área de 
recepción llenada correctamente 
Uso de formatos actualizados (carnet, consentimientos 
informados, aviso de privacidad, etc.) 
Registro y apertura de carnet 
Trato respetuoso 
Disponibilidad de directorio de sericios. 
Manejo correcto de bitácora de control de expedientes 
clinicos 
Capacitación en atención al usuario. Ultima fecha y tema de capacitación 

de las personas brigadistas. 

Difusión de derechos y obligaciones de las personas 
adultas mavores usuarias visible v accesible. 
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1 Comentarios: 1 1 1 1 

7. Area de enfermeria. 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
() 

() 

Area señalizada con horario, servicio y nombre del 
personal de enfermería 
Consultorios limpios, ordenados y sin objetos 
personales. 
Camillas, escritorios y mobiliario en buen estado 
Lavamanos con agua corriente, jabón liquido, toallas 
desechables y letrero lavado de manos]. 
Contenedores de RPBI (punzocortantes) disponibles y 

señalizados 

Cédulas profesionales y constancias del personal visibles 
en consultorios 

Manejo de RPBI en consultorios conforme a NOM-087- 
ECOL SS1-2002 (identificación, clasificación y envasado) 
Uniforme filipinas limpias v aafete de identificación 
Equipos médicos de toma de signos vitales calibrados y 

funcionales 
Insumos disponibles 
Bitácoras de signos vitales llenada correctamente 
Insumos almacenados en condiciones correctas 
{temperatura, humedad, orden y fecha de caducidad]). 
Capacitación vigente del personal. Ultima fecha y tema de capacitación 

del personal de enfermería. 

Comentarios: 

8. Area de archivo 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
() 

() 

rea señalizada con horario 
Area limpia, ordena y sin objetos personales. 
Control de apertura de expedientes actualizado 
Organización numérica de expedientes 
Señalización de áreas restrinaidas (Acceso controlado) 
Bitácora de control de expedientes llenada 
correctamente 

r 
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Manejo de conservación de acuerdo con fichas de J 
valoración documental 
Comentarios. 

9, Almacén de insumos 

10. Auditorio 

1 1 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
() 

() 

Señalización de áreas restringidas (Acceso controlado) 
Area limpia, ordena y sin objetos personales. 
Inventario actualizado. 
El manejo del almacén se apega de acuerdo con los 
Lineamiento para el manejo de los Insumos para la 

salud en el Centro de Atención Integral (Bitácora de 
entradas y salidas de insumos llenada correctamente). 
Se lleva un control de medicamentos controlados 
(anestesia dental). 
Comentarios: 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

Area señalizada 
Area limpia, ordena y sin objetos personales. 
Disponibilidad de material audiovisual (proyector, 
computadora, extensión y bocina) 
Mantenimiento de mobiliario. 
Difusión de actividades. 

Luces de emeraencias funcionales 

Butacas en buenos estados 
Accesos libres de obstáculos 
Comentarios: 

11. Area administrativa 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
( 

(9 

Oficinas señalizadas 

Oficinas limpias, ordenadas y sin objetos personales 

% 
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Documentación oficial organizada, clasificada Y 
resguardada adecuadamente 

Expedientes administrativos completos y actualizados 
Mobiliario en buen estado y funcional (sillas, escritorios, 
archiveros] 

Equipo de cómputo en condiciones adecuadas de uso 
Uso adecuado de papeleria Y consumibles (sin 
desperdicio) 

Tabieros de avisos con información actualizada y visible 

Acceso restrinaido a información confidencial o sensible 
Señalización de rutas de evacuación y extintores visibles 

Otros: 

12. Central de Equipos y Esterilización (C.E.Y.E) 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

(9 

rea señalizada y con acceso restringido al personal 
autorizado 

Instalaciones limpias, ordenadas y libres de objetos 
aienos al servicio 
Separación fisica entre área sucia, limpia y estéril 

Registro actualizado de esterilización de material Y 
equipo. (Bitácoras de esterilización, recepción de 
instrumental y limpieza llenadas correctamente) 
Uso de indicadores quimicos y biológicos para control de Anotar última fecha:. 
calidad 

Personal con uniforme y equipo de protección (EPP) 
. 

Funcionamiento adecuado de autoclave 
. 

Disponibilidad de insumos básicos. 
Almacenamiento adecuado de material estéril (fecha, 
lote, caducidad) 
Condiciones ambientales adecuadas (ventilación, 
iluminación, temperatura) 

pego de en los procedimientos de la C.E.Y.E de acuerdo 
con los "Lineamientos de Manejo de la Central de Equipos 
y Esterilización (C.E.Y.E) del Centro de Atención Integral 
del INAPAM 

Otro: 
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13. Consultorios de médicos y especialidades 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

Consultorio señalizado con horario, servicio y nombre 
del personal médico 

Consultorios limpios, ordenados y sin objetos personales. 

a Camillas, escritorios y mobiliario en buen estado 
T Lavamanos con agua corriente, jabón liquido, toallas 
s 
5 desechables y letrero lavado de manos) 
.. 

Contenedores de RPBI (punzocortantes) disponibles y e 
8 señalizados 

5 
.. Cédulas profesionales y constancias del personal visibles o 

) en consultorios 

f 
a Manejo de RPBI en consultorios conforme a NOMO87. 

3 ECOL-SSA1-2002 (identificación, clasificación y envasado) 
a Equipo básico estuche de diagnóstico calibrado Y 
4 funcional (Principalmente en medicina qeneral) 

Uniforme (bata Y filipinas limpias) Y gafete de 
identificación 
Uso de formatos del expediente actualizados y 
autorizados 
verificación del no almacenamiento de muestras médicas 
en los consultorios. 
Comentarios: 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
() 

() 

Unidades dentales funcionales e higiénicas 

Instrumental dental en buenas condiciones y esterilizado 

# 
Sistema flush de unidades dentales funcionales y en 
buenas condiciones (manqueras, tubos y botellas) 

1 Disponibilidad de insumos básicos. 
o Compresores en condiciones de operación adecuadas 
8 Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento 

informado debidamente requisitados. 

Capacitación vigente del personal. 

Mantenimiento documentado. 

Comentarios: 
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Equipo de audiómetro funcional y calibrado 

Disponibilidad y funcionamiento de cabina audiométrica 

Higiene de auriculares y sondas. 

Disponibilidad de insumos 

Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento 
informado debidamente reauisitados. 

Difusión de prevención de problemas visuales. 

Capacitación vigente del personal. 

Mantenimiento documentado. 

Comentarios: 

Criterios 

Higiene de auriculares y sondas. 

Disponibilidad de insumos 

Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento 
informado debidamente requisitados. 

Difusión de prevención enfermedades dermatológicas 

Capacitación vigente del personal. 

Mantenimiento documentado. 

Comentarios. 

Criterios 

Funcionamiento del electrocardiógrafo. 

Limpieza de electrodos y cables. 

Disponibilidad de insumos (papel. electrodos). 

Personal capacitado en interpretación básica. 

Señalización de seguridad electrica. 

Formato de interpretación de estudios 

Mantenimiento documentado. 

Capacitación del personal 

Comentarios. 

No 

Cumple cumple 
() () 

No 

Cumple umple 
() () 

No 

Cumple umple 
() () 

Observaciones 

Observaciones 

Observaciones 

Criterios 
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Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(/) 

() 

z 
i 

Seauimiento de pacientes con polifarmacia 
Disponibilidad y evidencia de formato de conse ntimiento 

9 
informado debidamente requisitados. 

Capacitación del personal 

Comentarios. 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

s Calibración y mantenimiento de colposcopio 0 
o 

1 
Material estéril y equipo de exploración disponible 

Capacitación del personal en perspectiva de género 
0 Consentimiento informado para exploraciones y 

procedimientos documentado 

Protocolos de atención a violencia de género 

Comentarios: 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 

z 
(0 

() 

t 
Disponibilidad de insumos 

Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento 
� informado debidamente requisitados. 

Capacitación del personal 

Comentarios: 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

Instrumentos de medición corporarl (Bascula y Equipo In 
body) funcional 

e 
Insumos disponibles (toner y alcohol isopropilico) 

¡ Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento 

.. 
informado debidamente requisitados. 

3 
Capacitación del personal z 

Comentarios: 

< 
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Cumple 
No 

Criterios cumple 
(/) 

() 

i 
Protocolos de prescripción de ortesis. 

Difusión y promoción de protocolos de prevención de 

t 
caídas. 

o Insumos disponibles (toner y alcohol isopropilico) 

Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento 
informado debidamente requisitados. 

Capacitación del personal 

Comentarios: 

Cumple 
No 

Criterios cumple 
(0 

() 

s Registro de sesiones y asistencia. g 
5 Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento u 

f informado debidamente requisitados. 

Capacitación del personal 

Uso de formato de referencia e interconsulta psiquiatría. 

Capacitación del personal 

Comentarios. 

Cumple 
No 

Criterios cumple 
(0 

() 

s Reportes a COFEPRIS de medicamentos controlados. 
3 

5 Uso de formato de referencia e interconsulta r 

&: Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento 
informado debidamente requisitados. 

Capacitación continua en salud mental. 

Comentarios: 

Cumple 
No 

Criterios cumple 
() 

() 
e 

·O 

0 Equipo funcional y en buen estado. 
:i 

Material terapéutico disponible. = 
5 
rg Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento .e 
± intormado debidamente requisitados. 

Capacitación del personal. 

Correcto manejo de residuos peligrosos (RP) 

Comentarios. 

Observaciones 

Observaciones 

Observaciones 

Observaciones 

i 
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Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
() 

() 

s 
Material de apoyo emocional. 

8 Registro de sesiones individuales o familiares. 
3 Uso de formato de referencia e interconsulta t 

a 

e Capacitación del personal. 
e 

Comentarios: 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(0 

() 

Directorio de servicios para personas adultas mayores 

¡¡¡ actualizado 
g 
111 

o 

T Protocolos de atención a violencia o abandono. 

± Encuestas de satisfacción disponibles 

Material de promoción de servicios del Instituto 
disponible 

Registro de actividades documentados 

Capacitación del personal 

Comentarios: 

Cumple 
No 

Criterios cumple Observaciones 
(/) 

() 

Vigencia del registro sanitario del equipo visible 

g 
Limpieza de transductores. 

'i: Formato de interpretación de estudios. 

1 
Disponibilidad de insumos (gel conductor, toallas 
desechables, etc.) 

3 Condiciones de privacidad del paciente 
. 

Disponibilidad y evidencia de formato de consentimiento 
informado debidamente reauisitados. 

Capacitación vigente del personal. 

Mantenimiento documentado. 

Comentarios: 

r 
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Observaciones v/o recomendaciones 

Nombre y firma de la s) persona (s) 
responsable (s) de la visita 

Nombre y firma de la persona Enlace 
Administrativa 

{ 

Este formato se podrá actualizar cada que se identifiquen mejora en su aplicación y será difundido 
por la dirección de gerontología 
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BIENESTAR 
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DORE C CIÓ DE GERONTOL 03t4 

CENTRO DOE ATENCIÓN MTEGRAL 

Encuesta de Satisfacción del Centro de Atención Integral 

Con la finalidad de evaluar los servicios que se brindan el Centro de Atención Integra e identificar áreas de 
oportunidad para mejorar la atención gerontológica, le solicitamos su colaboración para contestar esta breve 
encuesta 

Sus respuestas son anónimas y serán utilizadas únicamente con fines estadisticos. 

Marcar con una X su respuesta. 

et.g{ 

1. Sexo de la persona adulta mayor que recibió el servicio 

[] H om bre []  Mujer [] oro 

2. Edad de la persona adulta mayor que recibió el servicio 

] a »  

3. ¿De qué forma se enteró de los servicios que brinda el Centro de Atención Integral del INAPAM? 

[]Redes sociales (Facebook, Twitter. Instagram, etc.) []Recomendación de un familiar y/o conocido 

[_]Medios de comunicación (Tv, radio, prensa) 

[]Publicidad impresa (Carteles, folletos, volantes) 

4. ¿Qué servicio médico (consulta) recibió? 

O otro: _ 

[lAeuutora 

Loarotcoi 

[leratologis 

Llorectesis 

L lome·satis 

Llotoretro 

Elooeea 

DJ sanare Lurssonias 

L] oaoatotoGi Llana»too3e 

[_)escins General [_J otorrinolarirgolsia[] Rehabitación []Trabe,o social 

[]Eetrocardvoaras [ hutni6n 

• ¿En qué turno recibió el servicio? 

[]Matutino 

[]Psicosis 

[] vespertino 

[ eurstoloais [loro 

[] inadecuado []Adecuado []Demasiado 

[ lMás de una hora 

6. ¿Cuánto tiempo esperó en la sala antes de ser atendida/o? 

[]ro a 25minutos [] 26a45 minutos []4s a  6o  minutos [J6o a  so m 

7.¿Cómo calificaría el tiempo que esperó para ser atendida/o? 

Continúe en la parte de atrás... 
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8. Evalúe el trato que le brindó el personal de recepción durante su visita. 

a) Le explicó el procedimiento psrs recbr consulta □ Si □ No 

b) Le proporcionó información clsrs y útil □ Si □ No 

c) Fue smsbie □ Si □ No 

d) Utilizó lenguaje claro □ Si □ No 

e) Respondió sus dudes □ Si □ No 

9. Evalúe el trato que le brindó el personal médico durante la consulta 

a) Le escuchó y dedicó tiempo suficiente □ Si □ No 

b) Le explicó con clsridsa su disgnóstico y trstsmiento □ Si □ No 

c) Fue smabie □ Si □ No 

d) Utilizó lengusje claro □ si □ No 

e) Respondió sus dudas □ Si □ No 

10. De manera general. Evalúe las condiciones de las instalaciones del Centro de Atención Integral 

a) Limpieza de la unidad []suena []Recular [] a »  

b) Ventilación de la unidad [leves []Recular [] a »  

c} lluminscaón de la unidad [Jsven» []Realar [J o »  

d) Accesibilidad de los espacios [leen» []Recular [J o »  

e) Ubicación de saldas de emergencias Dleene []Reuar Duo» 

11 .  ¿Qué tan satisfecha/o se encuentra con los servicios que brinda el Centro de Atención integral? 

[_]Muy satsfechavo []satisfecha/o [] Poco satisfecha/o [] Nada satsfecha/o 

12. ¿Recomendaría los servicios del Centro de Atención Integral a un amigo, familiar o conocido? 

(J [ r a e  [J e  

13. En caso de tener algun comentario y/o sugerencia, favor de anotarlo aqui. 

Muchas gracias por su colaboración 

2 r 
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ANEXO 3. AVISO DE PRIVACIDAD (FO-DGERO-03-03) 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

Et Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores {INApAMI, a través de la Dreccion de Gerontología 
con domicilio en Calle Mitla 73, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Jurez, Cdigo Postal 03020, de 
la Ciudad de México, es la autoridad responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales, serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 
cceso a la Información Düblica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 
2025, asi como en la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación en la misma fecha, mediante las cuales se 
establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales 
y demás normatividad que resulte aplicable 

Datos personales que se recaban 

Se dara tratamiento a los siguientes datos personales. 
» Nombre de persona fisica • Domicilio 

Sexo Numero telefónico 

• Género 
• Edad 
• Clave Unica de Registro de Población 

{CU) 

• pertenencia étnica 
• Nacionalidad 
• Fecha de nacimiento 

Entidad de nacimiento 
• Estado civil 
• Escolaridad 
• Discapacidad 
• Numero de Seguridad social 

• Nombre de personas de contacto 
• Nümeros telefómcos y domicilio de 

personas de contacto 
• Ocupación o ultima ocupacion 

Fotografía para expediente 
Firma autografa 

• Domicilio completo 
Teléfono fjo 

» Teléfono mol 
• Correo electrónico 

Datos personales sensibles 
Se hace de su conocimiento que, durante la prestación de la atención médica en el Centro de Atención 
Integral, se recabaran datos personales sensibles, relacionados a su salud, antecedentes clinicos, hábitos 
personales de higiene, actividades de riesgo para la salud, antecedentes familiares, mismos que serán 
clasificados como información confidencial, dado que revelar aspectos como origen racial o étnico, estado 
de salud presente o futuro, mnformación genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones 
politicas y preferencia sexual, lo anterior de conformidad con el articulo 3, fracción X, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados 

Finalidad del tratamiento de los datos personales 
Los datos personales que recabamos, los utilizaremos para las siguientes finalidades 
• Integrar la Base de datos de personas adultas mayores usuarias del Centro de Atencion Integra! 
• Elaboración e integración de Expedientes clinicos 

Elaboración de informes estadisticos sobre los servicios del Centro de Atención Integral 
Integrar asuntos de competencia de la Dirección de Gerontoiogia 

Ytendrán una vigencia de 5 anos, y posteriormente serán eliminados 

Fundamento legal para el tratamiento de datos personales 
• Articulo 2O del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la información Dablca, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de marzo de 2025, 
• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demas 

normatvidad que resulte aplicable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo 
de 2025, 

f. 
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h  ieretorio de ene w o t s t + o » i  ta o» • Ley Federal de Protección de Datos PerJtales en' �sióh"de'Sujetos Obligados, publica el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, 

Nombre completo Firma 

Fech1: _ 

Transferencias de Datos Personales La Direccuon de Gerontologia, no realzara transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para cumplir con lo dispuesto en materia de transparencia, acceso a la informacon publica y proteccion de datos personales y para atender solicitudes o requerimientos realizados por autoridades competentes, de conformidad con los articulos 20, 21,22, 59, 60, 6y 64 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, c cuando previamente se haya obtenido su consentimiento expreso por escrito o por un medio de autenticación similar 
Mecanismos, medios y procedimientos para ejercer derechos de acceso, rectificacion, 
cancelación y oposición (ARCO) al tratamiento de datos personales 
Usted podra ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos 
personales [derechos ARCO} directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores, ubicada en Calle Petén 419, Colonua Vertiz Narvarte, Alcaldia Benito 
Juarez, Código Postal O3020, de la Ciudad de México, numero telefónico 5554488916, extensiones 
1O5, correo electrónico e olivare@unapam gobmx, asa como presentar una solicitud de ejercicio de 
derechos ACO a traves de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en 
https//www plataformadetransparencia.org mx'web/guest/inicio, en el apartado de Solicitudes de 
Datos Personales. Asimismo, si desea conocer el procedimiento o recibir asesoria para el ejercicio de 
estos derechos puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia, enviar un correo 
electronco a la dirección antes senalada o comunicarse al número y extensión indicada 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulo5 42, 4, 44, 45, 46, 47y 48 de la Ley General de 
Drteccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la persona interesada en ejercer 
sus derechos COD, deberá manifestar expresamente la solicrtud de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de que cualquier documento sea publicado con sus datos 
personales Por lo antes mencionado, uncamente el INADAM podrá llevar a cabo la transferencia de 
datos personales para atender requerimientos debidamente fundados y motivados, provenientes de 
una autoridad competente 

Portabilidad de datos personales 
En el caso de la portabilidad de datos personales, se informa que, por el tipo de soporte y las caracteristicas del tratamiento de datos personales, este sistema no se adecua a los formato5 
aplicables para realizar el procedimiento de ejercicio al derecho de portabilidad, de acuerdo con lo establecido en los articulos 51,57 y 58 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 

Cambios al aviso de privacidad 
Derivado de nuevos requerimientos legales el presente avo de privacidad puede tener modificaciones. 
cambos o actualizaciones Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambos aue pueda 
tener el presente aviso de privacidad atravesde https//www.gob.minapam 

Enterado(a) 
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ANEXO 4. CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO (FO-DGERO-03-04) 

BIENESTAR 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCION DE GERONTOLOGIA 
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

"v INAPAM 
»" e . .  

Ciudad de México a de de 20 . 
----- 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Yo, Comprendo que el Centro de 
Atención Integral del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores es un espacio que brinda 
atención médica de primer nivel a personas adultas mayores con el objetivo de promover, proteger y 
restaurar la salud. 

Comprendo que el Centro de Atención Integral brinda consulta médica general y de algunas 
especialidades como: audiología dermatología, geriatría, ginecología, homeopatía, nutrición, 
odontología, optometría, ortopedia, psicología, psiquiatría, rehabilitación, reumatologia y trabajo social. 
Además, realiza estudios de gabinete: electrocardiograma y ultrasonido 

Comprendo que de no cumplir con las indicaciones señaladas por el personal de salud durante la 
atención que se me brinde, el no apegarme al tratamiento y no asistir a citas de seguimiento, puede 
tener consecuencias negativas para mi salud. 

Comprendo que, dada la naturaleza de los diversos servicios que ofrece el Centro de Atención Integral, 
será necesario otorgar mi consentimiento para cada uno de ellos, de manera adicional. 

Con el presente documento, doy fe de que el personal del Centro de Atención Integral aclaró mis dudas 
sobre la prestación de los servicios que brinda, por lo que doy mi consentimiento de manera voluntaria, 
para acceder a la atención médica que se me brindará en el Centro de Atención Integral. 

Así mismo, acepto que he leido, comprendido y estoy de acuerdo con los lineamientos establecidos en 
el Reglamento Interno del Centro de Atención Integral. 

Firma de consentimiento 

toe t#neaiete me 1t, tt trotar. t@out, ir Froto hatee, ttut te Mor o 

fe-t 5 .424202 5 4604 B0,46y 26? 2OS wwew@et nnhngeen 
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ANEXO 5. CARNET DE CONSULTA (FO-DGERO-03-05) 

CURP 

NOTA ES OBLIGATORIO PRESENTAR ESTE CARNET PARA 
SOLICITAR ATENCIÓN MÉDICA 

COLONIA LOCALIDAD 

APELLIDO MATERNO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

NUMERO DE EXPEDIENTE 
DOMICILIO 

NOMBRE (S) 

EDAD 

CALLE Y NÚMERO 

AL CAL DIN/MUNICIPIO 

APELLIDO PATERNO 

BIENESTAR 

CARNET DE CONSULTA 

DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

ESTE CARNET ESTA DISENADO PARA USO INDIVIDUAL 
Y EXCLUSIVO DEL CENTRO DEATENCION INTEGRAL 
DELINAPAM. 

LOS SERVICIOS QUE SE BRINDAN SON GRATUITOS. 

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL (CA) 

AV. UNIVERSIDAD NÚM. 150 COL. NARVARTE, ALC BENITO 
JUAÁREZ, C.P 03020, CDMX TEL. 5627961276 

HORARIO S: 

TURNO MATUTINO DE 08.00 A 15.00 

TURNO VESPERTINO DE 14.00A21.00 

SI DESEA PRESENTAR ALGUNA DUDA O QUEJA DEL 

SERVICIO, DIRIGIRSE A LA DIRECCION DE 

GERONTOLOGIA, AL TELEFONO; 55 56 87 91 82 

EN CASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE CON: 

NOMBRE 
COMPLETO: 

TELEFONO (S): 

- -  

FECHA HORA NOMBRE DEL PERSONAL SERVICIO OBSERVACIONES 

f 
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ANEXO 6. HOJA FRONTAL (FO-DGERO-03-06) 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

,9, BIENESTAR " INAPAM 
ADULTAS MAYORES 

DIRECCION DE GERONTOLOGÍA g c - -  

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL UNIVERSIDAD 

HOJA FRONTAL 

NOMBRE DE LA PERSONA ADULTA MAYOR: 
rr Lt. t 

1-+OJN FRONTAL 
2-HISTORIA CLINICA 

N? EXPEDIENTE: 3-NOTAS DE EVOLUCIÓN 
¡EN ORDEN CRONOLÓGICOS] 

SEXO: 
4.ESTUDIOS DE LGORATORIO Y 

FECHA NACIMIENTO: GIN TE 

1 5.- AVISO DE PRIVACIDAD 
6.-CRTAS DE CONSENTIMIENTO 
7- OTROS DOCUMENTOS Y 

REGISTROS 

� 
REGISTROS BRINDADOS 

DIAGNOSTICO 
NOMBRE Y FIRMA DEL 

$ 
FECHA CIE PERSONAL DE SALUD 

HCMVCAI 
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FECHA DIAGNÓSTICO CIE MÉDICA (O) TRATANTE 

HCM/CAI 
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ANEXO 7. HISTORIA CLÍNICA (FO-DGERO-03-07) 

II. Antecedentes Hereditarios y Familiares 

l. Ficha de Identificación 

Nombre Edad enero 

tmmpq[lo 

Tel. Estado Civil Fecha de Nacimiento _ 

Lugar de Nacimiento Residencia _ 

Religión Escolaridad Ocupación anterior 

(DqPf q[gal 

HISTORIA CLINICA 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

UNIVERSIDAD 

"V INAPAM 
- 'B' - e .:· ·- • • 

#, BIENESTAR 

111. Antecedentes Personales No Patológicos 

ld9mm,l 

Baño General Inmunizaciones Alcoholismo 

Tabaquismo Otras adicciones Ejercicio 

er/1i f@do con el que Cuenta 

Alimentos D c M Calidad · + B R  M Aseo bucal al dia _ 

+D: Desayuno C: Comida M. Merienda +B: Buena R. Regular M. Mala 

HCMCAl 
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IV. Antecedentes Personales Patológicos 

Enfermedades 

Cirugías _ 

Traumatismos _ 

Transfusiones _ 

Alergias _ 

V. Antecedentes Ginecobstétricos 

Gesta Para Aborto Cesárea 

Menopausia Papanicolaou lastografia 

VI. Medicación Actual 

Tiempo de Duración 

emevPeno" • P"1 0e • Tosa 

HCM/CAI 
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VII. Padecimiento Actual 

VIII. Síntomas Generales 

IX. Interrogatorio por Aparatos y Sistemas 

[a,[amll 

[,afmlIa([la[­ 

PIS(u[eSQue[e[A0 - 

Nervioso _ 

[J [ ] }  

Plm]mm[ 

o] t Jf 

m]l[la[l­ 

()fqans (de [os Sen[idos 

X. Exploración Física 

T/A BD bl ACOSTADO 

E . E Hu[so 

HCM/CAI 
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Temperatura Peso Talla IMC _ 

Inspección General _ 

Cabeza _ 

Cuello _ 

Tórax _ 

Abdomen 
--------------------------- 

Genitales _ 

Extremidades _ 

Instrumentos de Evaluación Resultados: 

XI. Índice de Katz 

XII. Escala de Barthel 

XIII. Escala de Actividades Instrumentales de la Vida Diaria 
(Lawton y Brody) 

XIV. Escala de Equilibrio y Marcha (Tinetti) 

XV. Mini Valoración Nutricional (MNA) 

HCM/CAI 

3 

f 
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XVI. Escala de Pfiffer 

XVII. Test de Depresión {GDS) 

XVIII. Minimental Test de Folstein 

XIX. Biotipología del viejo 

Estado económico: Independiente Dependiente 

Integración familiar: Integrado 

Interacción social: Adaptado 

Agudo Crónico 

Agudo Crónico 

Total 

Demente 

Total 

Parcial 

Parcial 

Improductivo 

Desintegrado 

Desadaptado 

Enfermo 

Confuso 

Inválido 

Productivo 

Sano 

Lúcido 

Válido 

Productividad: 

Estado de salud: 

Estado mental: 

Estado físico: 

XX. Laboratorio 

BH _ 

QS _ 

EGO _ 

n[4@nt rg[a[1O 

ECG _ 

r] (}e [_[DHq 

(fyD0 [[Do anqUeO 

}qd4@fa[ig de ]ra% 

XXI. Diagnósticos 

Nosológicos: _ 

HCMICAI { 
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Geriátricos: 

XXII. Comentarios 

XXIII. Manejo Diagnóstico 

XXIV. Manejo Terapéutico 

Nombre de la (del) médica(o): 

Firma:. 

Cédu la Profesional: 

Fecha: 
HCMICAI 

Nota: De acuerdo, a la Norma Oficial Me xicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, la historia clínica deberá 
elaborarla el personal médico y otros profe: ionales del área de la salud. En el caso de las especialidades, se deberá adaptar 
el formato e integrar la información de su á ea de intervención. 

BIENESTAR 
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ANEXO 8. NOTA DE EVOLUCIÓN (FO-DGERO-03-08) 

, BIENESTAR 3S"- INAPAM 
. .1 • .. - , -  • .  • • ·-·:  

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

NOTAS DE EVOLUCIÓN 

NOMBRE COMP_ETo; 

GÉNERO: UNIDAD: 
FECHA DE NACIMIENTO. _No. EXPEDIENTE: 

FECHA Y SIGNOS S= SUBJETIVO O= OBJETIVO A= ANÁLISIS P= PLAN HORA VALES 

EDAD: 
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FECHA Y SIGNOS 
S= SUBJETIVO O= OBJETIVO A= ANÁLISIS P= PLAN 

HORA VITALES 

HCM/CAl 
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ANEXO 9. BITÁCORA DIARIA DE CONTROL DE LOS EXPEDIENTES E INSTRUCTIVO 
DE LLENADO(FO-DGERO-03-09) 

$, BIENESTAR 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

s"¿. INAPAM ECCION DE GERONTOLOGLA 

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 't' .·· ,. 

BITÁCORA DIARIA DE CONTROL DE EXPEDIENTES 

FECHA: 

Peer oral de archivo 
Personal de salud aqulen recibe el exped lente Personal de archivo que recibe 

Mümrnero de oigo.diorte 

Expediente 
que ervtreel 

Mora de Mora de 
expediente Mornbre rirmna recibido entrega Norbre Firma 

BIENESTAR 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE BITÁCORA DIARIA DE CONTROL DE EXPEDIENTES DEL CENTIO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

El presente instructivo es una herrarenta de apoyo para llevar el manejo interno de los expedientes cliricos del Centro de 

Atención Integral 

Se sugiere leer y analizar la información y, en caso de ser necesario, imprimir el instructivo para que se apoye en el, at 

momento del llenado 

La brtacora de control es un mecanismo interno que permite llevar el reqstro del préstamo de los expedientes climucos de 

las personas adultas mayores usuarias del Centro de Atención Integral al personal de salud y otras personas que participen 
en su atención medica 

Para el manejo de los expedientes climucos se deben tomar en cuenta las siguientes consideraciones 

El personal designado al Archivo clinico debera realizar el registro de movimiento de Expedientes climcos de manera 
diaria mediante una Bitacora de Control de Expedientes, 

» Para el prestamo de expedientes clinicos se deberán registrará la entrada y salida de éstos con fecha. hora, nombre y 

fuma de quien entrega y recibe el Expediente clinco 

» El personal que tenga en préstamo un expediente será absolutamente responsable del mismo durante el lapso de 
tiempo que lo tenga consigo 

» Queda estrictamente prohibida la sustraccon de cualquier documento conterido en el expediente, asi como la 

manipulación del rusmo 
• Los Expedientes clinicos no podran permanecer en los consultorios del personal médico fuera del horario de servicio, 

por lo que deberan ser devueltos al Archivo Clirio para Su resguardo correspondiente al término de su jornada 
laboral 

a El personal designado al Archivo clinico de cada turno debera entregar diariamente la Brtacora de control de 

expedientes debidamente reqursutada al Enlace Administrativo al finalizar su jorrada laboral para evitar su extravio 
» Ambos turnos del Centro de Atención Integral deben registrar el control de los expedientes en un mismo formato por 

dia en el Archivo climicos 
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BIENESTAR 

s"2 1APAM 

BIT ACORA DARLA DE CONTROL DE EXPEDIENTES 

EJEMPLO 

3 TTuro MACONAL Dt LAS 0SOMA$ AO/L TAS MAaroots 

OtCON DO GERONTOLOGA 

roo ot Arrciw iwttcAt 

BIENESTAR 

rca Lunes22de@n@ro de 2Q24 
ona e 

Personal die archivo que recibe ivo) Personal die 

4 • 
H...,...IM 

6-:: 
......... 

0.-. o.. •• 
expedir 

txpediente entre Horade 
D@oro· Qrr» liiiot 

recibid ientrega 

r 
100703 DO Aturo Totes # 

1)Moa t15Mora Mara Ruz pez - 
aria Hoz Loe.z +la 

, +o 

2. nota 900712 
. .  ,  Da Cnstina 

u.l 12 tMna 1)3$Meas Maria Fuz L0pez " -  «  pu Ruuz In Lopez F lores 
número de 
expediente de 100358 

. '  
CD0 Jaquene . 

15$Mora t4 5tara Luis Gonzalez P a 
, D  a  -  .d 

la perscna 

4 4 4 adulta mayor. 
u u 4 (Personal de 

1 

Archivo) 3. Anota su nombre 4, 5 Y 6. Anotal su nombre 7 , 8 y 9 Anota  la hora, su nombre 
completo Y firma completo, firma y hora en que - completo y firma cuando recibe 
cuando hace entrega recabe el expediente por parte del de vuelta el expediente de la 
del expediente personal de archivo - persona adulta mayor. 
(Personal de archivo) (Personal de salud) (Personal de archivo) 

1 
Nota: El esp.acio destinado para el registro de los datos de la bitácota puede ajustarse, a fin de qoo se cuente con el 
espacio suhaciente para el regstro e los datos requendos, sin omitir ninguno 

1.Coloca la fecha: 
día, mes y ano 
(Persc l d  
Arch 

La bitácora deberá llenarse como se muestra a continuación: 



t 

' 
. B I E N E S T A R  

C6digo: RI-DGERO-03 

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Revisión: 04 

"V-, INAPAM 
- °  

76 de 177 

ANEXO 10. FORMATO DE SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES 
CLÍNICOS (FO-DGERO-03-10) 

Bienestar Mt¿ INAPAM 
. O  is 

#SI/Hu IO N4CANAL DE AS PERSONAS ADI TAS MAYORES 

DRFCC NON DF GFHCNT0LOGIA 

FORMATO DE EVALUACIÓN DE LOS EXPEDIENTE CLÍNICO DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES DE LOS CENTROS GERONTOLÓGICOS DEL INAPAM 

Fecha de visita 

Tipo de Centro Gerontológico 

Servicio/Área revisada 

Hora de visita 
Inicio: ] Término: 

Nombre del Centro Gerontolóaico 

+ 1. Datos Generales de la persona adulta mayor 

Cumple 
No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
() 

(0 (MA 

Nombre 

Edad 
Sexo 

Fecha de inareso/eareso 
Nümero de expediente clínico 

Datos actualizado de su (s) 

responsable (s) 

2. Documentación Clínica Obligatoria 

Cumple 
No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
(0 

t tMA 

Historia Clinica 

Notas de evolución 
Interrogatorio y exploración 
fisica completa y detallada 

Diaanósticos) 
Siqnos vitales registrados 

Tratamiento e indicaciones 
Plan de Atención 
Individualizado Intearal 
Consentimientos Informados 
(cuando procede) 

Notas de Interconsulta (si 
aplica) 
Nota de referencia y/o traslado 

Hoja de indicaciones médicas 

1 
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Bienestar M'. INAPAM 
\ o»o , 

SI/TU TO NKCICNAI DF LAS FFRSONS ADULTAS MAORFS 

D/RE C CN DE GEHCNIOL OGiA 

Reportes de Estudios Auxiliares 
de Diagnóstico 

Reporte de término de servicios 
(Si alica) 

Comentarios de la integración 

3. Otros elementos relevantes 

Cumple 
No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
(/) 

(x0 (NA) 

Letra leqible, sin abreviaturas 

Nombre, Firma y cédula 
profesional del personal 

Registro de fecha y hora de 
elaboración 

Actualización del expediente 
clínico 

Orden de integración de 
acuerdo al establecido por la 
Dirección de Gerontoloaia 

4. Calidad de los Reaistros (MECIC: Proceso - Calidad) 

Cumple 
No No 

Elemento cumple aplica Observaciones 
(/) 

(X9 (NA) 

Información clara v precisa 
Registros congruentes con la 
atención brindada 

Evidencia la aplicación de guias 
de práctica clínica o protocolos 
(si aplica) 

Justufica del tratamiento y las 
indicaciones 
Registra la evolución de la 
persona mayor de forma lóqica 

Se consideran las 
particularidades de la persona 
adulta mayor (comorbilidades, 
polifarmacia, etc.) en los 
reastros 
Comentarios de la Calidad de 
los Registros 

2 
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5. Seguridad y Confidencialidad 

Cumple No No 
Elemento cumple aplica Observaciones 

() 
(09 (NA) 

Se implementa la Bitácora de 
control del expediente 

Existen medidas para evitar el 
acceso no autorizado 

Se cumplen los lineamientos 

para la conservación del 

archivo. 

Se encontraron expedientes 
extraviado o dañados 

Comentarios de Seguridad y 
Confidencialidad: 

7. Observaciones Generales y Recomendaciones 

Nombre y firma de la persona responsable de 
la visita 

Nombre y firma de la persona responsable de 
la visita 

3 

Nombre y firma Persona Enlace 
Administrativo 

Nombre y firma del personal de salud del 
Albergue 
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ANEXO 1 1 .  ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL (ORG-DGERO-03-01)  

Bienestar 
k Sotar de lena 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Dirección de Gerontología 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL INAPAM 

f 
ama muestra la estructura tuncoonal intema de 

la Dirección de Gerontología para la organzacuón y tuncuonamiento 
del Centro de Atención Integral del INAPAM y se actualizará 
conforme las necesidades operatvas del servicio. 

Dirección de Gerontología 

1 

Subdirección de Modelos 
Gerontológicos y Capacitación 

Personas Enlaces administrativas 

1 medicina general 
specialidades • 

e enfermería 
- 

ajo social 
gia 

o 
pción 

Nota: Este organigr 

Personal d 

Persona 
y e  

Personal de trab 
y psicolo 

Personal de apoy 
administrativo, rece 

Personal de limpieza 
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ANEXO 12.  CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INAPAM (COD-DGERO-03-01) 

Código de Conducta de las 
personas servidoras públicas 

del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas .Mayores 

(INAPAM) 

Emnisión. 29 junio 2016 

eros oc:rae+mm \ 4  
Actultllndón: 28 jullo 2023 � \ 

ere r<@es2552sis45as:g res553ses..'0la_9 1 

El Código de Conducta del INAPAM está disponible en la Normateca interna del INAPAM, en la ( 
siguiente liga electrónica: https://www.bienestar.gob.mx/pb/images/lNAPAM/Norm4t3ca/C3PC1/CConducta2023.pdf 
También existe una copia impresa, favor de solicitarla a la persona Enlace administrativa en turno 
del Centro de Atención Integral para su consulta 
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ANEXO 13.  BASE DE DATOS DIARIA (BD-DGERO-03-01) 

BIENESTAR S //U1 0 A O4. t LAS PO A4$ AD4 !A5 Mu rt$ 

AtCCOA t GA «oto0Ga 
AA O D /t O A Tu 

u6t O4 Ar8 044 a TO D a4 ta» N cut 

". INAPAM .. . ..  '  . . .  '  

ROlk::::=============:J 

) ["",772""[ [ e]  os  [  oonoa  ]  omoos  [seh  e  [  so·e  ]  oo  ] a]  "e  l"3?loe,, ros o Ro  o 
Mv ta roa tu 0 Pu ta lb0 out  $uta 
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ANEXO 14. INFORMES DIARIOS (FO-DGERO-03-11) 

Informe diario de consulta médica 

INFORME DIARIO DE CONSULTA MÉDICA 

NOMBRE DE LA (DEL) MÉDICA[O): FECHA: 

PEAL lpD:. u#DAD:. 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL UNIVERSIDAD 

DAGNÓSTICO 

M H M H 

1 Su8sE 

EDAD VEZ CUENTE NOMBRE 

, BIENESTAR "1NAPAM 

EXPEDIENTE 

! 

_ ¡  , ,  .. .  

TOTAL 

IDCMCAl1 &e 2  

i  
EXPEDIENTE 

1 

EDAD VEZ CUENTE 

M H M H 

DAGNs TcO 

I 
1 

1 1 
1 

--+------------+--+-4---+-4---+--------·i 

----·-··--···-·· ----------------+--+-+--f--+--+-------J 
---·-··-- - -----------------------+--+--!---- -·· ·····-·· ·-····-•······-·--· ---------- · - - 1  

OCM  CAL? a2 
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Informe diario de consulta odontológica 

+ BIENESTAR 2":INAPAM 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL UNIVERSIDAD 

INFORME DIARIO DE CONSULTA ODONTOLÓGICA 
NOMBRE DE LA (DEL) C. DENTISTA. 

FECHA: 

TRATAMIENTO DAGNÓSTICO 

UNIDAD: 

___ L_ ••• --· -•• ---··- --·•• 1 
1 

Su8sE 

cuENTE 

iw ' 

1 
EDAD VEZ 

M H 

NOMBRE EXPEDIENTE 

TOTAL 

1--1-------1-------- 1 

QUIA+KA +L'' 
tx-1XI.cu 
DT TrRAur 

CtMt- t kit st 

# +r +d+@Mi.Ko +OH Ssts 

no ott sis 

TRATAMIENTO DAGNÓSTICO 

su8sE 

CUENTE 

M < 1 -·-· ---· -·· �----- ·--·· ----- - -···- . ·····-·---- í 

¡ 

4 

NOMBRE EDADO VEZ 

} w 
······-· -·········· --- -- . -·-····-· -- __ _; ... ---- -····t-- 

IDCOCAL1 &e 2 

EXPEDIENTE 

.. L 
1 ----- ---- ·r- - _ _  ,_ 
t + 4 

------------·----->----, ---t-� -� .=-·� --�--- 

1 
_ _ _ _ _ _ _ _  j  

1  
-- - - --1 

-  - - -  •• l 

- -·· · - 1  1  

........ ·------···------·--1 1 
1 

- - - -  ---, 

: 
1 

i - -  TOTAL 

1 

IOCOCAl2 • 2  o  onruour r su 
LX-LXI.AMI 

t'.r 1«1ME 

LMt# A Me'»ar+o1t 
a ne o Mino non 
tino.Por 4 



BIENESTAR REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

"V¿ INAPAM 
g¿ e 

o + o « o o  

Código: RI-DGERO-03 

Informe diario de estudio de gabinete 

Revisión: 04 84 de 177 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
t BIENESTAR $""2 1NAPAM DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL UNIVERSIDAD 

INFORME DIARIO DE ELECTROCARDIOGRAFÍA 

NOMBRE DE LA (DEL) ENFERMERA (O) 
- - 

FECHA: 

UNIDAD: 

EXPEDIENTE NOMBRE EDAD M H OBSERVACIONES 

TOTAL 
-· �----- 

IDECAL1 de 2 

EXPEDIENTE NOMBRE EDAD M H OBSERVACIONES 

----- 

- 

- 

- . 
- ---- - -- 

1 

TOTAL 
1 

IDOE CAL2 de 2 
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Informe diario de enfermería 

BIENESTAR 2"¿INAPAM 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL UNIVERSIDAD 

INF ORME DIARIO DE ENFERME RLA 

NOMBRE 
GENERO 

EDAD 

rECcIN 
No. EXPEDIENTE O 

CURACION 

- ----· ----- so4 rore TRi 
G 0c o s o  TALA TA 

1 • 
1 

- }  
1  

1  

1  

¡  

SuGNos VITALES 

FA EN TEwP Sp02 

NOMBRE DE LA(DEL)EME RE RA (O) 

UNIDAD: _ 

Et 

IOECAL1 d ? 

NOMBRE 

TOTAL 

1 
-+ 

GNERO INYECCIÓN SOMATOMETRA SIGNOS VITALES 

E 4 o.ExorEDeNTE e Cucos.so TALA TA FR F TEM so 

1 
--- f - 

j 

1OECAL2 de2 

TOTAL 

f 
Nota: Los formatos de Informes diarios contiene los elementos mínimos y obligatorios que el personal debe registrar del 
servicio, sin embargo, se podrá adicionar aquella información que consideren relevante, de acuerdo a su área de intervención. 
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ANEXO 15.  INFORME MENSUAL (FO-DGERO-03-12) 

BE.NESTAR 
m S 1Tu TO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MYORES 

0 E CCIÓ» DE GE ON TOA OGiA 
CENTRO DÉ ATENCOÓN INTE GRAL 

INF ORME MENSUAL DE SERVICIOS MÉDICOS 

[Roo: 

TOTAL DE 
PE RO o 

[TuRo: 

no p Eco 
0Ao 

E DICHA GE NE RAL 

ME DOCIMA GE NE RAL 

ME DCNA GE NE RA 

1 TíPoot ltlMclo 
R O AO 

E ASPE CLUDA t STUOIOS E GA TE 

AUD IOLO GA OTROS " 

DE R AT OLDOGA 'ESPECIEC AR 

GIE COLOG 

+O WE OPAA 

U RIC IÓN 

OONT OLOG 

OPTOE TRA 

OR TOPE DA 

SACO OG 

RE U A ATOLOGiA 

RE H ALITAc IÓ 

ESTUDpos Do GANE T 

ELECTROCARDIOGRAFÍA 1 u TRASONDO 1 

OTO$ St RWCOs 

P DAD Os MUJER HOMnt TOTAL ELABORÓ: 
ENFERMÉ RIA 

TR A8AJO SOCAL 

07ROs ' 

ESPECFICAR 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD 

NOMBRE Y FIRMA DEL ENLACE ADMINISTRATIVO EN EL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

, BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA CENTRO DE ATENCION INTEGRAL 
RE PORTE DE PROUCTOAD DEL PERSONAL DE SALUD DEL CENTRO DE ATENCION INTEGRAL 

s- 1 N A A M  

PE RIOO: TOTAL DO DLAS o TOTAL TO TA 
NOMBRE DEL 1ra VEZ Ira VEz su su PACIENTES SERCIO PERSONAL MÉDICO MUJERES HOMBRE $ MUERES HOMBRE $ 

TOTAL 
POR DA 

CON SULA POR DA 
Mt DO±CIN GEn Al 

AILOGA 

DE P»ATLOGA, 

3E RA TRA 

a+C.LDOGA 

+COME.OPA TA 

NUTRIAON 

O N10L034 

Ta.E TRw 

O TOPEA 

PCOA 

PEHN U TACIN 

E LA T3LOA 

ELECTROCARDIOGRAMA 

u TRAS a2 

TAJO SOCAL 

E'FEFIERA 

TOTAL Nota En el caso de los servidos que se brindan por 0os o más médicos, se debe agregar una ha con et norre de cada uno de ellos r 

I ,  
PRODUCTIVIDAD 
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ANEXO 16.  INFORME SEMANAL (FO-DGERO-03-13) 

nt arme semanal de Centros eran tologi os del M 4PAM 

5 

oía Tema Asunto 4 Oeripián del eweto 

± 
, 

' 

% 

1 

Bienestar s"¿ INAPAM 
. · - · -  ¡  . .  _  

Nombre y firma del [la} Enlace administrativo del Centro Gerontobgico 
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ANEXO 17 .  LISTA DE ASISTENCIA 

AREA DE ADSCRIPCIÓN: 

REVISO 

ALBERGUE 

AUTORIZÓ 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRAOÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

LISTA DE ASISTENCIA 

Mue HORA DE HORADE 
LADO NOMBRE FIRMA FIRMA 

rir AnA AIn A 

Este formato forma parte de los procesos del Departamento de Personal, por lo que no cuenta con 
códigos de identificación de la Dirección de Gerontologia. Para los fines de este reglamento, se 
presenta únicamente con carácter orientativo. 
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ANEXO 18 .  FORMATO DE INCIDENCIAS 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRE CCION DE ADMINISTRA ION Y FINANZAS 

SUBDIRECION DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

0ATOS G E N E R A L E S  
FECHA DE EABORCIN 

DDO J  MM »  AA 

FORMATO MÚLTIPLE DE INCIDENCIAS 

1  NoM°!fRE OEL Et.!PLEAOO "): IIU,I OE EMPLEAOO 11'): 

¡Pu::sTo: �loo_RA_RJº---� 
IUNIDADADJINISTRATIVA DEADSCRJPCJON:-····------··----] LAS DE OESCANSO··---·· ·---·-------·¡ ¡n�uo ·---¡ 

TIPO DE INC IDENCIA 

NM!  ENTRADA Y SALIA 

L NM! FALTAS D r------------, 

NM!. DESCANSOS 
L 

OBSERVACIONES 

NM! ECONOMICOS 
L 

No DE DIAS PENDENTES POR DISFRUTAR 
NM. OTROS D �---------, 

SOLICITANTE RE SPON SABLE 

Este formato forma parte de los procesos del Departamento de Personal, por lo que no cuenta con 
códigos de identificación de la Dirección de Gerontología. Para los fines de este reglamento, se 
presenta únicamente con carácter orientativo. 
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ANEXO 19. BITÁCORA DE PASES DE SALIDA (FO-DGERO-03-16) 

AREA DE ADSCRIPCIÓN: 

BITÁCORA DE PASES DE SALIDA 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

OBSERVACIONES 
NUM HORA DE 

(OFICIAL,ALIMENTOS Y FECHA: 
FMPL. 

NO M RE HORA DE SALIDA FIRMA 
ENTRADA 

PERSONAL) 

AUT O RIZO 

Con base en el Art. 100 de las GT y t9 de reglamento pana controlar y 

es tumular del INAPAM 

r 
Este formato forma parte de los procesos del Departamento de Personal, por lo que no cuenta con 
códigos de identificación de la Dirección de Gerontología. Para los fines de este reglamento, se 
presenta únicamente con carácter orientativo. 
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ANEXO 20. FORMATO DE VACACIONES (FO-DGERO-03-17) 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 

SOLICITUD DE VACACIONES 

"V, INAPAM g . o. 

.. .,,. "'' , . .. .  

91 de 177 

NOMBIH, DEL EMPLEADO(� 1 
'---------------------- 

NÜMERO DE EMPLEADO (A) 1 
�---- 

.F.C 1 

PUESTO: 

VACACIONES 

CORRESPONDIENTES A: 

FECHA DEL DPEIODO 

VACACIONAL 

1 

AÑO 
P(MER FERIO 5E9O PERIODO 

so ETRcD 

No DE 

AS A0T 
AS 

ÁAEA DE ADSCAIPCIÓN: 1  
'--------------·--------- 

FECHA DE INGRESO: 1  
'---------------------- 

l 

1 

L L  

NOMBRE Y FIRMA DEL 

EMPLEADO (A): 

NOMBRE Y FIMA DEL 

TITULAR DEL AREA: 

1  

1  

Mita No73 Col0ria Nararte Alcaloia Benito Jurez CD O3O2O Ciuaaa ce México 

Este formato forma parte de los procesos del Departamento de Personal, por lo que no cuenta con 
códigos de identificación de la Dirección de Gerontología. Para los fines de este reglamento, se 
presenta únicamente con carácter orientativo. 
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ANEXO 21 .  INFORME MENSUAL DE INSUMOS MÉDICOS (FO-DGERO-03-18) 

$, BIENESTAR 
7 N 084.0. X 3 A 0 A3.7 40a: 

"@ INAPAM 2c 3 a0.0a 

- NFORME MENSUAL DE INS.UNOS PARA LA SALLV D DEL CENTRO DE ATE NCIN INTEGRAL 

[ z@u .  1  

ENTADA Lu04$ 

6 O 4Al LD CUT uTO O 
08E MACONES u. 

OE Y SENA. M Pul 0Al Mao CACE 046o ad E7rE 

0 

o 

o 

0 

o 

0 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

Eu9DOMO Keo 

rmr M0 E F 

r 
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ANEXO 22. LINEAMIENTOS DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROS BIOLÓGICO­ 
INFECCIOSOS DE LOS CENTROS GERONTOLÓGICOS DEL INAPAM (LIN-DGERO- 
03-01) 

LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS (RPBI) EN LOS CENTROS 

GERONTOLÓGICOS DEL INAPAM 

2025 
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,os Bienestar 
�e secretaria de tienta 

I. INTRODUCCIÓN 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, como órgano rector de la política nacional, 

tiene por objetivo, dentro de las atribuciones que le confiere la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, el promover que la prestación de servicios y atención que se brinda 

en cualquier institución o centro se realice con calidad para el beneficio de su bienestar. 

El INAPAM cuenta con centros gerontológicos, que en sus diferentes modalidades de atención 

brindan servicios que dan respuesta a las necesidades e intereses de las personas adultas 

mayores, entre los que se encuentran los albergues, las residencias de día y el Centro de Atención 

Integral (CAI), donde se ofrece atención médica gratuita de primer nivel y servicios de 

especialidad. 

La atención médica en estos espacios comprende desde la valoración, el diagnóstico y el plan de 

manejo de la persona adulta mayor, así como la referencia a un segundo nivel en caso de 

emergencia. 

Durante estas actividades se pueden generar residuos peligrosos biológico-infecciosos (RPB[) que 

representan un riesgo sanitario si no son manejados adecuadamente. Por ello, es indispensable 

establecer lineamientos que garanticen su control, reducción y eliminación conforme a la NOM- 

087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección amb ienta l -  Salud ambienta l -  Residuos peligrosos 

biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

11. OBJETIVO 

Establecer las acciones y responsabilidades para el manejo adecuado de los Residuos Peligrosos 

Biológico-Infecciosos (RPBI) generados en los Centros Gerontológicos del INAPAM, asegurando 

el cumplimiento de la normatividad ambiental y sanitaria vigente. 

Este documento deberá revisarse y actualizarse cuando exista modificación en la NOM-087- 

SEMARNAT-SSA1-2002 0 en las condiciones operativas de los Centros gerontológicos del INAPAM 

III. ALCANCE 

Aplica a todo el personal de salud, administrativo y operativo que intervenga en la generación, 

manejo y control de los RPBI en los Centros Gerontológicos del INAPAM, incluyendo albergues, 

residencias de día y el Centro de Atención Integral. 
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IV. FUNDAMENTO NORMATIVO 

'h 

ORDENAMIENTO APARTADO .. 

Ley General de Salud. Última reforma publicada en el D.O.F. el 07 de 
junio del 2024. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores Ultima reforma publicada en el D.O.F. el 14 de 
junio del 2024. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Ultima reforma publicada en el D.O.F. 17 de 
Prestación de Servicios de Atención Médica julio del 2018. 
NOM 005-55A3-2010 Requerimientos mínimos Ultima reforma publicada en el D.O.F. el 09 de 
indispensables de infraestructura y equipamiento para julio del 2020. 
establecimientos para la atención médica que 
proporcionan servicios a pacientes ambulatorios: 
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección Última reforma publicada en el D.O.F. el 17 de 
Ambiental- Salud Ambiental-Residuos Peligrosos febrero del 2003. 
Biológico- Infecciosos. Clasificación. y Especificaciones 
de Maneio. 

V. LINEAMIENTOS GENERALES 

De acuerdo, a la NOM 087-SEMARNAT-SSA1-2002, para que un residuo sea considerado RPBI debe 

contener agentes biológicos infecciosos, estos se definen como "cualquier microorganismo capaz 
de producir enfermedades. Para ello se requiere que el microorganismo tenga capacidad de 

producir daño, esté en una concentración suficiente, en un ambiente favorable, tenga una vía de 

entrada y que esté en contacto con una persona susceptible". 

El proceso de manejo de los residuos consta de las etapas de identificación, clasificación, 

envasado, almacenamiento temporal, recolección, transporte, tratamiento y disposición final. 

Para el caso de los centros gerontológicos le corresponde al personal de salud (médico, 

enfermería Y rehabilitación) identificar, clasificar y envasar los residuos RPBI para que 
posteriormente sean transportados al almacén temporal en el Centro de Atención Integral, de 

donde serán recolectados para su tratamiento y disposición final, estas etapas son: 

a) Etapa de identificación 

• Todo el personal de salud deberá identificar los residuos que se generen durante su labor 
y determinar si se clasifican como RPBI conforme a la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 

• Se consideran RPBI los residuos que contengan agentes biológico-infecciosos capaces de 
causar enfermedades en humanos o animales. 

• Los residuos se clasifican en: a) Sangre y sus derivados, b) Cultivos y cepas, c) Residuos 
patológicos, d) Residuos no anatómicos contaminados y e) Objetos punzocortantes. 
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b) Etapa de Separación 

• La separación se realizará en el punto y momento de generación. 
• Los residuos RPBI deberán colocarse únicamente en los contenedores autorizados, según 

su tipo. 
• Los residuos no peligrosos o comunes (basura) no deberán mezclarse con los RPBI en 

ninguna circunstancia. 

c) Etapa de Envasado 

• Bolsas rojas: para sangre. materiales empapados o saturados con ella y residuos no 

anatómicos contaminados. 
• Bolsas amarillas: para tejidos, órganos o partes anatómicas. 

• Recipientes rígidos color rojo con tapa hermética: para objetos punzocortantes 
(jeringas, agujas, bisturís). 

• Las bolsas deberán cerrarse cuando se alcance el 80% de su capacidad y etiquetarse con: 
o Nombre del centro gerontológico 
o Fecha de apertura y cierre 
o Tipo de residuo 
o Nombre y firma del responsable que genera el residuo 

d) Almacenamiento Temporal 

• El almacenamiento temporal de RPBI se realizará en el Centro de Atención Integral del 

INAPAM, en un área exclusiva, techada, ventilada, con piso lavable y drenaje, señalizada 

con la leyenda "ALMACÉN TEMPORAL DE RPBI - PELIGRO". 
• El área deberá mantenerse limpia, cerrada con llave y bajo la supervisión de la persona 

responsable interna de RPBI. 

• Se llevará una bitácora de entrada y salida de RPBI, registrando peso, tipo de residuo, 
origen y fecha. 

e) Transporte Interno 

• El traslado interno dentro del Centro de Atención Integral se efectuará en la ruta específica 
que eviten el contacto con áreas comunes o de mayor afluencia de personas adultas 

mayores y del personal. 

• Para el traslado desde albergues y residencias de día hacia el almacén del Centro de 

Atención Integral, los contenedores se transportarán en una caja cerrada y hermética 
(hielera) con sistemas de captación de escurrimientos. 

• El personal de la Dirección de Gerontólogos encargado del transporte deberá portar 
guantes gruesos, cubrebocas y calzado cerrado. 

5 
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f) Recolección y tratamiento externo 

• La Dirección de Gerontología en conjunto con la Dirección de Administración y Finanzas 
gestionará anualmente la contratación de una empresa autorizada por SEMARNAT y SSA 
para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de RPBI. 

• La empresa deberá entregar el manifiesto de recolección, con firma y sello, que amparen 

la trazabilidad del residuo. 
• La persona responsable interno de RPBI del Centro de Atención Integral entregará los 

residuos, verificará el pesaje y conservará copia del manifiesto 

g) Limpieza y Desinfección 

• El área de almacenamiento se desinfectará periódicamente 
• En caso de derrame, el personal aplicará el Procedimiento de Contingencia para derrames 

de RPBI. 

h) Seguridad y Protección del Personal 

• Todo el personal deberá recibir capacitación sobre el manejo seguro de RPBI. 
• En caso de accidente (pinchazo, cortadura o exposición), se deberá llenar el Formato de 

Incidente Biológico-Infeccioso y acudir inmediatamente al servicio médico. 

i) Supervisión y Control 

• La Dirección de Gerontología realizará visitas de supervisión periódicas para verificar el 
cumplimiento del manejo de RPBI. 

• La Dirección de Gerontología deberá conservar un archivo fisico con: 
o Bitácoras de generación y entrega 
o Manifiestos de recolección 
o Registros de capacitación 
o Reportes de supervisión 

VI. RESPONSABILIDADES 

• Personal de salud (médico, enfermería y rehabilitación): Identificar, clasificar y envasar 

correctamente los residuos RPBI en el punto de generación, de acuerdo con la NOM-087- 

SEMARNAT-SSA1-2002, asegurando el uso adecuado de los contenedores, bolsas y etiquetas 

correspondientes. Mantener el área limpia y reportar al Enlace Administrativo cuando los 
contenedores alcancen el 80 % de su capacidad. 
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• Personas Enlaces Administrativas: Llevar el control e inventario actualizado de los 

contenedores y etiquetas para RPBI, verificar su correcto uso y almacenamiento, solicitar el 

traslado interno hacia el Centro de Atención Integral (CAi) y notificar a la Dirección de 

Gerontología sobre cualquier incidencia o necesidad operativa relacionada con el manejo de 

los residuos. 

• Dirección de Gerontología: Supervisar, coordinar y asegurar el cumplimiento del 

procedimiento de manejo de RPBI en todos los Centros gerontológicos, gestionar los tramites 

vinculados con la contratación y control de la empresa recolectora y revisar las bitácoras y 

manifiestos de entrega. 

• Centro de Atención Integral (CAI): Fungir como almacén temporal para los RPBI generados 
en los Centros Gerontológicos del INAPAM, garantizar que el área destinada al 

almacenamiento cumpla con las condiciones de seguridad, limpieza, ventilación, señalización 

y resguardo que exige la normativa vigente. 

• Persona Responsable Interna del RPBI: Recibir y verificar que los residuos entregados 

cumplan con los criterios de separación, identificación y envasado, pesar los contenedores, 

registrar la información en la Bitácora de generación y entrega de RPBI, resguardar los 

residuos en el área de almacenamiento temporal y solicitar la entrega a la empresa 

recolectora autorizada 
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VIII. PROCEDIMIENTO DEL MANEJO DE RPBI DE LOS CENTROS GERONTOLOGICOS DEL INAPAM 
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IX. ANEXOS 

Anexo 1. Identificación de Residuos Peligros Biológico- Infecciosos. 
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Anexo 2. Envasado de Residuos Peligros Biológico Infecciosos. 
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ANEXO 23. PROCEDIMIENTO DE MONITOREO DE CLORO RESIDUAL 

(PRO-DGERO-03-01) 

Procedimiento de Monitoreo de cloro residual 

en el agua del Centro de Atención Integral del INAPAM 

Abril 2025 
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I. Introducción 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, como órgano rector de la política nacional en 

favor de este grupo poblacional tiene por objetivo, dentro de las atribuciones que le confiere la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, el promover que la prestación de servicios y 

atención que se brinda a las personas adultas mayores en cualquier institución o centro se realice 

con calidad para su desarrollo humano integral. 

EI INAPAM cuenta con Centros Gerontológicos, que en sus diferentes modalidades de atención, 

brindan servicios que dan respuesta a las necesidades e intereses de las personas adultas mayores. 

entre los que se encuentra el Centro de Atención Integral, espacio donde se brinda atención médica 

gratuita de primer nivel a personas adultas mayores, a través de consultas de medicina general y de 

especialidades como: audiología, clínica de la memoria, dermatología, fisioterapia, geriatría, 

ginecología, homeopatía, nutrición, odontología, optometría, ortopedia, psicología, psiquiatría y 

reumatología, así como estudios de gabinete de electrocardiograma y ultrasonido. 

Para brindar la atención médica a las personas adultas mayores se emplean agua potable, la cual es 

esencial para la salud y el bienestar de las personas, especialmente en centros de salud donde se 

atiende a poblaciones en situación de vulnerabilidad, por lo que se debe garantizar que el agua 

contenga cloro residual, el cual es un indicador clave de su calidad y su seguridad para consumo 

humano. 

El cloro libre residual es el remanente del cloro que queda disponible en el agua, después que parte 
de este reaccione en el proceso de desinfección. La presencia de cloro libre, desde la potabilización 

hasta el final de las redes, asegura que las aguas de consumo han sido debidamente desinfectadas. 

La concentración de cloro libre residual debe ser determinado diariamente en terreno, con equipos 
portátiles, esto debido a que por diferentes factores el cloro en bajas concentraciones es inestable y 
tiende a disminuir rápidamente, por estas razones las muestras no pueden ser almacenadas. 

En el Centro de Atención Integral, del INAPAM es fundamental garantizar que el agua suministrada 
cumpla con los estándares de calidad establecidos por las autoridades sanitarias. 

Por lo tanto, se establece el presente procedimiento para el monitoreo del cloro residual en el agua, 
con el objetivo de asegurar la calidad y seguridad del agua para consumo humano en este espacio. 

Así como dar cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-55A1-1994, Salud ambiental, agua 

para uso y consumo humano-Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el 

agua para su potabilización, la cual establece los límites permisibles de cloro residual libre en el agua 
para consumo humano, así como los criterios para su potabilización, asi como en la Ley General de 

3 
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Salud, que señalas las disposiciones generales en materia de salud, incluyendo la vigilancia y co 
de la calidad del agua. 

II. Marco jurídico 

• Ley General de Salud. - Ultima reforma publicada en el D.O.F. el 01 de abril de 2024 
• Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores - Última reforma publicada en el D.O.F. 

el 10 de mayo de 2022 
• Reglamento de Insumos para la Salud (RIS). - Última reforma publicada en el D.O.F. el 31 de 

mayo de 2021 
• Reglamento Interno del Centro de Atención Integral del INAPAM Última reforma publicada 

en el D.O.F. en junio de 2024 
• NOM-127-55A1-1994 01-18-96 NORMA Oficial Mexicana NOM-127-55A41-1994, Salud 

ambiental. agua para uso y consumo humano-Límites permisibles de calidad y tratamientos 
a que debe someterse el agua para su potabilización. - Ultima reforma publicada en el D.O.F. 
en 1994 

Establecer las disposiciones de carácter obligatorio para garantizar la calidad del agua y prevenir 
enfermedades transmitidas por esta, a través de una guía clara y precisa que el personal debe seguir 
para asegurar la correcta medición y registro del cloro residual, y la toma de acciones oportunas en 
caso de desviaciones. 

IV. Alcance 

Este procedimiento es aplicable a todo el personal involucrado en el monitoreo de agua potable en 
el Centro de Atención Integral para prevenir la proliferación y propagación de microorganismos 
patógenos que puedan causar enfermedades en las personas adultas mayores usurarias y al 
personal en el Centro de Atención Integral. 

El incumplimiento de estas disposiciones será sancionado conforme a la Ley Federal de 
responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás normatividad aplicable. 

4 Objetivo III. 

V. Políticas 

A. El personal de limpieza 

• Apoyar con la toma de muestras y la medición del cloro residual. 
• Apoyar con el registro de los resultados en el formato correspondiente. 
• Informar a la persona de Enlace Administrativo del centro sobre cualquier anomalía. 

f 
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B. La persona del Enlace Administrativo: 

• Realizar la toma de muestras y la medición del cloro residual 
• Registrar los resultados en el formato correspondiente. 
• Notificara a la Dirección de Gerontología las anomalías identificadas para que se tomen las 

medidas correctivas necesarias en caso de desviaciones. 

C. Dirección de Gerontología: 

• Supervisar el cumplimiento de este procedimiento 
• Garantizar la disponibilidad de los materiales y equipos necesarios. 
• Notificar al Departamento de Mantenimiento y Servicios para que, en su calidad de 

responsable de servicios básicos de Inmuebles, realice las gestiones correspondientes con el 
responsable de la unidad habitacional y/o notificar sobre los resultados de las mediciones 
realizadas a las autoridades competentes. 

• Inspeccionar las medidas correctivas necesarias en caso de desviaciones 

VI. Procedimiento para el monltoreo del cloro residual 
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Abrir la llave o grifo y dejar correr el agua por un espacio de 30 
segundos a un minuto para garantizar que el agua contenida 
en la tubería ha sido vaciada. Puede recolectar el agua en un 
recipiente para evitar su desperdicio. 

Nota: El agua deberá provenir directamente del sistema de 
abastecimiento, y no se deberá monitorear si presenta fugas, 
ya que el agua podría correr por la parte exterior del grifo y 
contaminar la muestra. 

Nota: Existen algunas fuentes de error como la presencia de 
burbuias en las aredes de las celdas al momento de realizar la 

2. 

Asegurarse que el grifo o llave esté libre de aditamentos 
conectados tales como mangueras, a fin de que no interfieran 
en la determinación de los parámetros y proceder a limpiar el 

, interior del grifo de materiales adheridos, sobre todo si hay 
óxido. 

La muestra agua se debe de tomar en algún consultorio o grifo 
de los baños de manera aleatoria. 

Después de realizar los pasos anteriores para la recolección del 
agua, enjuagar las celdas con el agua del grifo por tres veces 
agitando el comparador. Llenar con el agua que sale del grifo 
todas las celdas hasta el límite de aforo sin sobrepasarlo. Si 

3. sobrepasa la línea, agitar ligeramente el comparador para 
retirar el excedente hasta alcanzar la linea de aforo. 
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lectura, el empañamiento de las celdas, y la presencia de 
suciedad en las paredes que pueden alterar la visibilidad 
superficial de la muestra originando un error en la lectura. 

., Bienestar 
é swroro de swn+ar 

Agregar una pastilla de reactivo DPD1 a la celda de prueba para 
cloro residual libre, abriendo la envoltura con las manos o 

4. utilizando un dedo, presionando por la parte exterior del 
blister, para que la pastilla caiga en la celda evitando el contacto 
con sus manos, dedos u otra sur erficie. 

Comparar cada celda de prueba con su respectiva escala 
colorimétrica colocando un fondo blanco por detrás para poder 

S. observar el color que presenta el agua, y registrar el resultado. ta 
El contenido de las celdas podrá arrojarse al drenaje y el 
comparador colorimétrico deberá enjuagarse hasta que no 
contenga residuos, y secarse después de cada determinación 
para evitar contaminación. Puede ayudarse de alcohol en spray 
y toallas de papel para limpiar y secar las celdas 

6. 

Registrar en la Bitácora de monitoreo de cloro residual del agua 
del Centro de Atención Integral, la fecha, hora, el valor de (MG 
CI/L) Cloro libre y Potencial de Hidrógeno (Ph UPH), nombre y 

7. firma de quien realizo el análisis del agua y las observaciones 
que se hayan identificado durante la toma de muestra (Anexo 

1). 

Fin de procedimiento 
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VII. Recomendaciones: 

Medición del cloro residual 

Para saber si el agua que se utiliza en el Centro de Atención lntergral está desinfectada, se debe medir 
el cloro residual, que se refiere al cloro que sobró como producto de la desinfección. 

Para medir el cloro se deberá utilizar un equipo colorimétrico llamado kit comparador de cloro, los 
hay de varias marcas, pero de preferencia el que utiliza pastillas de DPD (dietil-p-fenilenodiamina). 

Para la preparación 

• Reunir el kit de prueba de cloro y verificar que esté completo y dentro de su fecha de 
caducidad. 

• Preparar los vasos de muestra, el registro de datos y los guantes de protección. 

2. Toma de muestra 

• Abrir el grifo y dejar correr el agua durante 30 segundos a un minuto para eliminar el agua 
estancada en las tuberías. 

• Llenar el vaso de muestra hasta la marca indicada por el fabricante. 
• Evitar tocar el interior del vaso de muestra con las manos o 

cualquier otro objeto. 

3. Medición del cloro (método colorimétrico) 

• Agregar los reactivos al vaso de muestra siguiendo las instrucciones del fabricante. 
• Mezclar la muestra agitando suavemente el vaso. 
• Esperar el tiempo de reacción indicado por el fabricante. 
• Comparar el color de la muestra con la escala de colores del kit de prueba. 
• Anotar el valor de cloro correspondiente al color que más se asemeje al de la muestra. 

4. Del Registro en la Bitácora de monitoreo de cloro residual, colocar: 

• Fecha y hora de la medición. 
• Lugar de la toma de muestra. 
• Valor de cloro obtenido. 
• Nombre y firma de la persona responsable de la toma 
• Cualquier observación relevante. 

s. De las Acciones correctivas 

• Si el valor de cloro es inferior o superior al rango recomendado (0.5-1.5 mg/L), informar a la 

a la Dirección de Gerontología para que notifique al Departamento de Mantenimiento y 

Servicios para que, en su calidad de responsable de servicios básicos de inmuebles, realice 

7 
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las gestiones correspondientes con el responsable de la unidad habitacional y/o noti 

sobre los resultados de las mediciones realizadas a las autoridades competentes. 

• De la Limpieza y almacenamiento 
• Lavar los vasos de muestra y el medidor de cloro con agua y jabón. 
• Guardar el kit de prueba en un lugar limpio y seco. 

6. De la Frecuencia del monitoreo 

• Se debe realizar las mediciones por lo menos dos veces a la semana (martes y jueves) en 
diferentes las fuentes de agua del Centro de Atención Integral, como por ejemplo grifos de 
los baños o consultorios. 

• En caso de detectar alguna anomalía. se debe aumentar la frecuencia del monitoreo. 
• Se debe mantener el equipo de prueba limpio y calibrado para garantizar la precisión de las 

mediciones. 
• Se deben seguir las regulaciones locales y nacionales sobre la calidad del agua potable. 

VIII. Glosario 

• Agua para uso y consumo humano: Aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean 

químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos nocivos al ser humano. 

• Atención médica: Conjunto de actividades preventivas. curativas y de rehabilitación, que se 
llevan a cabo por el personal de salud en el Centro de Atención Integral, a través de los servicios 
de consulta médica general, de especialidad y estudios de gabinete. 

• Centro de Atención Integral: Centro Gerontológico del INAPAM donde se brinda atención 
médica de primero nivel a personas adultas mayores, el cual se ubica en Av. Universidad No. 150, 
Narvarte, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

• Centro Gerontológico: Espacio que independientemente de su denominación. régimen jurídico 
y modalidad de atención, brinda servicios de asistencia social mediante la realización de 
actividades tendientes a mejorar las condiciones de la calidad de vida de las personas adultas 
mayores; 

• Desinfección: Destrucción de organismos patógenos por medio de la aplicación de 
productos químicos o procesos físicos. 

Enlace Administrativo: Persona trabajadora del INAPAM que, por designación de la Dirección 
General del Instituto se encarga de administrar y organizar internamente el Centro 
gerontológico. 

• Estándares establecidos: Se entenderá como las leyes. normas y procedimientos que regulan la 
operación y el funcionamiento de un proceso determinado. 

8 
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• INAPAM: Instituto Nacional de las Persona Adultas Mayores 

• Persona adulta mayor: Aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y que se 
encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional. 

• Personal del Centro de Atención Integral: Personas que independientemente de su esquema 
de contratación o colaboración hayan sido designadas por el INAPAM para participar en la 
atención y servicios dentro del Centro de Atención Integral. 

• Primer nivel de atención: Servicios de atención ambulatoria basada en una combinación de 
recursos de poca complejidad técnica, que se dedican a la atención, 

• Agua para uso y consumo humano (agua potable): Agua que no contiene contaminantes 
objeta bles, químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos nocivos para la salud. 

• Cloro residual libre (CLL): Cloro libre que queda disponible después de haber efectuado la 
desinfección del agua, es decir, la destrucción o inactivación de los microorganismos presentes. 

• Desinfección: Destrucción de organismos patógenos por medio de la aplicación de productos 
químicos o procesos físicos. 

• Instalaciones hidrosanitarias: Es el conjunto de las instalaciones hidráulicas y las instalaciones 
sanitarias. las cuales tienen por objetivo una mayor conformidad para el residente en este caso, 
de una casa-habitación. 

• Organismos patógenos: Cualquier microorganismo que sea capaz de causar enfermedad en un 
organismo. 

• Ph: Potencial de Hidrógeno. Es una medida para determinar el grado de alcalinidad o acidez de 
una disolución. Con el pH determinamos la concentración. 

• P.p.m. Es una unidad de medida de concentración. Se refiere a la cantidad de unidades de la 
sustancia (en este caso cloro) que hay por cada millón de unidades del conjunto. Por ejemplo, en 
un millón de granos de arroz, sí se pintara uno de negro, este grano representaría una (1 l parte 
por millón. 

9 
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IX. Anexos 

Anexo 1. Bitácora de monitoreo de cloro residual 
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Instrucciones de llenado 

1 .  Realizar la medición por lo menos una vez al dia de cloro y pH, antes del inicio de las 

actividades 

2. Colocar la fecha (día/mes/año) de las mediciones 

3. Indica el área o lugar de la toma de muestra (consultorio, oficina, llave de servicio, de lavado, 

baños, contenedor de almacenamiento de agua, etc.) 

4. Colocar el valor de las mediciones (CL/L y Ph) en la muestra de agua 

S. Colocar el nombre y firma de la persona que realizo el análisis 

6. Colocar alguna observación que haya tenido durante la medición como o, por ejemplo: No se 

realizó la medición por mantenimiento, día no laborable, etc. 

7. El valor de cloro libre se debe encontrar entre los valores de 0.5 a 1.5 ppm. 
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i. introducción 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, como órgano rector de la política nacional 
tiene por objetivo, dentro de las atribuciones que le confiere la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, el promover que la prestación de servicios y atención que se brinda a las personas 
adultas mayores en cualquier institución o centro se realice con calidad. 

El INAPAM cuenta con centros gerontológicos, que en sus diferentes modalidades de atención, 

brindan servicios que dan respuesta a las necesidades e intereses de las personas adultas mayores, 
entre los que se encuentra el Centro de Atención Integral, espacio donde se brinda atención médica 
gratuita de primer nivel a personas adultas mayores, a través de consultas de medicina general y de 
especialidades como: audiología, clínica de la memoria, dermatología, geriatría, ginecología, 
homeopatía, nutrición, odontología, optometrfa, ortopedia, psicología, psiquiatría, rehabilitación y 
reumatología, además, estudios de gabinete de electrocardiograma y ultrasonido. ( 

» 

Para brindar la atención médica a las personas adultas mayores se emplean insumos para la salud, l 
como "medicamentos, substancias psicotrópicas, estupefacientes y las materias primas y adit ivos' 
que intervengan para su elaboración; así como los dispositivos médicos", de acuerdo con el Articulo 
194 Bis de la Ley General de Salud. 

Por ello, la Dirección de Gerontología emite los Lineamientos para el manejo de Insumos para la� salud en el Centro de Atención Integral del INAPAM, con el objetivo de establecer un mecanismo de 
control que permita garantizar las condiciones de manejo e higiene de estos y cumplir con la 
normativa vigente. 
Cabe mencionar que, el Centro de Atención Integral no tiene dentro de sus funciones el expedir 
medicamentos y demás insumos para la salud directamente a las personas adultas mayores, así 
como preparar fármacos, dosis o tratamientos unitarios, fraccionar, ni poseer material para el 
empaque primario o secundario, materias primas, ni equipo para la fabricación de medicamentos, 
por lo que "Los Lineamientos" solo contemplan la recepción, distribución y manejo de los mismos. 

iI. Kiarco juridico 

Ley General de Salud. - Última reforma publicada en el D.O.F. el 0l de abril de 2024 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores - Última reforma publicada en el D.O.F. el 1O 
de mayo de 2022 
Reglamento de Insumos para la Salud (RIS). - Última reforma publicada en el D.O.F. el 31 de mayo de 
2021 
Reglamento Interno del Centro de Atención Integral del INAPAM Última reforma publicada en el 
D.O.F. en junio de 2024 
Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministros de medicamentos y demás 
insumos para la salud de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. - Sexta edición 2018. 
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II. Objetivo 

Establecer las disposiciones de carácter obligatorio bajo las cuales el personal del Centro de Atención 
Integral recibirá, almacenará y manejará los insumos para la salud que se emplean en la atención 
médica brindada a las personas adultas mayores, aplicando la legislación sanitaria vigente y 
controles internos que permitan garantizar las condiciones de manejo e higiene de estos. 

Alcance 

El presente documento está dirigido a las personas servidoras públicas involucradas en el manejo de 
los insumos para la salud que se resguardan en el Almacén del Centro de Atención Integral. 

El incumplimiento de estas disposiciones será sancionado conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás normatividad aplicable. 

IV. Medicamentos 

Los únicos medicamentos con los que se cuenta en el Centro de Atención Integral son 

• Anestésico que se emplea en el servicio de odontología 
• Soluciones para procedimientos dentales 
• Otros insumos para uso dental que contienen fármacos 

be mencionar que, en el Centro de Atención Integral se tiene prohibido: recibir, proporcionar, 
guardar o distribuir muestras gratuitas o cualquier otro tipo de tratamiento farmacológico a las 

personas adultas mayores. 

V. Manejo y movimientos de entradas y salidas de insumos para la salud 

4 

El registro de entradas y salidas debe realizarse por cada insumo para la salud que se maneje en el 
Centro de Atención Integral y debe incluir la información suficiente para la plena identificación del 
producto y del movimiento correspondiente. 

Entradas y salidas 

Para la recepción y distribución de insumos para la salud se utilizan los movimientos de entrada y 
salida que a continuación se detallan: 

a) Entradas: Se refiere a la recepción de insumos para la salud en el almacén, misma que debe 
contemplar los siguientes aspectos: 

• Verificar que correspondan. las cantidades y características descritas en la documentación 
que los ampara y que cumpla con las disposiciones legales, considerando su estado físico y 
de conservación. 

• Verificar las condiciones fisicas, lote y vigencia (caducidad) de los insumos para la salud, 
cuidando de no aceptarlos con fechas de caducidad próxima o bien que ya estén caducados, 
deteriorados o rotos. 
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• La Dirección de Gerontología puede realizar el canje de insumos para salud, a través del 
intercambio de estos, provenientes de otros centros gerontológicos del INAPAM. 

b) Salidas. La salida de insumos para la salud debe realizarse a través de las siguientes 
actividades: 

• Actividad de consumo: Esta se realiza cuando el personal del Centro de Atención Integral 
solicita al Enlace administrativo en turno, los insumos para la salud para la atención médica 
que se brinda a las personas adultas mayores. 

• Canje a otros centros gerontológicos: Se realiza a través del intercambio de los insumos para 
la salud a los albergues o residencias de dia, a través de la Dirección de Gerontología, en caso 
de ser requeridos; esto de acuerdo con las necesidades de atención de las personas adultas 
mayores. 

• Mermas: Este tipo de salida se utiliza para el desecho de los insumos para la salud, ya sea 
porque están en mal estado, caducados, o que no se utilizan. 

El Enlace administrativo de cada turno deberá llevar a cabo el registro de entradas o salidas 
diariamente, esto a través de la "Bitácora de control de insumos para la salud del Centro de Atención 
Integral" (Anexo I). 
En la bitácora se debe registrar: "\ \ 

a) Fecha del movimiento ��,s 
b) Descripción del insumo, con la información mínima necesaria para identificarlo (Nombre, no 

cornercial, presentación, gramaje, etc.) 
c) Señalar si es insumo de entrada o 
d) Señalar si es insumo de salida 
e) Cantidad de entrega (ya sea de entrada o salida) 
f) Nombre y firma de la persona que entrega 
g) Nombre y firma de la persona que recibe 
h) En caso de ser necesario, observaciones sobre el registro de la entrada o salida del insumo 

para la salud. 

Los insumos para la salud que se encuentran en el Almacén del Centro de Atención Integral deberán 
ser resguardados bajo llave por el Enlace administrativo de cada turno. 

Cuando los Enlaces administrativos se encuentren ausentes, estos deberán dejar a una persona 
encargada de la llave del Almacén, para que lleve a cabo el control de dichos productos. 

V. Caducidades y rechazos de insumos para la salud 

Durante la recepción de los insumos para la salud se deben verificar las condiciones físicas, lote y 
vigencia, cuidando de no aceptar insumos para la salud con fechas de caducidad menor a un año. 

En los primeros cinco días de cada mes, los Enlaces administrativos deben revisar las caducidades e 
identificar los insumos para la salud que han perdido sus propiedades. Este procedimiento se realiza 
haciendo un recorrido de anaquel por anaquel para detectar cualquiera de las siguientes situaciones: 

Insumos para la salud caducos 
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• Insumos para la salud en mal estado (empaque decolorado, manchado por rastros de 
humedad, empaque inflado, manchado por el contenido del envase primario, olor, color, 
ruptura, desecamiento, humedecimiento, transparencia, sedimentación o cristalización) 

Para el caso de los insumos antes mencionados, los Enlaces administrativos deberán separarlos en 

un anaquel destinado exclusivamente para ello, con etiquetas que permitan identificarlos del resto. 

En caso de tener insumos para la salud caducos, los Enlaces administrativos deberán notificar a la 
Dirección de Gerontología las cantidades identificadas para que ésta realice las gestiones 
correspondientes para determinar su manejo, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

VII. Almacenamiento de insumos para la salud. 

En el almacenamiento de los insumos para la salud es necesario contemplar los siguientes aspectos: 

Rotar hacia el frente los insumos para la salud que ya estaban en el anaquel, de tal manera 

que los que entraron primero sean los primeros que salgan, tomado en cuenta el Sistema 
PEDS primeras entradas, primeras salidas. Sin embargo, la fecha de caducidad es el criterio 

más importante, por lo que se debe dar prioridad de salida a los insumos para la salud 
más próximos a caducar (Anexo 2). 

Para evitar que los insumos para la salud se deterioren y pierdan sus propiedades de uso, es 
importante protegerlos de la humedad, del sol, de la luz y el calor, por lo que se debe 
mantener el almacén seco, a temperatura ambiente y limpio, de acuerdo con lo establecido 
en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) 

El acomodo de los insumos para la salud se deberá realizar según sus condiciones de 

conservación, resguardo bajo llave y operatividad del Centro de Atención Integral. 

Vil. Informe mensual de insumos para la salud 

De manera mensual los Enlaces administrativos deberán elaborar un Informe de insumos para la 
salud con base a la información registrada en la Bitácora de control de insumos para la salud y 
deberán enviarlo en las fechas establecidas a la Dirección de Gerontología. (Anexo 3). 

IX. Inventario 

Con base en la información proporcionada por los Enlaces administrativos en el Informe mensual de 
insumos para la salud, la Dirección de Gerontología elaborará el formato de control de los insumos, 
denominado "Concentrado de insumos para salud del Centro de Atención Integral" (Anexo 4). 

Este formato se utilizará para mantener actualizado el inventario conjuntamente con los Enlaces 
administrativos, en donde deberán verificar que las cantidades de los insumos para la salud físicos, 
resguardados en el almacén coincidan con la información registrada en la Bitácora de control de 
insumos para la salud del Centro de Atención Integral y a su vez con los Informes mensuales. 
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X. Acomodo y limpieza general 

Con el objetivo de garantizar las condiciones adecuadas para el resguardo de los insumos para la salud en el Centro de Atención Integral se deberán considerar los siguientes aspectos: • El almacén deberá mantenerse en condiciones adecuadas de higiene y ventilación • Cada uno de los pasillos y anaqueles deberán estar señalizados y libres de obstáculos, • Los anaqueles deberán mantenerse limpios, ordenados y en buen estado • Cada uno de los insumos para la salud deberá estar señalizado con un letrero con su nombre • Todos los insumos para la salud deberán tener un lugar específico en el almacén, con el fin de facilitar su localización. • El acomodo de los insumos para la salud se deberá realizar de acuerdo al método Primeras Entradas, Primeras Salidas (PEPS). 
• los insumos para la salud próximos a caducar (menor a seis meses) deberán distinguirse con 

una etiqueta de color amarillo para su fácil identificación y priorización de su consumo. 
XI. Glosario 

• Almacenamiento: Proceso que permite la ubicación y resguardo adecuada de los insumos para � asegurar su conservación; incluye las actividades de recepción, ubicación en un espacio físico apropiado, que facilite los procedimientos de control de calidad y control de inventarios. El � almacenamiento persigue conservar las propiedades físicas, químicas y de estabilidad de los insumos para que mantengan su utilidad, seguridad, pureza y eficacia. \\ 
• Atención médica: Conjunto de actividades preventivas, curativas y de rehabilitación, que se llevan a cabo por el personal de salud en el Centro de Atención Integral, a través de los servicios de consulta médica general, de especialidad y estudios de gabinete. 
• Centro de Atención Integral: Centro gerontológico del INAPAM donde se brinda atención médica de primero nivel a personas adultas mayores, el cual se ubica en Av. Universidad No. 150, Narvarte, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
• Centro gerontológico: Espacio que independientemente de su denominación, régimen jurídico y modalidad de atención, brinda servicios de asistencia social mediante la realización de actividades tendientes a mejorar las condiciones de la calidad de vida de las personas adultas mayores; 
• Enlace Administrativo: Persona trabajadora del INAPAM que, por designación de la Dirección General del Instituto se encarga de administrar y organizar internamente el Centro gerontológico. 
• Estándares establecidos: Se entenderá como las leyes, normas y procedimientos que regulan la operación y el funcionamiento de un proceso determinado. 

• Fármaco: toda substancia natural, sintética o biotecnológica que tenga alguna actividad farmacológica y que se identifique por sus propiedades físicas, químicas o acciones biológicas, 
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que no se presente en forma farmacéutica y que reúna condiciones para ser empleada como 
medicamento o ingrediente de un medicamento 

• INAPAM: Instituto Nacional de las Persona Adultas Mayores 

Insumo para la salud: Medicamentos, substancias psicotrópicas. estupefacientes y las materias 
primas y aditivos que intervengan para su elaboración; así como los dispositivos médicos, 
material de curación y de uso dental. 

Medicamentos: toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se 
identifique como tal por su actividad farmacológica. características físicas, químicas y biológicas. 
Cuando un producto contenga nutrimentos, será considerado como medicamento, siempre que 
se trate de un preparado que contenga de manera individual o asociada: vitaminas, minerales, 
electrólitos, aminoácidos o ácidos grasos. en concentraciones superiores a las de los alimentos 
naturales y además se presente en alguna forma farmacéutica definida y la indicación de uso 
contemple efectos terapéuticos, preventivos o rehabilitatorios. 

Persona adulta mayor: Aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y que se 
encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional. 

Personal del Centro de Atención integral: Personas que independientemente de su esquema 
de contratación o colaboración hayan sido designadas por el INAPAM para participar en la 
atención y servicios dentro del Centro de Atención Integral. 

Primer nivel de atención: Servicios de atención ambulatoria basada en una combinación de 
recursos de poca complejidad técnica, que se dedican a la atención, prevención y promoción de 
la salud y son reconocidos por la población como referentes locales de salud. 
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XIi. Anexos 

Anexo 1. Bitácora de entradas y salidas de Insumos para la salud 

BIENESTAR 
wst rufo +CAL D LA& PSOMA ADUAL TAS MAYO 

DOt €.C t €tofo 

OrTACOA DE ENTADA Y SALIDAS DE INSUMOS BAA LA SALUD DEL 

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 

"# INAPAM 
· °  

Fecha 
Descripción del 

insumo 
Entrada/'salida Cantidad 

entregada 

Nombre y firma Nombre y firma 

de quien dequien Observaciones 
entrega recibe 

------ ---------------------------' 
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Anexo 2. Infografía del Sistema primeras entradas, primeras salidas (PES) 
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MÉTODO PEPS 
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$} Retirar del almacén los productos ya 
vencidos o dañados 

t Localizar el insumo con fecha de caducidad 
Z# ya vencida o próxima a vencer 

PASO$ 84SIC0S 

Sistema PEpS (primeras entradas-primeras salidas), serie de operaciones para 

garantizar la rotación de los productos de acuerdo a su fecha de recepción, 

caducidad y sus condiciones de resguardo. 

, Coloca los productos con fechas de 

" encimiento más próximas al frente 

Los insumos de recién ingreso se colocan 

detrás de los productos con fecha próxima a 

vencer 

e Monitorear y llevar un registro diario de los 
; insumos para una mejor rotación y manejo 

interno. 

TIPS 

Los  primeros cinco días del mes 
se debe priorizar la identificación 
de insumos dañados o caducos 

Señalizar con un letrero cada uno de 
los pasillos, anaqueles y repisas para 
facilitar la identificación de los 

insumos. 

Asegurarse que los insumos de 
adquisición más reciente estén 
colocados en la parte de atrás de 

los anaqueles y los que tienen 

fecha más próxima a caducar en la 
parte de enfrente. 

Mantener los pasillos limpios y 
despejado de cualquier objeto que 
obstruya el paso. 

Reportar a la Dirección de 
Gerontología los productos caducados 
detallando el motivo y la cantidad. 
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Anexo 4. Concentrado de Insumos para la salud (Inventario) 
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Anexo 3. Informe mensual de Insumos para la salud 
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ANEXO 25. PROCEDIMIENTO DE ELABORACION Y REPORTE SUIVE 

(PRO-DGERO-03-02) 

Reporte para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SUIVE) del 

Centro de Atención Integral 

La salud de una población es un pilar fundamental para el desarrollo y bienestar de cualquier 
sociedad. Por ello, la recopilación sistemática y continua de Información sobre la salud se ha 
convertido en una práctica esencial para la toma de decisiones informadas y la implementación de 
politicas públicas efectivas. 

El Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) se encarga de recopilar información sobre 
la salud de la población de manera sistemática y continua. Esta Información se utiliza para establecer 
políticas y programas de salud pública, dado que permite, recopila información sobre las condiciones 
de salud de la población y determinantes de la salud de la población, notifica obligatoriamente ciertas 
enfermedades, analiza e interpreta la Información recopilada y toma decisiones basadas en la 
información recopilada del sector público, social y privado que Integran el Sistema Nacional de Salud. 

La información de vigilancia epidemiológica en México se integra en el Sistema Único de Información 
para la Vigilancia Epidemiológica (SUIVE). El SUIVE no es un sistema completo de estadística de salud 
ni incluye toda la Información sobre la situación epidemiológica nacional. Actualmente el SUIVE se 
enfoca a 1 1 4  enfermedades consideradas como las más relevantes del estado de salud de la 
población. La información contenida en el SUIVE incluye la notificación de daños a la salud y 
resultados de pruebas de tamiza je y diagnóstico por laboratorio. 

La Norma Oficial Mexicana NOM.017-55A2-2012 describe la organización del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica SINAVE a nivel federal, estatal y jurisdiccional y es obligatoria en todo el 
país. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los lineamientos y procedimientos de operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, asi como los criterios para la aplicación de la vigilancia 
epidemiológica en padecimientos, eventos y situaciones de emergencia que afectan o ponen en 
riesgo la salud humana. 

En el caso, del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, como órgano rector de la política 
nacional tiene por objetivo, dentro de las atribuciones que le confiere la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, el promover que la prestación de servicios y atención que se brinda a las 
personas adultas mayores en cualquier institución o centro se realice con calidad. 

EI INAPAM cuenta con Centros gerontológlcos, que en sus diferentes modalidades de atención, 
brindan servicios que dan respuesta a las necesidades e intereses de las personas adultas mayores, 
entre los que se encuentra el Centro de Atención Integral. espacio donde se brinda atención médica 
gratuita de primer nivel a personas adultas mayores, a través de consultas de medicina general y de 
especialidades como: audiología, clínica de la memoria, dermatología, geriatría, ginecología, 
homeopatía, nutrición, odontología, optometría, ortopedia, psicología, psiquiatría, rehabilitación y 
reumatologfa, así como estudios de gabinete de electrocardiograma y ultrasonido. 
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Cabe mencionar que, el Centro de Atención Integral como centro de atención de primer nivel cuenta 
con una capacidad diagnóstica limitada a las enfermedades y condiciones que puede identificar 
mediante exploración física, interrogatorio y pruebas de laboratorio básicas, ya que no cuenta con la 
infraestructura para diagnosticar todas las enfermedades incluidas en el SUIVE, especialmente 
aquellas que requieren estudios especializados o confirmación por laboratorio de referencia y brinda 
atención solo a personas adultas mayores, por lo que prioriza la vigilancia de solo algunas 
enfermedades. 

� 
El Centro de Atención Integral del INAPAM reportar aquellos eventos y enfermedades que son 
relevantes para la población y que puede diagnosticar con los recursos disponibles en el Sistema 
Unico de Información para la Vigilancia Epidemiológica (SUIVE) 

Por ello, el presente documento tiene como objetivo principal establecer el procedimiento para 
recopilar la información sobre la salud de las personas adultas mayores usuarias del Centro de 
Atención Integral, con el fin de asegurar la uniformidad, calidad y seguridad de los datos 
proporcionados en el reporte SUIVE. A través de la implementación de un sistema de registro 
eficiente y confiable, que busca fortalecer la toma de decisiones clínicas, la planificación de 
intervenciones preventivas y la evaluación continua de la calidad de la atención. 

Lista de enfermedades que se pueden identificar en el 

Centro de Atención Integral del INAPAM 

• Infecciones Intestinales por otros 
Organismos y las mal definidas 

• Otitis media aguda 
• Faringitis y Amigdalitis estreptocócicas 
• Infecciones respiratorias agudas 
• Candidiasis urogenital 
• Vulvovaginitis 
• Conjuntivitis 
• Infección de vías urinarias 
• Diabetes mellitus tipo 2 
• Hipertensión arterial 
• Enfermedad isquémica del corazón 
• Enfermedad cerebrovascular 
• Gingivitis y enfermedad periodontal 
• Mordedura de araña viuda negra 
• Mordedura de araña violinista 

Mordedura de otras arañas 
• Picadura de abeja 

• Picadura de avispa 
• Picadura por otros artrópodos 
• Picadura o intoxicación por otros 

Animales ponzoñosos 
• Intoxicación por picadura de alacrán 
• Hiperplasia de la próstata 
• Insuficiencia venosa periférica 
• Depleción del volumen (Deshidratación) 

• Desnutrición leve 

• Desnutrición moderada 
» Desnutrición severa 

• Obesidad 
• Depresión 
• Enfermedad de Alzheimer 
• Violencia intrafamiliar 
• Otras enfermedades de interés local y/o 

regional 
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± Bienestar ] 
Procedimiento Interno del reporte del Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica (SUIVE) del Centro de Atención Integral 

1. EI personal de salud identifica algún caso sospechoso o confirmado de una enfermedad sujeta a 

vigilancia epidemiológica en la persona adulta mayor atendida durante su consulta y lo anota en el 
Reporte epidemiológico del Centro de Atención Integral junto con el número de expediente (Anexo 1). 

2. Si el personal de salud identifica algún caso sospechoso o confirmado de una enfermedad sujeta a 
vigilancia epidemiológica que requiera acciones complementarias como estudio epidemiológico y 
notificación de rebrote, deberá, emplea los formatos compartidos por el Sistema Nacional de Salud. 
según sea el caso (Anexo 2. Estudio Epidemiológico) (Anexo 3. Notificación de brote) (Anexo 4. Hoja de 
registro de atención por violencia y/o lesión). 

3. La persona de Enlace administrativo Enlace administrativo o responsable sanitaria recoge 
semanalmente los reportes epidemiológicos del personal de salud junto con los formatos de estudio 
epidemiológico. notificación de rebrote y resultados de pruebas de tamizaje y diagnóstico por 
laboratorio según sea el caso, tomando en cuenta el Calendario Epidemiológico, establecido por 
Dirección General de Epidemiología de la Secretaria de Salud (Anexo 5). 

4. La persona de Enlace administrativo Enlace administrativo o responsable sanitaria elabora el informe 
semanal de casos nuevos de enfermedades. (Anexo 6. Formato SUIVE), considerando la hoja debe 
contener. 

a) La clave de la unidad médica oficial que se encuentra en el aviso de funcionamiento (CLUES, 
clave única de establecimientos en salud asignada por la Dirección General de Información en 
Salud). 

b) El número de la semana epidemiológica. 
c) La fecha de inicio de la semana epidemiológica. 
d) La fecha de término de la semana epidemiológica. 
e) La clave y nombre oficial del municipio. de acuerdo con los catálogos del Instituto Nacional de 

Estadistica y Geografía (INEGI), en donde se encuentra la unidad médica. 
f) El nombre de la jurisdicción sanitaria y la clave asignada por los Servicios Estatales de Salud. en 

donde se encuentra la unidad médica. 
g) La clave y el nombre oficial de la entidad federativa, de acuerdo con los catálogos del INEGI, en 

donde se encuentra la unidad médica. 
h) Que el diagnóstico corresponda al sexo y grupo de edad permitidos. 
i) Que la suma de los casos masculinos corresponda al subtotal de casos masculinos. 
j) Que la suma de los casos femeninos corresponda al subtotal de casos femeninos. 
k) Que el total corresponda a la suma de los subtotales de casos masculinos y femeninos. 

5. La persona de Enlace administrativo o responsable sanitaria envía por correo electrónico el Formato 
SUIVE junto con los formatos de estudio epidemiológico, notificación de rebrote y resultados de 
pruebas de tamizaje y diagnóstico por laboratorio escaneados, según sea el caso a la Jurisdicción 
Sanitaria de la secretaria de salud de la Alcaldía Benito Juárez, vía correo electrónico dirigido a la Lic. 
Yanitzi Barrón Pérez: yanitzibp_ma616@yahoo.com.mx con copia a. 
deandc.spsac.aosp.op@dif.df.gob.mx y informes_dag@inapam.gob.mx. 
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a) Esta actividad será realizada semanalmente y se entregará el formato los lunes de 

cada semana al epidemiólogo, en caso de no contar con él se entregará al director 
de la unidad sanitaria. 

b) La persona epidemióloga y/o directora(o) o equivalente institucional recibirá y 
revisará el formato teniendo cuidado de que cumpla con los criterios antes 
mencionados. 

6. La persona de Enlace administrativo o responsable sanitaria regresa al personal de salud el Reporte 
epidemiológico, para que puedan continuar a utilizarlo hasta la siguiente semana de reporte. 

7. La persona de Enlace administrativo entregara impreso, cada mes un formato de reporte al personal 
de salud para que pueda registrar los diagnósticos epidemiológicos que identifiquen durante su 
consulta. 

Consideraciones adicionales: 

Secretaria de Bienestar 

Bienestar 

• Dependiendo de la enfermedad, se realiza la notificación a las autoridades sanitarias correspondientes 
(jurisdicción sanitaria, nivel estatal o federal). 

• Algunas enfermedades requieren notificación Inmediata (dentro de las 24 horas), mientras que otras 
son las que se reportan de forma semanal. 

• Es importante asegurar la precisión y completitud de los datos para garantizar la calidad del reporte. 
• Es fundamental conocer la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, que establece los 

lineamientos para la vigilancia epidemiológica en México. 
• El personal de salud debe recibir capacitación continua sobre el uso del SUIVE y los procedimientos de 

notificación. 
• Es importante garantizar la confidencialidad de la información de las personas adultas mayores 

Datos contacto 

Datos de Jurisdicción Sanitaria Benito Juárez 
Datos de contacto directo 

Nombre: Dra. Mónica Ramírez Vargas Lic. Yanitzi Barrón Pérez: 
Cargo: Directora Jurisdiccional en Benito Juárez yanitzibp_ma616@yahoo.com.mx 
Teléfono: 5550381700 Ext: 6202 Con copia a : deande.spsa.a0sp.0p@dif.df.gob.mx 
E-Mail: mramirezv@sersalud.cdmx.gob.mx Y 

Dirección: Calzada de Tlalpan no. 1 133 ,  Col. San Cel. 5553768145 
Simón, 

CP 03660, Al Benito Juárez 
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Anexo 1. Reporte epidemiológico del Centro de Atención Integral 
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Anexo 2. Estudio Epidemiológico 
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Anexo 5. Calendario Epidemiológico 2025 
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ANEXO 26. NOTA DE INTERCONSUL TA (FO-DGERO-03-19) 

Bienestar 
$reside reta 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE GERONTOLCGA 

NOTA DE INTERCONSUL TA 

'V- INAPAM 

- : 

FECHA. 

NOMBRE DE L_A PERSONA ADULTA MAYOR. 

FECHA DE NACIMIENTO. EDAD: NUMEXPEDIENTE. 

CENTRO GERONTOLÓGICO: _ 

SERVICIO AL QUE SOLICITA INTERCONSUL TA: _ 

O[/O [E INTERONSJL 

RESUMEN: 

NOMBRE Y FIRMA DEL PERSONAL QUE SOLICITA LA INTERCONSULTA 

CÉDULA PROFESIONAL 

f 
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ANEXO 27. NOTA DE REFERENCIA (FO-DGERO-03-20) 

1  
NOMBRE: 

EDAD: GÉNERO: FECHA: 

NOTA DE REFERENCIA 

,3%, BIENESTAR s: INAPAM 

[y . 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL UNIVERSIDAD 

No. DE EXPEDIENTE 

lJhl[[/JE EFlE?E; 

) ] p ,  

COLONIA 

NOMBRE 

No. CALLE 

(J # ] [ [ ] /J F  FFlFF; . 

S,FRAC] l JE SE Fp; 

DLGMOSTjCo PRE SJNCBOML 

MOTIVO DE LA REFERENCIA (RESUMEN CLÍNICO DEL PADECIMIENTO): 

FC: FR: TA: TEMP. PESO: TALLA: 

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA: 

NOMBRE Y CÉDULA PROFESIONAL DE LA (DEL) MEDICA (O) QUE REFIERE 
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ANEXO 28. SOLICITUD DE ESTUDIOS (FO-DGERO-03-21) 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

.,BIENESTAR ""¿INAPAM ADULTAS MAYORES 
° • •  8  u= DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL UNIVERSIDAD 

SOLICITUD DE ESTUDIOS RADIOLÓGICOS E IMAGEN 

FECHA: _ 

NOMBRE DE LA (DEL) PACIENTE: EXPEDIENTE: 

UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN O PROCEDENCIA _ 

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA _ 

ESTIJDIO SOLICITADO _ 

Nombre y Firma de la (del) Médica (o) solicitante. 
SERel/CAI 
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ANEXO 29. FORMATO DE RECETA (FO-DGERO-03-22) 

BIENESTAR 
\ . .. ' .  ' " "  .... 

RECETA MÉDICA 
Fecha 

Nombre Completo del paciente: 

Edad Sexo 

Tratamiento. 

140 de 177 

Nombre y Firma del Médico (a}. 

Titulo o e5pehdad dula profes0nal: 

Centro de Atención Integral {CAl) Universidad, Av. Universidad No I50, Narvarte, Benito Juarez, CD 03020, Ciudad de México, 
7el 55 39 23 20 52 
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ANEXO 30. CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO (FO-DGERO-03-23) 

NS ITUTO HACACNAL LE LAS PERSONAS ADUL TAS MAY¿RE 

RFCCION DE GF RON TCG 

ENTRÓ E ATENCION ANTE GRAL 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Nombre completo de la persona adulta mayof. 

Fecha de nacimiento: Número de expediente: 

Domicilio; _[el, de contacto; 

Nombre completo de la persona responsable (si aplica): _ 

Parentesco: [el. de la persona responsable: 

[nteryenin/procedimiento. 

[escripciÓn del procedimiento. 

[onoficios esperados. 

Hjesaos de Complicaciones. 

Posibles efectos secundarios: 
---------------------- 

p[ternafivas al procedimiento. 

Preguntas y aclaraciones: He tenido la oportunidad de hacer preguntas sobre este procedimiento 
y todas mis dudas han sido aclaradas de manera satisfactoria, en un leguaje claro y sencillo. 

Declaración de la persona mayor (o persona responsable, si es que aplica): 

• Declaro que he leído y comprendido la información proporcionada sobre el procedimiento/ 

intervención de: 
-------------------------- 

He tenido la oportunidad de hacer preguntas y todas mis dudas han sido resueltas 
satisfactoriamente. 

Colocar la dirección del Centro de Atención integral 
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, 4 t  Bienestar INAPAM 
? is  

NS  TUTC NACIONAL DE LAS PERSONAS ADUL TA MAYORES 

/RECION DE GERONTOLCG A 

ENTRO DE ATENCION NTE GRAL 

• Por lo tanto, de manera libre y voluntaria, otorgo mi consentimiento 

@a, 

Nombre y firma de la persona adulta mayor 
(Huella si no sabe o no puede escribir) 

Nombre y firma de la responsable 
persona adulta mayor (en caso de 

aplicar) 

Nombre y trma del testigo 1 

Nombre y firma del personal de 
salud 

Cédula Profesional: 

Nombre y turma del testigo t 

2 

Aviso de privacidad Simplificado. 

El instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), a través de la Dirección de Gerontología con domiclio en Mitla #73. Col. Vériz Narvarte, 
CP 0302O, Acaldia Benito Juárez, Ciudad de Méoco, será el área el responsable del tratamiento de los datos personales que proporcione en el Centro 
de Aterción Integral del INAPAM. el cual se encuentra ubicado en. 
sus dos serán roeoiss en ea sestero se Daos Persone.,, GG RGGn-o a • Gaaa a. a#, 5Gana.. Ea ni, na. a, Gaun 
108, párrafo primero de a Constituon Politiza de ls Estados Unidos Mexicanos; articulo 3, fracciones I, IX, XX. Titulo Sexto, Capitulo lll, articulos 
110, 1 18 ,  110y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnoración Pübica articulos 1, 2, 3, fracciones L A1, IX,Xy.XI, 4 0,8, 1 17.18, 
19.20 21,22,23, 24. 25. 26, 27, 28, 30.31, 32V33, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, articulos 
1, 4, fracciones XII. XII, XIV, XXXIV. XLII. XL. 8, 11, 13. faccón I, 20, 24, 38, 37, 38, 55 y demás correlativos aplicables de la Ley General de Arctwvos. 

Los datos personales recabados serán utilizados con fines estadistioos. por lo que se integra una base de datos clasificada como información confidencial. 
Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales nombre completo, sexo, género, edad, CURP, domicilio, perterenca 
étnica nacionalidad y datos personales sensibles relacionados con su estado de salud, antecedentes e histonal cinco, medicamentos que toma al 
momento de la consulta. hábitos personales de higiene, actividades de riesgo para la salud, tipo de sangre. alergias, adicciones, enfermedades de los 
miembros de la familia, entre otros., los cuales tendrán un ciclo de vida 2 años en archivo de trámite, 5 años en archivo de concentración. 
Usted podrá eeroer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO} asi como ta revocación 
del consentimiento directamente ame la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, uticada en la cale de Petén 
número 419, Colonia Vértiz Narvarte. cp. 03020, Acaldia Benito Juárez, Ciudad de México, con rimero, telefónico 5559255388.o bien, a través del 
Sistema INFOMEX o la Plataforma Nacional de Transparencia (http /Nwwww. plataformadetransparenoa.org.ro}. o en el correo electrónico 
e oivares@inapam.gob.mx Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de las Personas Abultas Mayores, o bien, enviar un correo electrónico a ta direcaón antes señalada 
Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 118 de la Lay General de Transparencia y Aceso a la lnfomacón Púbica 113 fracciones 
I y lll de la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la Información Pública, así como el Trigésimo Octavo, fracciores l y  ll, y Cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales en Materia de clasificación y desclasificación de a Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas, 
REQUIERASE AL INTERESADO, para que manifieste expresarente su oposición de que cualquier documento sea pubbcado con sus tatcs personales, 
en el entendido de que para el caso de no pronunciarse se entenderá su negativa para dicha publcacin 

Colocar la dirección del Centro de Atención Integral 
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ANEXO 31 .  LINEAMIENTOS DE MANEJO DE LA C.E.Y.E (LIN-DGERO-03-03) 

Bienestar 
Secretaría de Bienestar 

"V-, INAPAM 

-- 
+ttu7O MAci?Mi 9t 44 

pwvs0nas M t  ta4t Maov? 
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Bienestar 
Secretaria de Bienestar 

I. Introducción 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, como órgano rector de la 

política nacional tiene por objetivo, dentro de las atribuciones que le confiere la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, el promover que la prestación de 

servicios y atención que se brinda a las personas adultas mayores en cualquier 

institución o centro se realice con calidad. 

El INAPAM cuenta con Centros gerontológicos, que en sus diferentes modalidades de 

atención, brindan servicios que dan respuesta a las necesidades e intereses de las 

personas adultas mayores, entre los que se encuentra el Centro de Atención Integral, 

espacio donde se brinda atención médica gratuita de primer nivel a personas adultas 

mayores, a través de consultas de medicina general y de especialidades como: 

audiología, clínica de la memoria, dermatología, geriatría, ginecología, homeopatía, 

nutrición, odontología, optometría, ortopedia, psicología, psiquiatría, rehabilitación y 

reumatología, así como estudios de gabinete de electrocardiograma y ultrasonido. 

En el caso del servicio de odontología se emplea instrumental quirúrgico para 

intervenir en estructuras dentales y tejidos orales que requieren cortes, 

desprendimientos, separación o extracción, acciones que no pueden realizarse con 

instrumental básico. 

Este instrumental desempeña un papel esencial en la atención de la salud bucal de las 

personas adultas mayores, quienes frecuentemente presentan condiciones orales 

complejas, como pérdida dental, enfermedad periodontal avanzada, alteraciones en 

tejidos blandos y necesidad de prótesis dentales. Para abordar estas situaciones de 

manera segura y efectiva, se requieren procedimientos que utilizan instrumentos específicos, tales como elevadores, fórceps, curetas, bisturís, espejos quirúrgicos y pinzas hemostáticas, entre otros. 

Por lo que, el uso adecuado del instrumental quirúrgico en el servicio de odontología 

del Centro de Atención Integral del INAPAM es fundamental para garantizar una 

atención segura, eficaz y respetuosa hacia las personas mayores. Este instrumental es 

indispensable para la realización de procedimientos clínicos y quirúrgicos que 

requieren altos estándares de higiene, precisión y esterilidad. 
f Alla ¡e��;�;pulación, esterilización y conservación del instrumental permite en la 
- « a v i ve  
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Central de Equipos y Esterilización (C.E.Y.E) permite prevenir infecciones cruzadas, 
proteger la salud bucodental de las personas usuarias y asegurar la calidad de los 
servicios prestados. 
En este sentido, la Central de Equipos y Esterilización (C.E.Y.E) es una unidad 
fundamental dentro de cualquier institución de salud, ya que garantiza las condiciones 
óptimas de limpieza, desinfección, esterilización, almacenamiento y distribución del 

instrumental y equipo que se utiliza en la atención de las personas usuarias. 

En el contexto del Centro de Atención Integral del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (INAPAM), esta función adquiere una relevancia aún mayor, al estar 
orientada a un grupo poblacional que, por sus condiciones fisiológicas, sociales y 
médicas, requiere de una atención integral. 

ste documento presenta los lineamientos para el manejo de la Central de Equipos y 
sterilización (C.E.Y.E) del Centro de Atención Integral del INAPAM, con el objetivo de 
ormar y estandarizar los procesos relacionados con estandarizados de limpieza, 

k desinfección, esterilización, almacenamiento y distribución del material médico- 
quirúrgico, de acuerdo con la normativa nacional vigente, las mejores prácticas y los 
principios de gestión en salud pública. 

4 

II. Marco jurídico 

Los presentes Lineamientos de Manejo de la Central de Equipos y Esterilización 
(C.E.Y.E) del Centro de Atención Integral del INAPAM se fundamentan en el marco legal 
y normativo vigente en los ámbitos federal e institucional, con el objetivo de garantizar 
una atención segura, eficiente y con enfoque de derechos humanos hacia las personas 
adultas mayores. A continuación, se detallan los principales ordenamientos jurídicos 
que respaldan su elaboración y aplicación: 

Ordenamiento Apartado Publicación 
Constitución Artículo 4%: Reconoce el derecho de toda Última reforma 
Política de los persona a la protección de la salud y establece publicada en el D. 
Estados Unidos la obligación del Estado de garantizar servicios O.F el 1 5  de abril de 
Mexicanos de calidad. 2024 

Ley General de Regula la organización, funcionamiento y Última reforma 

jg?g?? 
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Norma Oficial Protección ambienta l -  Residuos peligrosos Última reforma 
Mexicana NOM- biológico-infecciosos Clasificación y publicada en el D. 
087-ECOL-SSA1- especificaciones de manejo. O.Fel 1 1  de octubre 
2002 de 2021 

reforma 
en el D. 
20 de 

Última 
publicada 
O.F el 
noviembre de 2009 

"V- INAPAM 
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Que establece los requisitos mínimos de Última reforma 
infraestructura y equipamiento de hospitales y publicada en el D. 

consultorios de atención médica especializada. O.F el 26 de agosto 
de 2010 

establecimientos de atención médica. 

Establece los principios rectores para garantizar Última reforma 
el ejercicio pleno de los derechos humanos de publicada en el D. 
las personas mayores, incluyendo el acceso a O.F el 14 de junio de 
servicios de salud con dignidad, seguridad y 2024 
calidad 

prestación de los servicios de salud en México, publicada en el D. 

estableciendo normas para la higiene, O.F el 07 de junio de 

prevención de enfermedades y control de 2024 
infecciones en establecimientos de atención 
médica. 

Ley de los 
Derechos de las 
Personas Adultas 
Mayores 

Norma Oficial 
Mexicana NOM- 

197-55A1-2000 

045-$$A2-2005 

Norma Oficial Para la vigilancia, prevención y control de 
Mexicana NOM- infecciones nosocomiales en los 

Salud 

Bienestar 

Norma Oficial Buenas prácticas de fabricación para 

Mexicana NOM- establecimientos dedicados a la fabricación de 
241-55A1-2021 dispositivos médicos, aplicable para procesos 

Última 

publicada 
O.F el 

reforma 

en el D. 
20 de 

de esterilización y aseguramiento de la calidad. diciembre de 2021 

Reglamento de la condiciones en las que deben operar las Última reforma 

Ley General de unidades médicas públicas y privadas publicada en el D. 
Salud en Materia O.F el 1 7  de julio de 
de Prestación de 2018 
Servicios de 
Atención Médica 

Procedimientos 
del Centro de 

$a3. 
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Manual de Sistematiza el proceso de la atención médica de Última versión 
primer nivel brindada a las personas adultas publicada en la 
mayores que lo soliciten en el Centro de Normateca Interna 
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Atención Integral Atención Integral, así como el registro y reporte (SANI) en junio de 
del INAPAM de los mismos. 2024 
Reglamento Establece las disposiciones a las que estan Última versión 
Interno del Centro sujetas las personas adultas mayores. publicada en la 
de Atención visitantes, el personal, las personas prestadoras Normateca Interna 
Integral del de servicios social, jóvenes construyendo el (SANI) en junio de 
INAPAM futuro y demás personas que participan en la 2024 

atención gerontológica dentro del Centro de 
Atención Integral 

III. Objetivo General 

Establecer los lineamientos técnicos, administrativos y operativos que regulen el 
funcionamiento de la Central de Equipos y Esterilización (C.E.Y.E) del Centro de 
Atención Integral del INAPAM, con el propósito de garantizar procesos estandarizados 
de limpieza, desinfección, esterilización, almacenamiento y distribución segura del 
instrumental médico, equipo y materiales reutilizables, en cumplimiento con la 

\_ � nórmatividad vigente. 
\ IV. objetivos Específicos 

a) Normar y estandarizar las actividades que se realizan en la C.E.Y.E., asegurando un 
correcto control de cada fase del proceso. 

b) Prevenir riesgos de infección en las personas adultas mayores, mediante el uso de 
equipos e insumos debidamente esterilizados. 

c) Fortalecer la seguridad de las personas adultas mayores asegurando la 
disponibilidad oportuna y adecuada del material necesario para procedimientos 
médicos. 

d) Promover el cumplimiento estricto de las normas de limpieza y desinfección, 

conforme a la legislación sanitaria aplicable. 
e) Optimizar el uso de recursos humanos y materiales mediante procedimientos 

eficientes que favorezcan la gestión integral del servicio. 

f) Contribuir a la calidad de la atención gerontológica, proporcionando un entorno 
seguro, profesional y humanizado para las personas adultas mayores atendidas. 

6 

IV. Alcance 
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El presente documento está dirigido a las personas servidoras publicas involucradas 

directa o indirectamente en el manejo del material médico, e implica la adopción de 

una cultura institucional de calidad, disciplina técnica y responsabilidad compartida. 

El incumplimiento de estas disposiciones s será sancionado conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás normativa 

aplicable 

V. Políticas 

a) La Dirección Gerontología, establecerá los mecanismos para la difusión, 

capacitación y utilización de los lineamientos del manejo de C.E.Y.E 

b) El Departamento de Mantenimiento y Servicios será el responsable de 

proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al C.E.Y.E 

e) Las personas Enlaces administrativas de cada turno, vigilarán la aplicación de los 

procedimientos contenidos los lineamientos del manejo de C.E.Y.E 

d) El personal de enfermería al término del turno matutino deberá hacer entrega de 

los instrumentos administrativos y la normatividad bajo su responsabilidad, al 

personal que se incorpore en el siguiente turno. 

e) El personal de enfermería tendrá la responsabilidad de llevar a cabo las funciones 

establecidas en los presentes lineamientos, con la finalidad de mantener la 

eficiencia del proceso y garantizar la esterilidad de material y equipo 

f) El personal de enfermería deberá cumplir estrictamente con las normas de higiene, 

protección personal y prevención de riesgos biológicos, utilizando el equipo de 

protección personal (EPP) correspondiente y siguiendo los protocolos establecidos 

para el manejo seguro de material contaminado. 

g) El personal de enfermería deberá recibir formación periódica y actualizaciones 

técnicas sobre procesos de esterilización, control de infecciones, manejo de 

residuos y uso de equipos, con enfoque gerontológico y de seguridad del paciente. 
h) Los lineamientos del manejo de C.E.Y.E estarán bajo la custodia del personal de 

enfermería que participa en dichas actividades, así mismo las personas de Enlaces 

administrativas deberán contar con una copia impresa en un lugar de fácil acceso 

a todo el personal que lo requiera y estar disponible para su consulta. 

�f Al;) ;s p�;�;;eotos de Hmpie,a, desiofmióo, este,ill,adóo, almaceoamieoto y 
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paciente y la eficiencia operativa. 
j) Cada insumo, equipo o instrumento médico procesado deberá contar con un 

registro completo de su ruta, desde su recolección hasta su entrega final, 
asegurando su seguimiento, identificación y verificación en todo momento. 

k) Todo el material esterilizado deberá almacenarse en condiciones adecuadas de 
limpieza, temperatura, ventilación y clasificación, evitando contaminaciones 
cruzadas y respetando la fecha de caducidad o uso recomendado. 

1) La CE.Y.E. deberá garantizar la entrega puntual y suficiente del material 
esterilizado a las áreas clínicas que lo requieran, evitando retrasos que puedan 
afectar la atención a las personas usuarias. 

m) Queda estrictamente prohibido el reuso de material desechable, así como el uso 
de instrumental sin que haya pasado por el proceso completo y validado de 

\ esterad6n. 
n) Todas las acciones operativas de la C.E.Y.E. deberán realizarse con el compromiso 

institucional de contribuir a una atención digna, segura y libre de riesgos para las 
personas adultas mayores atendidas en el Centro de Atención Integral 

VI. Funciones de las personas responsables de la C.E.Y.E 

La operación eficiente y segura de la Central de Equipos y Esterilización (C.E.Y.E) del 
Centro de Atención Integral del INAPAM requiere de una estructura organizativa clara 
y una asignación precisa de responsabilidades. En este sentido el cumplimiento 
estricto de los lineamientos establecidos depende de la participación coordinada de 
diversas figuras clave, cuyas funciones están orientadas a garantizar la esterilización 
adecuada del instrumental. la trazabilidad de los procesos, la seguridad del personal 
y la calidad en la atención a las personas adultas mayores. 

A continuación, se describen las funciones generales de las personas responsables 
involucradas en el manejo técnico, administrativo, operativo y de supervisión de la 
C.E.Y.E: 

8 

enestar snama # 
distribución de materiales deberán ejecutarse con base en normas oficiales 
mexicanas, protocolos internos y mejores prácticas para asegurar la seguridad del 
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Bienestar 
Secretaria de Bienestar 

1. Personal de Enfermería: Responsable de realizar todas las etapas del proceso 

técnico de la C.E.Y.E. 

a) Recepcionar, clasificar, limpiar, preparar y esterilizar el instrumental médico­ 

quirúrgico. 

b) Documentar y mantener los registros del ciclo de esterilización conforme a las 

normas establecidas. 

c) Reportar oportunamente anomalías o deterioro en condiciones físicas del área o 

del equipo 

d) Llena la bitácora diaria, control de soluciones y otros formatos requeridos para 

evidenciar 

e) Garantizar la correcta identificación, empaquetado y sellado del instrumental y 

equipo. 

f) Cumplir con los protocolos de bioseguridad y control de infecciones. 

g) Verificar el funcionamiento adecuado del equipo de esterilización antes de cada 

ciclo. 

2. Personal de Limpieza: Realizar la limpieza y desinfección diaria de todas las áreas 

físicas de la C.E.Y.E. 

a) Aplicar técnicas de limpieza por zonas y secuencia lógica (área limpia a sucia) 

b) Preparar, utilizar y desechar correctamente las soluciones desinfectantes 

(control de tiempos de exposición y fechas de caducidad) 

3. Persona Enlace Administrativo de cada turno: Vigilar el cumplimiento del 

procedimiento y controla registros. 

a) Supervisar que se sigan los lineamientos establecidos en los procedimientos 

normalizados de la C.E.Y.E. 

b) Verificar que se llenen correctamente los formatos y bitácoras del proceso de 

esterilización. 

e) Coordinar la entrega y recepción de equipos entre los servicios y la C.E.Y.E. 

d) Informar oportunamente a la Dirección de cualquier anomalía detectada en los 
procedimientos. 
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4. Dirección de Gerontología: Supervisa los informes de calidad y cumplimiento de 
los lineamientos. 

1 .  Validar los reportes periódicos de cumplimiento del proceso de esterilización. 
2. Asegurar que los lineamientos normativos (NOM, COFEPRIS, etc.) se apliquen 

correctamente. 
3. Realizar visitas de supervisión a la C.E.Y.E periódicamente para verificar el 

cumplimiento del proceso de esterilización. 
4. Promover la capacitación continua del personal involucrado en la C.E.Y.E. 

� --1 S. Tomar decisiones estratégicas basadas en los informes de desempeño y no 
, conformidades. 
i yn. Procedimiento de Limpieza y Desinfección en la Central de Equipos y 

Esterilización (C.E.Y.E) 

Este procedimiento establece de manera detallada las acciones necesarias para llevar 
a cabo la limpieza y desinfección de las instalaciones, superficies y equipos de la 
C.E.Y.E, alineándose con las buenas prácticas en control de infecciones y con un 
enfoque de cuidado integral y digno hacia las personas adultas mayores. Su aplicación 
rigurosa promueve entornos seguros y funcionales, protegiendo tanto al personal como a las personas usuarias del servicio. 
Alcance 

Aplica al personal de enfermería y de limpieza que participa en la C.E.Y.E. del Centro 
de Atención Integral del INAPAM. 

Materiales Requeridos 

10  
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e) Apoyar en la gestión administrativa de insumos y recursos necesarios para el 

funcionamiento continuo. 
f) Validar el cumplimiento de los controles de calidad del proceso técnico-operativo. 

- Guantes de uso doméstico 
- Mascarilla y bata 
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N? Actividad Responsables Anexos/ Material 

Barrer y trapear el área de trabajo 
Personal de 

Escoba, trapeador 
1 comenzando desde la zona más exclusivo, cubeta, 

limpia hacia la más sucia 
limpieza 

agua 

Se colocar el equipo de protección 

2 
personal (EPP) Personal de 

Anexo 1:  Formato de verificación enfermería 

de EPP) 

Limpiar superficies externas de Paños limpios, 

3 mobiliario (mesas, bandejas) con 
Personal de 

detergente 

detergente 
enfermería 

enzimático 

Enjuagar superficies con agua Agua potable, 
Personal de 

4 limpia y secar con paños paños secos 

desechables 
enfermería 

desechables 

Aplicar solución de hipoclorito de 

sodio al 0.5% en superficies 

(tiempo de contacto: 1 O min) Personal de 
Atomizador, 

5 hipoclorito diluido, 
Anexo 2: Instructivo para enfermería 

preparación de solución 
paños 

desinfectante 

Limpiar y desinfectar pisos Solución 
Personal de 

6 (trapeado húmedo con desinfectante, 

desinfectante) 
enfermería 

trapeador, cubeta 
-- - 

Lavar el material reutilizable 
de 

Detergente, agua, 

7 (cubetas, paños, etc.) y colocarlo 
Personal 

cepillo, área 

en área de secado 
enfermería 

ventilada 

8 Registrar la actividad en la bitácora Personal de Bitácora, bolígrafo 

Procedimiento de Limpieza y Desinfección en la C.E.Y.E 

- Solución desinfectante (hipoclorito de sodio al 0.5% o equivalente autorizado) 

- Detergente etiquetado con fecha de caducidad. 

- Paños limpios y desechables 

- Cubeta con agua y detergente 

- Trapeadores y escobas exclusivas para el área 

Secretaria de bienestar 

Bienestar 
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Frecuencia del Procedimiento de limpieza y Desinfección: Diariamente al inicio de 

cada turno. 

a«:% 
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Fin del Procedimiento 
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de limpieza y desinfección enfermería 

Anexo 3: Bitácora de limpieza y 

desinfección 

$eretaría de bienestar 

Bienestar 
v  + 

» 

VIII. Procedimiento de Lavado y esterilización en la Central de Equipos y 

Esterilización (C.E.Y.E) 

El procedimiento de esterilización en la Central de Equipos y Esterilización (C.E.Y.E) es 

fundamental para prevenir infecciones asociadas a la atención en salud y proteger la 

vida y el bienestar de las personas adulta mayores usuarias en el Centro de Atención 

Integral del INAPAM. Este proceso asegura que todo el instrumental médico, 

quirúrgico y los insumos reutilizables estén completamente libres de 

microorganismos patógenos, incluidos virus, bacterias y esporas. 

12  

Una esterilización efectiva reduce significativamente los riesgos de complicaciones 

post-procedimiento, mejora la calidad asistencial y fortalece la confianza en la 

tentación médica. Asimismo, promueve un entorno seguro tanto para las personas 

adultas mayores. 

El presente procedimiento describe, paso a paso, las actividades necesarias para la 

preparación, empaquetado, esterilización, verificación y almacenamiento del material, 

asegurando el seguimiento del proceso y la eficiencia operativa en la Central de 

Equipos y Esterilización (C.E.Y.E) del Centro de Atención Integral del INAPAM. 

Alcance i 
Aplica al personal de enfermería que participa en la C.E.Y.E del Centro de Atención 

Integral del INAPAM. 
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Materiales Requeridos 

• Autoclave (esterilizador de vapor) 

• Indicadores químicos 

• Empaques de esterilización (papel grado médico, bolsas termoselladas o tela 

quirúrgica) 

• Cinta testigo de esterilización 

• Registro de control de esterilización (bitácora) 

• Guantes limpios, cubrebocas, bata quirúrgica 

• Solución desinfectante 

Procedimiento de lavado y esterilización en la e.E.V.E 

N° Actividad Responsables Material 

Verificar que el autoclave esté limpio, con Personal de 

1 mantenimiento al día y con nivel de agua enfermería Autoclave 

adecuado. 

Recibe de parte del personal médico en el Personal de 

área roja el instrumental sucio, verificando enfermería 

2 
que no contenga ningún tipo de residuo y Bandeja o 

registra su entrada en la bitácora riñonera 

Anexo 4. Bitácora de recepción y entrega 

de instrumental en la e.E.V.E 

Clasificar el instrumental según su tipo y uso Personal de Mesa de 

3 
en el área roja enfermería trabajo, 

Anexo 5. Área roja (sucia) bandeja para 

clasificación 

En un contenedor coloca la solución Personal de Contener 

4 antiséptica (agua bidestilada) enfermería solución 

antiséptica 

Traslada en una bandeja el instrumental al Personal de 

área de lavado enfermería 
Bandeja 5 

Anexo 6. Área de lavado 

6 Cepilla enérgicamente el instrumental con Personal de Cepillo, jabón 

f 
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agua de la llave, a fin de retirar residuos enfermería y agua 
hemáticos. 
Coloca el instrumental en un contenedor con Solución 

7 solución antiséptica y lo deja reposar de 5 a antiséptica y 
10 minutos, contender 
Retira la solución y vuelve a cepillar Personal de 

8 vigorosamente, dando una última cepillada enfermería 
Cepillo. jabón 

en el agua corriente. 
yagua 

Seca minuciosamente el instrumental con Personal de Toallas de 
9 

toallas de papel enfermería papel 
Empacar el material en bolsa termo selladas , Personal de 
colocándole la fecha, nombre del personal de enfermería Empaques e 

10 enfermera que lo esterilizo, fecha de indicadores 
caducidad y nombre del personal médico a químicos 
quien pertenece el material. 
Asegurar que contenga un indicador químico Personal de e 

N en el área azul Indicador 
1 1  

Anexo 7. Área azul (limpia) biológico 

Acomoda en la bandeja de la autoclave las Personal de 
bolsas termo selladas con el instrumental enfermería 

12 
(máximo 10 bolsas por carga, dependiendo Autoclave y 
del tipo de instrumental) y asegura que haya guantes 
espacios para que el calor de la autoclave 
fluya de manera uniforme en cada carga 
Selecciona el ciclo de esterilización adecuado Personal de Panel del 

13 (121 ºC por 30 minutos). enfermería autoclave 
Inicia y monitorea el ciclo completo hasta la Personal de 

14 
fase de secado del instrumental enfermería 

Autoclave 

Extraer los paquetes estériles una vez Personal de 
1 5  finalizado el ciclo y que estén a temperatura enfermería 

Guantes 

ambiente. 
limpios 

Verificar el cambio del indicador químico en. Personal de 
Indicadores y 

16 cada paquete y registrar los resultados de los enfermería 
indicadores en la bitácora correspondiente 

Bitácora 

\ 

Bienestar 
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El procedimiento de lavado y esterilización deberá realizarse de forma diaria y según 

la demanda, dependiendo del volumen de atención y del tipo de instrumental utilizado 

en el servicio de odontología del Centro de Atención Integral del INAPAM. EI proceso 

deberá llevarse a cabo cada vez que el instrumental haya sido utilizado, sin excepción, 

para garantizar la disponibilidad continua de material estéril y prevenir infecciones 

asociadas a la atención. 

Recomendaciones 

Anexo 8: Bitácora de Esterilización en la 
e.E.YE 

Almacena el material en el área verde hasta Personal de 

17  su entrega enfermería Anaqueles 

Anexo 9. Area verde (almacén) 
··--· 

Entrega el instrumental estéril al personal Personal de 

médico cuando lo solicita y los registra en la enfermería 
18  bitácora correspondiente. Bitácora 

Anexo 4. Bitácora de recepción y entrega 
de instrumental en la C.E.Y.E 

Frecuencia del Procedimiento de Lavado y Esterilización en la e.E.Y.E 

Secretaria de Bienestar 

Bienestar 

• Todo material esterilizado deberá contar con una fecha de caducidad del proceso, 

por lo que será necesaria su reesterilización si no ha sido utilizado en el periodo 

establecido (Máximo 30 días, dependiendo del tipo de empaque) 

X. Glosario 

• Atención médica: Conjunto de actividades preventivas, curativas y de 

rehabilitación, que se llevan a cabo por el personal de salud en el Centro de 

Atención Integral, a través de los servicios de consulta médica general, de 

especialidad y estudios de gabinete. 

• Autoclave: Dispositivo que utiliza vapor a alta presión y temperatura para 
esterilizar materiales, instrumentos y equipos médicos. 

3¿]$y ?9?° •. # u. w w r  
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•  Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas destinadas a proteger la salud del 
personal y de los pacientes frente a agentes biológicos potencialmente peligrosos. 

• Central de Equipos y Esterilización (C.E.Y.E.): Area especializada en el lavado, 
desinfección, preparación, esterilización, almacenamiento y distribución de 
material médico-quirúrgico. 

• Centro de Atención Integral: Centro gerontológico del INAPAM donde se brinda 
atención médica de primero nivel a personas adultas mayores, el cual se ubica en 
Av. Universidad No. 150, Narvarte, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 

México. 

1 • Centro gerontológico: Espacio que independientemente de su denominación, 

E m e  
•  Contaminación cruzada: Transferencia de microorganismos entre superficies, 

materiales o personas, que puede poner en riesgo la esterilidad del instrumental o 
la salud del paciente. 

• Desinfección: Proceso mediante el cual se eliminan la mayoría de los 
microorganismos patógenos de objetos inanimados, aunque no necesariamente 
todas las esporas. 

16  

•  Esterilización: Proceso físico o químico que destruye completamente todos los 

microorganismos, incluidas las esporas, en materiales y equipos. 

• EPP (Equipo de Protección Personal): Conjunto de elementos que protegen al 
trabajador de riesgos para su salud, como guantes, bata, mascarilla, careta y gorro. 

• INAPAM: Instituto Nacional de las Persona Adultas Mayores Indicador biológico: 
Método para verificar la eficacia del proceso de esterilización, que contiene esporas 
bacterianas resistentes. 

jq$%%,%%? 
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Bienestar 

• Indicador químico: Material sensible al calor que cambia de color u otra propiedad 

cuando se cumplen ciertas condiciones de temperatura y tiempo en un ciclo de 

esterilización. 

• Instrumental quirúrgico: Conjunto de herramientas utilizadas durante 

procedimientos médicos o quirúrgicos, que requieren limpieza y esterilización 

rigurosa. 

• Persona adulta mayor: Aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y 

que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional. 

• Persona de Enlace Administrativa: Persona trabajadora del INAPAM que, por 

designación de la Dirección General del Instituto se encarga de administrar y 

organizar internamente el Centro gerontológico. 

• Paquete estéril: Conjunto de instrumentos ya esterilizados, empaquetados y listos 

para ser utilizados sin riesgo de contaminación. 

• Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI): Desechos generados durante 

la atención de salud que pueden contener agentes infecciosos y requieren manejo 

especial. 

• Rotación de insumos (PEPS): Método de organización que asegura que los 

primeros insumos en ingresar sean los primeros en usarse (Primero en Entrar, 

Primero en Salir), para evitar vencimientos 

• Trazabilidad: capacidad de seguir y registrar la historia de un producto o un 

servicio, desde su origen hasta su destino final, incluyendo todos los procesos y 

etapas involucrados. 

$a3.e "uwsier 
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Anexo 1: Formato de verificación de EPP 

Bienestar 1  ""¿ INAPAM 
·g • 

¿ Secretaria de bienestar {} asuro +coi i +s 
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USO OBLIGATORIO EN ESTA 
ÁREA DEL EQUIPO DE 

PROTECCION PERSONAL (EPP) 

82}%Ei 



BIENESTAR REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Código: RI-DGERO-03 Revisión: 04 

"V INAPAM 
p . o +. 

ll .. , , ... , . ,.. 

161 de 177 

Bienestar 
«  

Secretaría de bienestar 

Anexo 2: Instructivo para preparación de solución desinfectante 

BIENESTAR 'V INAPAM 
• Me 

! 

Instructivo para preparación de s o l u ci ó n  
desinfectante 

Fórmula para preparar un litro de solución desinfectante a base de 
hipoclorito de sodio al 0.1% 

1. Medir 200 
ml de cloro 

- 

1 
2. Llenar con 800 
ml un recipiente 
con agua purificada 

3. Vertur el hipoclorito 
en los 800 mi de 

agua purificada 

4.Colocar la solución 
en un envase 
atomzador 

d No uti l izar sobre la piel, no ingerir , corrosivo para metales, 
en caso de contacto con los ojos lavar con abundante agua 

. + E i i " 3, e 2g 3 g ±.2 32 ±  
- -  -'.3E222±;3±E55L5%%t% 
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Direcoón de Gerontologia 1; 
Centro de #tenon tepral 

Bitácora de Limpieza y Desinfección de C.E.Y.E 

fecha Produte uilvade Mora de Llio 
Hora de Responsable (Nombre y 

Observaciones Termino Firma! 

lndir aiones para el tenudo. 

Hecha: Du en que se realza la atvodad 
Producto utilizada: Nombre omerra y con entran det desunfetante (et. polo'to de $000 0.594) 

Mora de inicio y término: Reptar tempos eutos. 
Responsable. Persons que ejecuto a tarea /nombre corpoleto y hrm 

Observaciones: Motar inaden0os, deterioros, s0tu dn venda ausento de insurros, e 

20 

Anexo 3: Bitácora de limpieza y desinfección 

Secretaria de Bienestar 

Bienestar 
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Anexo 4. Bitácora de recepción y entrega de instrumental en la C.E.Y.E 

los ttuto Maconal de as Personas Adultas Mayores 
Deccin de Gerontologia 

Centro de Atenaón Itegal 

Bitácora de recepción y entrega de instrumental en la C.E.Y.E 

anti&ad y Condición de 
fecha de 

Personal de .t.t.É que Personal de medio que 
#echa +ora tipo de materul 

aducid ad 
recabe/entrega4 material entrega y recibe material Observadores 

instrumental tu i./tu.a.L o y fmg) orbryful 

lrdtacoge de llenado de La bita ora 

Heha oque se rnreqa o rote etasrrrntal ala.Y 
tora. +toa en qua e enrego o reobe et w r r er at a ia f  
anudad: Numero y tupo de peas qe se entrcgM o rete 
Nombre torpe1o y fma de qun reabe o eruega rateral el nwtruenenal 

ondiin de# mt@eral. ir seta lrpeo, $o0 0 t0nardo. 

Hecha #e caducidad S« matrrot puna entrega, personal de entrena debe oloat o teta en que tada la esenia an (raorro 30 0as¿. 
Nombre y hirma det personat de.f.t.E. Nombre tompito di peronsi de enterria que teoteen tga moteta a pet0nut red.o 
torbre y firma del mndie: Nomnbre orketo del persono rhco que r eibei entrega rrateral a petonal de herrera deifYf 
Observaciones. olo ar observaooes o tornaros sobe Las condone 0et rrattnat por eropo, so Éa#tan pet4i, testan roanos. ral 
errpou,ta3os et 

f 
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Anexo 6. Área de lavado 
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Anexo 7. Área azul (limpia) 

BIENESTAR 

ÁREA AZUL. 
o l imp ia  

Selección y empaque de los 
artículos para ester i l izar 
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Anexo 8: Bitácora de Esterilización en la C.E.YE 

sur 3" 1Ar 
lnsttuto Nacional de as Personas Adutas Mayores 

Mi Oreccon de Gerontologia 
Centro de Atenaón integral 

Bitácora de esterilización de la C.E.Y.E 

fecha N de ido o Mora erg de Indicador Quirie 
Responsable (Nombre y firma) Observaciones carga inicio Término (Resultado) 

tacones de llenado de La bitácora 

Hecha: Ca c gu se realiza Lo estera0ó, 
Numero de codo o argo. iqnar un nrero secuno pata Control y tratablidat. 
Hora 0e irwio y fn, Indicar los tiempos del ilo arpe to 
Indicador quimio: Marrar s et idador de control enterno o terno ambló de olor o@amente (ey08tv0'0'cavo') 
Responsable. Norbre arpieto y farra e+ operador que rearo La torga 
Observaoones. notar cualquier aroraba (tallas dei equipo, enoltra dan9da, oteara, reesenolzaoon, ett.) 

/ 
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Almacenamiento de instrumental  
esteri l izado, l isto para su uso. 
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ANEXO 32. PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS (PRO­ 
DGERO-03-03) 

Procedimiento de manejo de residuos sólidos (no � peligrosos) en el Centro de Atención Integral del 
INAPAM 

Mayo, 2025 
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El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, como órgano rector de la política 

nacional en favor de este grupo poblacional tiene por objetivo, dentro de las atribuciones que 

le confiere la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, el promover que la 

prestación de servicios y atención que se les brinda en cualquier institución o centro se realice 

con calidad para su desarrollo humano integral. 

3 

Durante la atención médica brindada a las personas adultas mayores se generan residuos 
sólidos que se deben manejar de manera adecuada, dado que esto representa un elemento 

esencial para la protección del medio ambiente y la preservación de la salud pública. La 
generación de residuos sólidos no peligrosos en el Centro de Atención Integral del INAPAM 

incluye una diversidad de materiales como: papel en oficinas administrativas, envases y 
envolturas en áreas comunes, residuos de limpieza y mantenimiento, entre otros. Aunque 

estos residuos no se consideran peligrosos en términos normativos, su manejo inadecuado 

puede propiciar la proliferación de fauna nociva, malos olores, contaminación ambiental, 
riesgos para el personal y usuarios, así como incumplimientos regulatorios que pueden 

comprometer la operación institucional. 

El INAPAM cuenta con Centros Gerontológicos, que en sus diferentes modalidades de atención, 

brindan servicios que dan respuesta a las necesidades e intereses de las personas adultas 

mayores, entre los que se encuentra el Centro de Atención Integral, espacio donde se brinda 

atención médica gratuita de primer nivel, a través de consultas de medicina general y de 

especialidades como: audiologia, clínica de la memoria, dermatologia, fisioterapia, geriatría, 

ginecologia, homeopatía, nutrición, odontología, optometría, ortopedia, psicología, psiquiatría 

y reumatologia, así como estudios de gabinete de electrocardiograma y ultrasonido. 

1. Introducción 

Por ello, el presente procedimiento tiene como finalidad establecer las directrices específicas 
para el manejo de los residuos sólidos no peligrosos, desde su correcta separación en la fuente 
hasta su disposición final, incluyendo procesos de recolección, almacenamiento temporal y 
entrega a los servicios municipales. Asimismo, se busca fomentar la participación activa y 
consciente del personal, las personas adultas mayores, voluntarias y familiares en un marco de 
corresponsabilidad, cultura ambiental y mejora continua. 

2. Objetivo 

Establecer un procedimiento para el manejo eficiente y seguro de los residuos sólidos no 
peligrosos generados en el Centro de Atención Integral del INAPAM, asegurando su adecuada 
clasificación, recolección, almacenamiento y disposición, en cumplimiento de la normativa 
ambiental aplicable. 
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2. Marco Normativo 

, 
ORDENAMIENTO : APARTADO 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Ultima reforma publicada en el 
los Residuos D.O.F. 08 de mayo de 2023 

Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003: Ultima reforma publicada en el 
Especificaciones para la selección del sitio, diseño, D.O.F. 20 de noviembre de 2004 

construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición final de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Ultima reforma publicada en el 
Gestión Integral de los Residuos D.O.F. 31 de noviembre de 2014 

Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México Ultima reforma publicada en el 
D.O.F. 22 de abril de 2023 

Reglamento Interno del Centro de Atención Integral Ultima actualización publicada en el 

INAPAM. SANI octubre 2023. 

4. Políticas 

• La Dirección de Gerontología deberá garantizar el cumplimiento de la normatividad 
ambiental y sanitaria vigente en el manejo de residuos sólidos no peligrosos dentro del 
Centro de Atención Integral. 

• La Dirección de Gerontologla supervisará el cumplimiento del procedimiento de manejo de 
residuos no peligrosos. 

• El Departamento de mantenimiento y Servicios asegurará la disponibilidad, limpieza y 

mantenimiento de contenedores y áreas de acopio temporal para residuos sólidos no 
peligrosos. 

• El Departamento de mantenimiento y Servicios garantizará las rutas de recolección 
internas y su conexión con la disposición final. 

• El Departamento de mantenimiento y Servicios deberá coordinarse con el personal de 
limpieza para definir y mejorar circuitos de recolección y minimizar acumulaciones 
innecesarias. 

• El Personal de limpieza deberá cumplir con la separación de residuos en orgánicos e 

inorgánicos conforme a la codificación y señalización. 
• El Personal de limpieza deberá cumplir realizar la recolección y traslado de residuos a los 

puntos de acopio en los horarios establecidos. 
• El Personal de limpieza deberá notificar a la persona de Enlace Administrativo de cada turno 

cualquier irregularidad detectada (mezcla de residuos, olores, fugas, desbordes, etc.). 
• El personal de salud deberá clasificar correctamente los residuos generados en 

consultorios, salas de exploración o enfermería, depositándolos en los contenedores 
adecuados. 

• El personal de salud deberá evitar la mezcla de residuos biológico-infecciosos o peligrosos 
con residuos sólidos no peligrosos. 

4 
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Este procedimiento aplica a todas las áreas del Centro de Atención Integral del INAPAM, 
incluyendo oficinas administrativas, áreas de atención médica y sanitarios. Aplica a todo el 
personal que genere o maneje residuos sólidos no peligrosos en las instalaciones. 

6. Procedimiento del manejo de residuos solidos 

S. Alcance 

N Actividad Responsable Material / Recurso 

Separa los residuos sólidos, de 
Personal de salud 

Botes etiquetados 
acuerdo con las Y (orgánico, inorgánico 

1 
recomendaciones de 

personas adultas 
reciclable, inorgánico 

clasificación. 
mayores usuarias 

no reciclable) 
·-- 

Recolectar diariamente los 

2 
residuos sólidos de cada uno de 

Personal de limpieza Bolsas biodegradables 
los consultorios Y áreas del 
Centro de Atención Integral 
Transporta al sitio de 
almacenamiento temporal los 

Contenedor rodante, 
3 residuos sólidos recolectados y Personal de limpieza 

señalización adecuada 
los separa de acuerdo, con su 
clasificación. (Anexo 1)  

--- 
Entrega diariamente al servicio 

5 de recolección municipal los Personal de limpieza Bolsas biodegradables 
residuos sólidos recolectados 

6 
Limpia los contenedores y área 

Personal de limpieza 
Agua, jabón, cloro, 

de almacenamiento temporal cepillo 
Monitor ea Y supervisa 
semanalmente el área de Persona de Enlace Bitácora de 

8 almacenamiento temporal de administrativo de cada recolección de manejo 
residuos sólidos, realizando el turno de residuos solidos 

-- registro de la actividad en la 
--· -·- --··----· - ----··· ---- - ·- ---··--···- - . ------· ---··········-•-- ·------- ... . .. ---· --------· 

• La persona Enlace Administrativo de cada turno deberá verificar durante su turno que la 
recolección, separación y disposición de residuos se realiza conforme al procedimiento 
establecido. 
La persona Enlace Administrativo de cada turno deberá reportar a la Dirección de 
Gerontologia y al Departamento de Mantenimiento cualquier incidente o deficiencia en el 
sistema de manejo de residuos. 

• La persona Enlace Administrativo de cada turno implementar acciones correctivas 
inmediatas en caso de detectar omisiones, negligencias o errores operativos en el manejo 
de residuo 
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Bitácora de manejo de residuos 
sólidos (Anexo 2) 

7. Recomendaciones 

6 

• Utilizar etiquetas grandes, legibles y con gráficos universales (orgánico, inorgánico 
reciclable, inorgánico no reciclable). 

• Colocar carteles en zonas de alto tránsito (consultorios, pasillos, áreas comunes), 
evitando obstrucciones. 

• Garantizar que los contenedores estén siempre con tapa y en buen estado para 
prevenir malos olores o fauna nociva. 

• Definir al menos dos horarios diarios de recolección de residuos no peligrosos 
(matutino y vespertino), según la generación de residuos en cada área. 
Realizar un recorrido previo por todas las áreas para evitar acumulación de residuos. 

• Documentar anomalías (mezcla de residuos, rebosamiento, daños en contenedores, 
etc.) para su atención oportuna. 

• Fomentar la participación activa de las personas adultas mayores usuarias en 
actividades educativas y lúdicas sobre separación y recicdaje. 

• Promover convenios con servicios municipales o empresas autorizadas para la 
recolección y disposición final de residuos no peligrosos. 

• Evitar acumulaciones prolongadas que comprometan la salud pública y la imagen del 
Centro. 

8. Glosario 

• Almacén temporal: Sitio designado en el Centro de Atención Integral para almacenar 
residuos de manera provisional antes de su disposición final. 

• Disposición final: Acción de depositar los residuos en un sitio autorizado para su 
tratamiento o confinamiento. 

• Centro de Atención Integral: Centro gerontológico del INAPAM, donde se brinda 
atención médica de primero nivel a personas adultas mayores, el cual se ubica en 
Av. Universidad No. 150, Narvarte, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

• Residuos sólidos no peligrosos: Desechos que no representan un riesgo directo para 
la salud humana o el ambiente, como papel, cartón, restos de comida, envases 
plásticos. 

• Separación de residuos Proceso mediante el cual se clasifica el residuo en el lugar 
donde se genera. 
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INORGÁNICOS NO 
RECICLABLES 

INORGÁNICOS 
RECICLABLES 

CLASIFICACIÓN DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

9.Anexos 

Anexo 1. Clasificación de residuos solidos 

BASURA ORGÁNICA RESIDUOS DE 
MANE.JO ESPECIAL Y 

VOLUMINOSO 

.%3%.773.27.3 • son ves».lees·ge..re 
srssrs-so 25 88%, 5%. 

ti? 

E): 5 
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Anexo2. Bitácora manejo de residuos sólidos en el Centro de Atención Integral del 

JNAPAM 

8le!!3! " 14A 
lsttuto Nacoonal de las Personas tutas Mayores 

! DOwecan de Gerontología 
Centro de Aencon integral 

Bitácora de Manejo de Residuos Sólidos en el Centro de Atención Integral 

#orario 
Morbre del personal de tecolecdan Nombre y irme y dela 

Fecha 
atutiro/veer tine 

lleta responsable de realitada prona Enle Observaciones 
al /t 4je 

Instructores pera et ienado. 

1. hecha. Dio en que se re3iza a verigid y sopen del mareo de re0u os. 
2. Morara Turno y hora en que e reuttzu ia verificación y superveidn 
1 Mmbrey hrma del personal de lnpeta responsable de realtar la recolen de tos residuos solidos 
4. heolec.in realada: olor ar s se neolio torre tarnere, o no e rareo y recolMn des, los res4tus 
i. Mombrey firma y de la perna Enlate administrativa 

Otarva ires Cualquier ir oierr a observada pmnatos otros, resotos, mal rtagf ato, nepentes rotos, etr 1 

8 
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PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su inclusión en el 
Inventario del Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública 
Federal (SANI). 

SEGUNDO. El presente Reglamento será de conocimiento público y podrá ser consultado 
en la Normateca Interna del Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores, posterior a su 
aprobación. 

TERCERO. El Reglamento deberá ser colocado en un lugar visible del Centro de Atención 
Integral para el conocimiento del personal, las personas adultas mayores y sus 
responsables, personas prestadoras de servicio social o prácticas profesionales y demás 
ocupantes del centro. 

CAMBIOS DE VERSIÓN 

NUMERO DE FECHA DE LA 
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

REVISIÓN ACTUALIZACIÓN 

01 Junio 2021 Actualización del procedimiento 

Se realizaron modificaciones para mejorar la operación 

02 Octubre 2023 del Centro de Atención Integral 

Se realizaron modificaciones a las disposiciones 

03 Junio 2024 
establecidas para mejorar la operación y organización 
del Centro de Atención Integral, del capítulo de los 
Expedientes y a la numeración de los artículos 

Se establecieron los capítulos Y se integraron y 
actualizaron artículos y anexos para fortalecer la 

04 Diciembre 2025 organización y funcionamiento del Centro de Atención 
Integral. 

CONTROL DE EMISIÓN 

ELABORO 

Directora de Gerontología 

Diciembre, 2025 

Subdirector Jurídico 

Diciembre, 2025 

Presidente del COMER! 

Diciembre, 2025 


